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  Introducción  

 

  El presente trabajo es el resultado de un proceso de investigación cuyo objeto 

fue el análisis de todas las leyes promulgadas en la provincia de Buenos Aires, durante 

el período comprendido entre el 10 de diciembre de 2015 y el 10 de diciembre de 2019.  

Asimismo, para poder comprender acabadamente el fenómeno bajo estudio se 

analizaron los decretos de veto dictados.  

 La finalidad principal de esta propuesta es aportar una descripción sobre una 

significativa porción de la actividad desarrollada por la Legislatura y el Poder Ejecutivo 

durante los años demarcados, cuya importancia reside, en primer lugar, en el volumen 

de leyes y decretos analizados ïtrescientos sesenta (360) leyes y veintiséis (26) actos 

administrativos-; en segundo lugar, en la actualidad de la información que presentan; en 

tercer lugar, en la diversidad de datos que estos documentos exhiben y, finalmente, en 

que la información que expondremos, a su vez, podrá interesar a otros/as para 

profundizar y ampliar sus conocimientos.   

 En este sentido, cabe señalar que nuestro trabajo ofrece un análisis de tipo 

estadístico, que dimensiona de un modo meticuloso la actividad desarrollada por los 

mencionados órganos y que, además, permite visualizar información variada respecto de 

la composición de las Cámaras, la labor de las comisiones, el contenido de las leyes y 

de los vetos, entre otros. 

 En lo que respecta a las tareas realizadas en el curso de la investigación, 

debemos mencionar, en primer término, la búsqueda y recopilación de la totalidad de las 

leyes y los vetos emitidos durante el período de gobierno comprendido entre 2015 y 

2019, que se encuentra disponible en las distintas páginas web oficiales de la Provincia. 

De esta manera, constituimos el reservorio documental.  

  A continuación, a partir de la compilación normativa efectuada y del estudio de 

los procesos involucrados, se llevaron a cabo las tareas de lectura y análisis de la 

totalidad de las leyes y los vetos, de creación de una base de datos específica y de 

sistematización de los resultados. Asimismo, se recopilaron los datos de los/as 

legisladores/as, como edad, género, sección electoral por la cual ingresaron a la Cámara, 

partido o alianza política de pertenencia, entre otros. 



 

5 

 

  Además, se recabaron distintos datos de interés respecto de las comisiones, tanto 

permanentes como especiales, los tipos de sesiones y otras cuestiones relevantes con 

relación a la labor de las Cámaras. 

 En cuanto al análisis de las leyes, debemos indicar que para una mejor 

exposición se las clasificó, según su contenido, en las siguientes categorías, a saber: 1. 

Personalidad Destacada; 2. Modificación de normativa; 3. Adhesión a Ley Nacional; 4. 

Patrimonio Cultural; 5. Ciudadano Ilustre; 6. Expropiación; 7. Día Provincial; 8. 

Suspensión de Acciones Judiciales; 9. Reglamentaria; 10. Prórroga de Ley; 11. Ley de 

Ministerios; 12. Ley de Emergencia; 13. Presupuesto Senado; 14. Presupuesto 

Diputados; 15. Presupuesto; 16. Ley Impositiva; 17. Capital Provincial; 18. Interés 

Social; 19. Fiesta Provincial; 20. Donación de Inmueble; 21. Paisaje Protegido; 22. 

Contenido Diverso12.  

En otro orden, se estudió el procedimiento administrativo desarrollado para el 

dictado de los decretos de veto y promulgación y su consiguiente publicación en el 

Boletín Oficial de la Provincia, con el objeto de detallar las normas constitucionales y 

legales que los regulan y las áreas del Poder Ejecutivo involucradas. 

Finalmente, la última tarea realizada fue la difusión de la investigación mediante 

la elaboración del presente trabajo, que se estructura de la siguiente manera: 

  Primera parte: describe el procedimiento de sanción y promulgación de leyes en 

la provincia de Buenos Aires, haciendo especial hincapié en los aspectos prácticos 

involucrados. Asimismo, reseña el mecanismo institucional para el dictado del veto -

total y parcial- por parte del Poder Ejecutivo y del mecanismo de insistencia por parte 

de las Cámaras.  

  Segunda parte: detalla los resultados de las elecciones nacionales y provinciales 

de 2015 y 2017, a fin de describir las relaciones entre ambas Cámaras y la influencia 

 
1 La Ley N° 14.622 establece los tipos de reconocimiento y distinciones: -Visitante Ilustre de la Provincia 

de Buenos Aires, a saber: Huésped de Honor de la Provincia de Buenos Aires, Ciudadano/a Ilustre de la 

Provincia de Buenos Aires, Personalidad Destacada de la Provincia de Buenos Aires, Medalla al Mérito, 

Diploma de Honor al Valor o Arrojo (artículos 1 a 7). 

Por su parte, el art²culo 8 se¶ala que ñEstar§n exceptuados de las distinciones y reconocimientos 

regulados en la presente Ley, todas aquellas personas que hayan cometido o participado en crímenes de 

lesa humanidad en cualquier parte del mundo, ni a quienes hayan ejercido o impartido órdenes de 

represi·n durante las dictaduras militares en nuestro pa²sò. 

Finalmente, el art²culo 9 indica que ñEn todos los casos se emitir§ diploma que certifique la distinci·n 

otorgada y se podrá entregar medalla y/o placa alusiva y/o llaves de la ciudad, también se podrá realizar 

obsequios acordes a los agraciados con la distinci·nò  
2 Se estableci· el t®rmino ñcontenido diversoò para agrupar aquellos proyectos que no encuadran en 

ninguna de las anteriores categorías.  
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recíproca entre ellas pero, principalmente, para determinar la conformación del cuerpo 

en los bienios 2015-2017 y 2017-2019. Asimismo, expone la composición por partido o 

alianza política y cómo esto influyó en un órgano colegiado que requiere de 

determinadas mayorías para sesionar y aprobar los proyectos de ley.   

   Tercera Parte: analiza las leyes aprobadas y los vetos dictados en el período 

2015-2019. Los objetivos de este apartado son múltiples. En principio, buscaremos 

determinar el perfil de los proyectos que se aprobaron, dependiendo de la composición 

de los recintos en cada uno de los bienios (2015-2017 y 2017-2019). Además, nos 

proponemos advertir los meses de mayor labor, obtener el promedio de proyectos 

aprobados, diferenciar las sesiones en que se aprobaron y si hubo o no tratamiento por 

las comisiones. Es decir, datos propios de la gestión cotidiana de las Cámaras.  

A su vez, reparamos en quién tuvo la iniciativa para el procedimiento de sanción 

de ley. Si fue el Poder Ejecutivo, la ciudadanía o los/as legisladores/as y, en este último 

caso, a qué partido o alianza política pertenece el/la diputado/a o senador/a que haya 

promovido la medida. Asimismo, como derivado de estos últimos datos, determinamos 

la incidencia que, en la práctica, han tenido los artículos 67, inciso 1 ïreferidos a la 

iniciativa popular-, 103 y 144, inciso 3 ïhomónima del Poder Ejecutivo- de la 

Constitución Provincial y su eficacia, en términos de aprobación o rechazo de los 

proyectos.   

 Por último, se analiza la relación de los proyectos aprobados y el instituto del 

veto, distinguiendo los proyectos observados en forma total o parcial. Con esto, 

procuramos  cuantificar el uso del instituto, las materias sobre las que ha recaído el veto. 

Finalmente, indagamos sobre si el Poder Legislativo hizo uso del mecanismo conocido 

como insistencia.   

 Cuarta parte: se exponen, a modo de colofón, las palabras finales.  

Quinta parte: contiene la base de datos elaborados para la presente investigación. 

A saber: Anexo I: Legisladores; II: Comisiones; Anexo III: Leyes; Anexo IV: Vetos; y 

Anexo V: Resumen de las principales leyes dictadas en el perìodo 2015-2019.  
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Primera Parte: Palabras introductorias. Aspectos jurídicos 

involucrados en el procedimiento de sanción de leyes 

 

I. Palabras introductorias 

 

Previo a adentrarnos en la investigación, resulta pertinente describir el 

procedimiento constitucional previsto para la sanción de leyes en la provincia de 

Buenos Aires, con el fin de conocer los aspectos del mecanismo que deben cumplirse 

para la concreción de las normas que constituyen nuestro objeto de estudio.  

Dentro de las funciones asignadas al Poder Legislativo, encontramos la función 

legisferante, es decir, la de legislar. Para llevar adelante esa atribución estatal, el texto 

fundamental prevé un procedimiento especial. Este proceso, denominado legislativo, 

consta, a grandes rasgos, de tres (3) etapas, a saber: 1. iniciativa legislativa; 2. de 

sanción; y 3. eficacia.  

El primero tiene lugar con la presentación de los proyectos de ley ante el órgano 

legislativo por las personas legitimadas para ello que, en el ámbito bonaerense, son 

los/as legisladores/as -en forma individual o grupal-, el/la gobernador/a y la ciudadanía.  

La segunda etapa se centra en forma exclusiva y excluyente en la Legislatura y 

trata sobre las labores parlamentarias propiamente dichas. En ella tendrá lugar la 

intervención de las comisiones, la deliberación de las Cámaras y la aprobación del 

proyecto.   

Finalmente, el Poder Ejecutivo también participa en el procedimiento de sanción 

de leyes en la Provincia, pues tiene incumbencia en la etapa de iniciativa -como 

dijimos- y, con posterioridad a la intervención de la Legislatura, en la etapa de 

promulgación o veto. En este último caso, la Legislatura tiene la posibilidad de volver a 

actuar, si decide activar el mecanismo de la insistencia.  

 A continuación, profundizaremos las cuestiones precedentemente mencionadas.  

 

  II. Aspectos jurídicos involucrados en el procedimiento de sanción de leyes 

1. A modo de introducción 

En el presente acápite, nos proponemos realizar una descripción del 

procedimiento de formación y sanción de las leyes en la provincia de Buenos Aires, el 
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cual se aprecia como un acto complejo que involucra, desde la perspectiva 

procedimental, al Poder Legislativo3 y al Poder Ejecutivo. El primero tiene a su cargo la 

parte más sustancial del proceso, atento a que en su recinto tienen lugar ð

mayoritariamenteð la elaboración y el análisis de todos los proyectos, el trabajo de las 

comisiones y, finalmente, las deliberaciones y votación en las Cámaras. En la órbita del 

Ejecutivo, por su parte, tienen lugar la promulgación ðtácita o expresað, su 

publicación o, para el caso de mediar una oposición, el veto.   

  Rosatti, en una opinión que compartimos, define al procedimiento legislativo 

como ñla secuencia de actos institucionales previstos por la Constituci·n y los 

reglamentos de las Cámaras que regulan la gestación de la Ley en sentido formalò4. Es 

decir, se trata de los actos que el ordenamiento constitucional considera o estima 

necesarios para la válida formación de la ley5.  

 Aquí cabe mencionar la distinción que suele hacerse en doctrina respecto de las 

leyes en sentido material y en sentido formal.6 Esta última, tiene lugar cuando se 

cumplen las etapas procedimentales necesarias, primando así en su definición un criterio 

orgánico, atento a que corresponde a una regulación expedida exclusivamente por el 

Poder Legislativo.7 En cambio, la ley en sentido material es toda norma jurídica que 

regule de manera general una multiplicidad de circunstancias o casos, haya o no 

cumplido con el procedimiento previsto en la Legislatura. En consecuencia, una 

regulación es ley en ambos sentidos cuando emana de la Legislatura y tiene un 

contenido general. La distinción es relevante en términos prácticos porque, en principio, 

 
3 Nino, citando a De Vergottini, sostuvo que ñel Parlamento cumple en las democracias pluralistas 

b§sicamente dos funciones: la funci·n de orientaci·n pol²tica y la funci·n de controlò. Nino, Carlos 

Santiago, Fundamentos de Derecho Constitucional, Buenos Aires, Astrea, 2002, p. 531.  
4 Rosatti, Horacio, Tratado de Derecho Constitucional, Santa Fe, Editorial Rubinzal Culzoni, 2° Edición, 

2017, Tomo II, p. 329.  
5 Comentando la Constitución Nacional, Estrada sostuvo lo siguiente respecto de la atribución para dictar 

el reglamento: ñNo pod²a ser de otro modo; no corresponde a la Constituci·n entrar en el terreno de las 

particularidades; fijar estos reglamentos, sería entrar en los mil detalles de la organización de un cuerpo 

de esta naturaleza. Quiere decir que los reglamentos que ambas cámaras dictaren, serán su ley orgánica, a 

la cual deberán siempre ajustar sus actos, teniendo siempre presente las disposiciones consignadas en el 

cap²tulo de la formaci·n y sanci·n de la leyesò, en Estrada, Jos® M., Curso de Derecho Constitucional, 

Federal y Administrativo, Compañía Sud-Americana de Billetes de Banco, Buenos Aires, 1895, p. 488. 
6 Ver: Schmitt, Carl, El Concepto de Constitución, pp. 152 y ss.; de Otto, Ignacio, Derecho 

Constitucional. Sistema de Fuentes, Ariel Derecho, Barcelona, 1987, pp. 162 y ss.  
7 Ekmekdjian indica que ñel Poder Legislativo, es aquel que tiene a su cargo la sanci·n de las normas 

jurídicas que imponen conductas a determinadas categorías de personas y es ejercido por el Congreso 

Nacionalò, en Ekmekdjian, Miguel A., Tratado de Derecho Constitucional, Buenos Aires, Depalma, 

2001, T. V, p. 153.  
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cuando la Constituci·n bonaerense habla de las ñleyesò, en general lo hace en sentido 

formal, pues se refiere a los actos producidos por el/la legislador/a.8 

La Corte Interamericana, a instancias de una consulta de la República Oriental 

del Uruguay, sostuvo que el artículo 30 de la Convención Americana, al utilizar la 

expresi·n ñleyesò, se refiere a la norma jur²dica de car§cter general, ce¶ida al bien 

común, emanada de los órganos legislativos constitucionalmente previstos y 

democráticamente elegidos, y elaborada según el procedimiento establecido por las 

constituciones de los Estados Partes para la formación de las leyes.9 

 En consecuencia, ser§ ñleyò aquella disposición de carácter general10 que regula 

una materia propia, expresa o implícita, de las atribuidas al Poder Legislativo, 

ordenando la actividad de los órganos públicos o la conducta de los/as particulares, que 

se elabora de acuerdo con el procedimiento previsto en la Constitución y que tiene una 

estructura propia.11  

 Cabe puntualizar una cuestión más: como nuestro sistema es bicameral, ambas 

Cámaras deben concurrir para la formación de las leyes y, a diferencia de otros diseños 

constitucionales, la Cámara de Senadores se sitúa en el mismo nivel que su homónima 

de Diputados.  

 Sentado ello, diremos que en el proceso de formación y sanción de las leyes es 

posible distinguir diversas etapas, que se inician con un proyecto y culminan cuando la 

ley es eficaz en términos constitucionales ðvigencia y validezð.12  

 
8 Nos resulta necesario precisar una cuestión: cuando se trata de determinar el contenido de la ley en 

sentido material existen, básicamente, dos posturas: 1. la que entiende por ello a toda norma de carácter 

general y obligatorio; y 2. la que circunscribe el concepto a la creación normativa que origina una 

situación jurídica novedosa.  
9 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Opinión Consultiva del Gobierno de la República del 

Uruguay del 9 de mayo de 1986. Disponible en: 

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_06_esp.pdf (consultada el 23/9/21).  

10 Hay quienes sostienen que también será ley la de carácter particular.  
11 La Corte Suprema de Justicia, en el fallo ñCocchiaò, concluy· que en la ley el legislador ñexpresa su 

voluntad, que es la voluntad soberana del puebloò, en ñCocchia, Jorge Daniel c/ Estado Nacional y otro s/ 

acci·n de amparoò (1993), Fallos: 316: 2624.  
12 Rosatti arguye: ñEl procedimiento legislativo reconoce las siguientes etapas: a) Iniciativa [...]; b) Etapa 

Constitutiva [...]; c) Eficacia [...]; d) Control Judicialò, en Rosatti, Horacio, Tratado de Derecho 

Constitucional, Santa Fe, Editorial Rubinzal Culzoni, 2° Edición, 2017, Tomo II, pp. 329 a 334; por su 

parte, May·n sostiene: ñEl proceso legislativo pasa por varias etapas: 1. Iniciativa; 2. An§lisis, discusi·n, 

votaci·n; 3. Aprobaci·n o rechazo; 4. Sanci·n, promulgaci·n y publicaci·nò, en May·n, Carlos A., 

Derecho Constitucional Argentino, La Plata, Haber, 2021, Tomo IV, p. 269; asimismo, Sagüés indica: 

ñGeneralmente se fracciona el proceso legisferante en cuatro etapas: a) iniciativa; b) sanci·n; c) 

promulgaci·n (con publicaci·n); y d) entrada en vigenciaò, Sag¿®s, N®stor, Derecho Constitucional, 

Buenos Aires, Astrea, 2017, Tomo II, p. 313.  

https://www.corteidh.or.cr/docs/opiniones/seriea_06_esp.pdf
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 Asimismo, nos interesa resaltar otra cuestión: en el análisis de la formación de 

las leyes debemos tener en cuenta los aspectos no normativos. Si bien no nos vamos a 

abocar a estos, alertamos que no solo se le debe dar una perspectiva jurídica a las 

labores legislativas, ya que ciertas leyes o resoluciones forman parte de un todo en el 

cual la pieza se encastra y cobra sentido. Tomar una ley o resolución en forma aislada 

nos puede inducir al error. El órgano legislativo es un ámbito amplio para consensuar 

políticas públicas y el modo o la forma en que esto se hace depende de múltiples 

factores o circunstancias ðtemporales, espaciales, económicas, políticas 

(mayorías/minorías, bloqueos), sociales, culturales, entre otrasð. A su vez, los/as 

propios/as legisladores/as se diferencian por su obrar y por las destrezas y cualidades 

que detentan, a más de su pertenencia a un partido o alianza política, que puede 

connotar disciplina partidaria o no.     

 

 2. Etapas: Iniciativa. Sujetos legitimados. Cámara de Origen. Cámara 

Revisora 

a. Iniciativa legislativa  

La iniciativa legislativa debe ser entendida como la atribución constitucional que 

tienen determinados sujetos para presentar proyectos ante el Poder Legislativo. Estos 

textos adquieren el est§ndar de ñproyecto de leyò cuando ingresan ðefectivamenteð 

en la Mesa de Entradas de alguna de las Cámaras, de conformidad al marco normativo, 

por cualquiera de los sujetos legitimados.  

 La importancia que revisten los proyectos es mayúscula, atento a que todo el 

sistema se estructura y gira en torno a estos. El proyecto es la idea o concepto 

concretizado en un texto ðya que se requiere su presentación en forma escritað, el 

cual, cumplidos los pasos procedimentales, avanza con la finalidad de convertirse en 

ley.13 

  La Constitución Provincial recepta, en el artículo 104, el principio generalizado 

en el derecho público provincial referido a que la iniciativa legislativa le corresponde a 

 
13 Cabe precisar una cuestión propia del derecho parlamentario: para avanzar, el proyecto requiere del 

consenso político; caso contrario, no prospera su tratamiento, sin que exista norma alguna que compele a 

su prosecución. En efecto, la sola presentación no implica que exista el deber de impulso que tiene, por 

ejemplo, el procedimiento administrativo para el dictado del acto administrativo que resuelva, positiva o 

negativamente, lo peticionado ante la Administración Pública ðconforme Capítulo IX, artículos 48 a 61 

del Decreto-Ley N° 7.647/70ð.  
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los/as legisladores/as de ambas Cámaras ðen forma individual o en grupoð y al Poder 

Ejecutivo. Asimismo, la Ley Fundamental, en su artículo 67 inciso 1°, a partir de la 

reforma de 1994, prevé la posibilidad de que la ciudadanía presente proyectos al órgano 

legislativo, excluyendo expresamente los referidos a reforma constitucional, aprobación 

de tratados y convenios, presupuesto, recursos, creación de municipios y de órganos 

jurisdiccionales. 

 En consecuencia, el proyecto puede ser presentado por los/as legisladores/as, el 

Poder Ejecutivo y la ciudadanía, excluyendo a otros legitimados. 

 Algunas constituciones provinciales reconocen la iniciativa al Poder Judicial 

cuando la cuestión verse sobre temas atinentes a su competencia ðv.gr. códigos 

procesales o leyes de organización de los tribunalesð.14 Por su parte, el Estatuto de la 

Ciudad de Buenos Aires15 le reconoce igual competencia al Defensor del Pueblo y a las 

Comunas.16 

El sistema norteamericano, de indudable inspiración para el sistema 

constitucional local, le permite al presidente influir en el proceso de formación y 

sanción de las leyes. De esta manera, el Poder Ejecutivo interviene en la agenda política 

mediante la remisión de borradores de leyes al Congreso respecto de temas de su 

interés.17  

 
14 A modo de ejemplo, podemos mencionar: Chaco (artículo 117), Formosa (artículo 122), Jujuy (artículo 

118), La Rioja (artículo 106) y Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur (artículo 107).  
15 Al respecto, May·n ha se¶alado que ñdicho art. 129, como las dem§s disposiciones de la nueva 

Constitución referidas a la Ciudad de Buenos Aires, son violatorios del Pacto de San José de Flores y de 

la cesión que hizo la Provincia de Buenos Aires en 1880, porque la misma fue al sólo efecto de establecer 

allí la Capital de la República. Sin embargo, en 1994 el constituyente decidió que Buenos Aires pasara a 

ser una entidad autónoma, siendo que ello no estaba previsto por la ley de la Provincia que en 1880 se 

dictó cediendo el territorio para establecer la Capital, de conformidad con lo establecido en el art. 3º de la 

Ley Fundamentalò.  

Posteriormente, agrega: ñLa citada ley 24.620 realiz· la convocatoria ña los habitantes de la ciudad de 

Buenos Airesò, para elegir sesenta representantes para dictar el Estatuto Organizativo de sus instituciones 

previsto por el art²culo 129 de la Constituci·n Nacionalò (art. 1). Pero, cuando se reuni· la Convenci·n 

Estatuyente, la misma se autoproclam· ñsoberanaò y ñconstituyenteò, y dict· la ñConstituci·n de la 

Ciudad Aut·noma de Buenos Airesò, el 1 de octubre de 1996. Creo que los dos t®rminos fueron 

incorrectos: esa convenci·n no pod²a ser ñsoberanaò porque la ciudad carec²a de soberanía, pues forma 

parte del Estado Federal Argentino. Y no pod²a ser ñconstituyenteò porque estaba convocada para dictar 

un Estatuto, no una Constituci·nò. May·n, Carlos, Derecho Constitucional Argentino, La Plata, Haber, 

2021, T. I, p. 371.  
16 El artículo 85 reza: ñLas leyes tienen origen en la Legislatura a iniciativa de alguno de sus miembros, 

en el Poder Ejecutivo, en el Defensor del Pueblo, en las Comunas o por iniciativa popular en los casos y 

formas que lo establece esta Constituci·nò. 
17 García Pelayo, en su obra Derecho Constitucional Comparado, analizó los casos en particular de Reino 

Unido, pp. 309 y ss.; Estados Unidos, pp. 398 y ss.; Francia, pp. 501 y ss. Ver: García Pelayo, Manuel, 

Derecho constitucional comparado, Madrid, Revista de Occidente, 1953.  
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  b. Sujetos Legitimados. La iniciativa en cada caso en particular 

Sentado lo dicho, pasaremos a analizar cada caso en particular:  

i. Legisladores/as 

Los/as legisladores/as, en forma individual o conjunta, como miembros del 

Poder Legislativo, son los/as principales encargados/as de formular y gestionar los 

proyectos de ley.  

  Los Reglamentos de cada Cámara regulan los extremos formales. En Diputados, 

la normativa indica que los proyectos deben ser presentados por escrito en soporte 

papel, adjuntándolo en soporte magnético para su difusión y comunicación ðDiario de 

Sesionesð y puesto a disposición de la prensa.18   

 En términos semejantes, la Cámara de Senadores dispone que todo asunto que se 

promueva y que no constituya una moción deberá presentarse en forma de proyecto, 

escrito, firmado por su autor/a o autores/as y en soporte magnético. Asimismo, se 

requiere que toda pieza sea acompañada de sus fundamentos o motivos determinantes.19  

 Además, a fin de ordenar las actuaciones, el reglamento requiere que los 

proyectos sean presentados con antelación para permitir su registro, clasificación y 

ordenamiento por parte de la Mesa de Entradas. A su vez, explicita que queda 

determinado su ingreso oficial cuando el Cuerpo en sesión toma conocimiento de los 

proyectos.20 En esta oportunidad, el/la Presidente/a podrá disponer el giro directo a 

comisión y ordenar la publicidad de los proyectos que se presenten, debiendo 

simultáneamente dar cuenta de ello a los distintos bloques políticos.21 Por último, el 

Reglamento indica que, para el caso de proyectos de ley, su contenido debe ser 

rigurosamente preceptivo.22 

   

ii . Poder Ejecutivo  

  El Poder Ejecutivo tiene reconocida la competencia constitucional para presentar 

proyectos de ley ante la Legislatura ðiniciativa legislativað. Como hemos dicho, el/la 

Gobernador/a concurre a la formación de leyes por expresa indicación de la 

 
18 Artículos 120, 125, 126 y 130 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  
19 Artículos 129 y 130 del Reglamento del Senado.  
20 Artículo 131, primer párrafo del Reglamento del Senado.  
21 Artículo 131, segundo párrafo del Reglamento del Senado.  
22 Artículos 140 y 141 del Reglamento del Senado. 
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Constituci·n que, al enumerar sus atribuciones, prev® que lo haga: ñcon arreglo a la 

Constitución, teniendo el derecho de iniciarlas por proyectos presentados a las 

C§maras, y de tomar parte en su discusi·n por medio de los ministrosò, conforme 

artículo 144, inciso 3° de la Constitución Provincial. De igual modo, la cláusula 

numerada 104 indica, en su parte pertinente, lo siguiente: ñToda Ley puede tener 

principio en cualquiera de las Cámaras y se propondrá en forma de proyecto por 

cualquiera de los miembros de cada Cámara y también por el Poder Ejecutivoò. 

Cabe destacar que el/la Gobernador/a puede presentar el proyecto ñcon relación 

a nuevos gastos, dentro de la Ley de presupuesto [...]; pero la Legislatura podrá 

disminuir o suprimir los que le fuesen propuestosò, de conformidad con el artículo 103, 

inciso 2° de la Constitución Provincial. Con relación a los proyectos de presupuesto y 

de recursos, el tercer párrafo del referido inciso dispone que, si no fueran presentados 

por el Poder Ejecutivo antes del 31 de agosto, la Legislatura podrá iniciar su estudio y 

sancionarlos, tomando por base las leyes vigentes. Por lo expuesto, puede inferirse que 

el constituyente estableció ða contrario sensuð una competencia exclusiva a favor 

del/de la Gobernador/a.  

  Cuando un proyecto surge por iniciativa del Poder Ejecutivo, se lleva adelante 

un procedimiento previo en la Administración Pública, el cual implica la intervención 

de las áreas sustantivas del Gobierno, con competencia material, y de Asesoría General 

de Gobierno, para emitir opinión respecto de la constitucionalidad del proyecto.23 El 

estudio del tema se inicia en el organismo con atribución primaria, que justifica la 

medida, propicia los fundamentos y elabora el anteproyecto. Luego, intervienen los 

organismos con competencia secundaria, que también emiten su opinión al respecto; 

más tarde, pasa al órgano asesor para el dictamen de rigor.  

  Posteriormente, interviene la Subsecretaría Legal y Técnica, actualmente en la 

órbita de la Secretaría General, encargada de analizar los aspectos técnicos, legales y de 

gestión de los anteproyectos, así como de elaborar el texto y preparar la documentación 

 
23 Competencia prevista en el artículo 34, inciso 2° de la Ley de Ministerios N° 15.164 ïmodificada por la 

Ley Nº 15.309- indicada en los siguientes t®rminos: ñLe corresponde a la Asesor²a General de Gobierno 

asistir jurídicamente al Poder Ejecutivo y a todos los Organismos que integran la Administración Pública, 

centralizada y descentralizada, representarlos en juicio, con excepción de los casos en los que se 

controviertan intereses fiscales de competencia de la Fiscalía de Estado, o de los que la ley les atribuyese. 

Emitirá opinión jurídica no vinculante en relación con las temáticas que se enuncian a continuación: [...] 

2. La constitucionalidad de los proyectos de leyes que propicie el Poder Ejecutivo, de los proyectos de 

reglamentos aut·nomos y de ejecuci·n de las leyesò.  
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para su remisión a la Legislatura.24 A continuación, el/la Gobernador/a firma el 

Mensaje, que es la forma jurídica requerida por la Constitución, e incluye los 

fundamentos y el anteproyecto de ley, el cual recibe un número que lo identifica y 

queda registrado en el ñLibro de Mensajesò25 de la Dirección Provincial de Asuntos 

Legislativos.26 Posteriormente, se gira a la Legislatura, a la Mesa de Entradas de la 

Cámara que se haya elegido (Cámara de origen), donde se le dará ingreso y se formará 

el respectivo expediente.  

  Por otra parte, resulta de interés señalar que en la órbita nacional, a partir de la 

reforma de 1994, el texto fundamental requiere que la iniciativa legislativa que elabore 

el Poder Ejecutivo se presente con la refrenda del/de la Jefe/a de Gabinete de Ministros 

ðartículo 100, inciso 8° de la Constitución Nacionalð. Además, el mencionado texto 

indica que los proyectos de Ley de Ministerios y de Presupuesto solo podrán ser 

presentados por el/la Presidente/a ðartículo 100, inciso 6° de la Constitución 

Nacionalð. 

 

  iii . Iniciativa popular  

 El artículo 104 de la Constitución, al referirse a los legitimados para iniciar un 

proyecto legislativo, omitió hacer referencia al artículo 67 inciso 1°, cláusula que, como 

veremos, adopta internamente el instituto de la ñiniciativa popularò.27 Esta cuestión 

debe insertarse en un entorno en el cual los derechos políticos cumplen un rol 

preponderante para las sociedades democráticas.  

 Asimismo, el concepto puede ser definido como la posibilidad que el 

ordenamiento constitucional le reconoce al pueblo de presentar propuestas de ley 

directamente a la Legislatura Provincial.28 Este, a diferencia de ciertos institutos 

 
24 Artículo 33, inciso 2° de la Ley de Ministerios N° 15.164.  
25 Este libro registra de manera correlativa los Mensajes remitidos por el Poder Ejecutivo a la Legislatura, 

ya sea impulsando un proyecto de ley o solicitando el acuerdo para la designación de aquellos/as 

funcionarios/as para cuyo nombramiento la Constitución local prevé este requisito. El asiento contiene el 

número de Mensaje, la fecha de remisión, el número de expediente administrativo y el objeto. 

Posteriormente, una vez ingresado el Mensaje a la Cámara de origen, se registra el número de expediente 

legislativo que haya recibido en la Mesa de Entradas de ese Poder. Finalmente, en el caso de que el 

proyecto sea aprobado por ambas Cámaras y promulgado por el Poder Ejecutivo, se asienta el número de 

ley.    
26 Decreto N° 4/2020, aprobación de la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General. 
27 Mismo error acontece en la órbita federal, en donde la Constitución Nacional, en su artículo 77, 

menciona a los sujetos legitimados, omitiendo toda referencia al artículo 39.  
28 Ekmekdjian, comentando el artículo 39 de la Constitución Nacional, define al instituto con los 

siguientes t®rminos: ñEs el derecho en virtud del cual un ciudadano, un grupo de ciudadanos o un grupo 
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emparentados ðreferéndum, plebiscito, etc.ð, no implica una decisión, sino tan solo la 

posibilidad de, reunidos los extremos requeridos, presentar un proyecto de ley ante el 

órgano encargado de dicha función.29 

 A su vez, la Constitución indica que la Legislatura debe darle expreso 

tratamiento dentro del plazo de doce (12) meses contados desde su recepción. En esto 

coincide el texto bonaerense con la Constitución Nacional, que ha establecido igual 

tratamiento. Al respecto, cabe precisar que en el referido plazo la Cámara  que recepta 

el proyecto ïes decir, por la que ingresó el texto- deberá tratarlo en el pleno y 

pronunciarse sobre este. Las eventuales intervenciones de las comisiones no suplen la 

actividad del Cuerpo, requerida específicamente.  

  Por otra parte, se diferencian los textos constitucionales referenciados en que el 

federal indica que debe presentarse ante la Cámara de Diputados, lo cual tiene lógica, ya 

que dicho recinto representa al pueblo. En cambio, nuestra Constitución Provincial nada 

dice al respecto, pues sería un cartabón irrazonable, atento a que ambos recintos tienen 

la misma representación -v. gr., pueblo-.  

  Por otro lado, la cláusula local limita la presentación de proyectos al impedir que 

se puedan ingresar aquellos que versen sobre reforma constitucional, aprobación de 

tratados y convenios, presupuesto, recursos, creación de municipios y de órganos 

judiciales. Comentando el artículo, Quiroga Lavié señala, en una opinión que 

compartimos, que en el sistema nacional se cometió el error de prohibir la iniciativa 

 
social intermedio, proponen motu proprio al Congreso, la aprobación de un proyecto de ley, presentado 

por ellosò, en Ekmekdjian, Miguel A., Tratado de Derecho Constitucional: Constitución de la Nación 

Argentina, comentada y anotada con legislación, jurisprudencia y doctrina. Depalma, Buenos Aires, 

1995, Tomo IV, pp. 616 y 617. 

Gelli, por su parte, indica: ñLa iniciativa popular implica el ejercicio de una funci·n p¼blica no estatal 

mediante la cual los ciudadanos peticionan, en la forma reglada, el tratamiento de un proyecto de Ley a 

fin de lograr la sanción, reforma o derogación de una norma jurídica en la que est§n interesadosò. Gelli, 

María Angélica, Constitución de la Nación Argentina comentada y concordada, Buenos Aires, La Ley, 

2013, Tomo I, p. 562. Finalmente, Sag¿®s indica que la iniciativa popular, ñcontemplada en el art. 39 no 

es el derecho individual de proponer un texto de ley [...] sino un derecho grupal que pertenece a los 

miembros del cuerpo electoral, y que obliga al Congreso a darle tratamiento dentro del plazo de doce 

meses de presentada la iniciativaò. Sag¿®s, N®stor, Derecho Constitucional, Buenos Aires, Astrea, 2017, 

Tomo II, p. 241.  
29 Participamos de la idea de que la ñiniciativa legislativaò cabe dentro del derecho de peticionar ante las 

autoridades públicas (artículo 14 de la Constitución Nacional y 14 de la Provincial).  
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legislativa en determinadas materias,30 como si en estos puntos el pueblo nada pudiera 

aportar a la discusión pública. En ese sentido, califica a esto como una grave restricción 

a la democracia participativa.31 Agregaremos que en la Provincia las limitaciones o 

impedimentos alcanzaron otros supuestos que lo tornan aún más restrictivo. En 

particular, diremos que la imposibilidad de presentar proyectos de ley en materia de 

creación de municipios desconoce el eminente carácter social que tiene el municipio.32 

  Debemos mencionar que, hasta la fecha, la Legislatura no ha dictado la norma 

que reglamente la cuestión.33 En consecuencia, consideramos que toda petición, 

excluyendo la materia vedada, puede ser presentada y que eventualmente la Cámara 

correspondiente tendrá que darle trámite. Para el caso de que el proyecto presente 

deficiencias ðlo que implicaría un control de admisibilidadð el Cuerpo deberá adoptar 

las medidas para que los/as peticionantes adapten la propuesta a los requerimientos, 

prestándole la debida colaboración técnica a través de los órganos existentes en su 

estructura. Caso contrario, se estaría violando la Constitución por un comportamiento 

omisivo del Poder Legislativo. 

  Por último, Quiroga Lavié apunta que el texto provincial no especifica piso al 

porcentaje de firmas para que el pueblo pueda presentar la iniciativa y ðcomo Nación 

lo fija en tres por ciento (3%)ð sostiene que la normativa provincial no podría 

establecer un porcentaje superior, pues de hacerlo violaría el artículo 31 de la 

Constitución Nacional.34 Con posterioridad, al reglamentar el artículo 39 de la 

Constitución Nacional, la Ley N° 24.74735, estableció que la iniciativa popular requerirá 

 
30 El artículo 39 de la Constitución Nacional señala lo siguiente: ñNo ser§n objeto de iniciativa popular 

los proyectos referidos a reforma constitucional, tratados internacionales, tributos, presupuesto y materia 

penalò. 
31 Quiroga Lavié, Humberto, Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Comentario a las reformas y 

notas de jurisprudencia, Rubinzal Culzoni, Buenos Aires, 1995, p. 142.   
32 Rosatti lo define como ñComunidad local autosuficienteò. Rosatti, Horacio, Tratado de Derecho 

Municipal, Santa Fe, Rubinzal Culzoni, 2006, Tomo I, p. 12. 
33 El último proyecto tendiente a regular el instituto presentado por el Poder Ejecutivo provincial, del cual 

hay registro, fue remitido a la Cámara de Senadores el 29 de marzo de 2005, bajo el Mensaje N° 1365. En 

él se propiciaba regular la iniciativa popular prevista en el artículo 67 de la Constitución Provincial, al 

tiempo que se proyectaba incorporar el Capítulo XVI ð ñDe las formas de democracia semi-directaò a la 

Ley Orgánica de las Municipalidades, Decreto-Ley N° 6.769/58. El proyecto en cuestión, sin embargo, 

fue archivado por caducidad en junio de 2007, sin aprobación de ninguna de las Cámaras. A diferencia de 

lo ocurrido en el sistema nacional, con la Ley N° 27.747, que reglamenta el artículo 39 de la Constitución 

Nacional.  
34 Quiroga Lavié, Humberto, Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Comentario a las reformas y 

notas de jurisprudencia, Rubinzal Culzoni, Buenos Aires, 1995, pp. 142 y 143.   
35 Promulgada en forma tácita el 19 de diciembre de 1996 y publicada en el Boletín Oficial el día 24 del 

mismo mes y año.  



 

17 

 

la firma de un número de ciudadanos/as no inferior al uno con cinco por ciento (1,5 %) 

del padrón electoral utilizado para la última elección de diputados/as nacionales y 

deberá representar por lo menos a seis (6) distritos electorales. A su vez, dispuso que, 

cuando la materia de la iniciativa sea de alcance regional, el requisito del porcentual se 

cumplirá considerando únicamente el padrón electoral del total de las provincias que 

componen dicha región, sin tener en cuenta la cantidad de distritos mencionados. 

  En consecuencia, la norma provincial, si seguimos lo dicho por el 

constitucionalista, no estaría en condiciones de elevar ese porcentaje, sino que solo 

podría equipararlo o disminuirlo. Discrepamos sobre este punto con Quiroga Lavié, ya 

que consideramos que el/la legislador/a provincial podrá establecer un porcentaje 

diferente, en tanto sea razonable y no desnaturalice el instituto, sin que ello implique 

violación a la subordinación jurídica dispuesta en el marco de las relaciones entre la 

Provincia y el Estado federal, establecidas en la Constitución Nacional.36 

 

 c. Cámara de Origen. Deslinde conceptual 

  Lo dicho precedentemente, permite diferenciar el t®rmino ñiniciativaò del 

concepto ñorigenò. Este ¼ltimo hace referencia a la C§mara donde el proyecto tiene su 

primera consideración y su debate inicial. Nuestra Constitución, salvo para el caso del 

juicio político37, no ha hecho distinción alguna, razón por la cual cualquiera de las dos 

C§maras puede ser el ñorigenò de un proyecto -artículo 104, Ley Fundamental-. En 

cambio, se denominar§ ñrevisoraò a aquella C§mara que intervenga con posterioridad a 

la aprobación de la primera ðartículo 105 del cuerpo constitucionalð. 

 Ahora bien, es pertinente remarcar que en el procedimiento de aprobación y 

sanción de leyes no resulta lo mismo ser Cámara de origen que no serlo. Ello así, pues 

en los casos en que medien modificaciones por parte de la Cámara revisora, el proyecto 

vuelve a la Cámara de origen y se dan dos posibilidades, a saber: i. si las acepta, se 

aprueba el proyecto y pasa al Poder Ejecutivo; ii. por el contrario, si las modificaciones 

fuesen rechazadas, volverá por segunda vez el proyecto a la Cámara revisora y, si ella 

no tuviese dos tercios para insistir, prevalecerá la sanción de la iniciadora ðartículo 

106, segundo párrafoð. Ahora bien, si concurriesen dos tercios para sostener las 

 
36 Ver: Bas, Arturo M., El derecho federal argentino. Nación y provincia, Buenos Aires, Abeledo Perrot, 

1927.  
37 Situación que se desprende de que la Constitución adopta el sistema bicameral, razón por la cual una 

será la sala acusadora (Diputados) y la otra, la encargada de juzgar (Senadores). 
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modificaciones oportunamente formuladas, el proyecto pasará de nuevo a la Cámara de 

origen, la que necesitará igualmente del voto de las dos terceras partes de sus miembros 

presentes para comunicar al Poder Ejecutivo el proyecto sin las modificaciones 

efectuadas por la Cámara revisora ðartículo 106, último párrafoð.  

  Desde el punto de vista práctico, debemos tener presente que, en esquemas 

constitucionales como el bonaerense, al no existir Cámara de origen para temas 

determinados, como acontece en la órbita federal, si un partido político tiene mayoría en 

una Cámara, le resultará más conveniente iniciar el proyecto en ese recinto. Así, en caso 

de modificaciones por parte de la revisora (en la cual dicho partido político no tenga los 

votos suficientes), podrá imponer su redacción. Como vemos, no deja de ser un tema 

importante y de eminente efecto práctico.38  

 Lo dicho debe vincularse con nuestra observación a la representatividad de las 

Cámaras, ya que, en nuestra Constitución, a diferencia de la Nacional, ambas 

representan al pueblo de la Provincia, sin haber adoptado un sistema de atribuciones por 

materia ðconforme artículos 69 y 75 de la Constitución de la Provinciað.  

  Por último, el artículo 107 de la Constitución indica que ningún proyecto que 

fuera rechazado totalmente por una de las Cámaras podrá repetirse en las sesiones de 

ese año. Igual consideración de rechazo le cabe a un proyecto sancionado por una de las 

Cámaras y no votado por la otra en ese año o en el siguiente.39  

 

 d. Competencias de las Cámaras  

  Finalmente, debemos señalar que no debe confundirse la iniciativa con las 

competencias exclusivas que la Constitución asigna a cada una de las Cámaras.  

  En ese sentido, la Cámara de Diputados tiene competencia exclusiva, otorgada 

por la Constitución, en los siguientes puntos, a saber: i. para prestar su acuerdo al Poder 

 
38 En similar sentido, ver: González, Joaquín V., Manual de la Constitución Argentina, Ángel Estrada, 

Buenos Aires, 1897, pp. 495 y ss. 
39 El Reglamento del Senado, en su art²culo 82, reza: ñEfectuada la votaci·n y aprobado en general un 

asunto o proyecto, se pasará inmediatamente a su discusión en particular. Si el asunto fuera rechazado, 

concluye toda discusión a su respecto y el mismo pasará al Archivo, quedando alcanzado por las 

disposiciones del art²culo 107 de la Constituci·nò. Por su parte, el art²culo 132 expresa: ñTodo proyecto o 

asunto que no fuese votado definitivamente en el período de sesiones que se presente o en el siguiente, 

será pasado al archivo. El mismo plazo y destino tendrán las comunicaciones oficiales, las peticiones o 

asuntos de particulares y los mensajes y proyectos del Poder Ejecutivo. Pasarán igualmente al archivo, los 

proyectos en revisión que se encuentren en las condiciones fijadas en el artículo 107 de la Constitución. 

El presidente dará cuenta al comenzar las sesiones ordinarias de los asuntos que hayan caducado en virtud 

de este art²culo, debiendo publicarse la n·mina respectiva en el Diario de Sesionesò.  
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Ejecutivo para el nombramiento de los miembros del Consejo General de Cultura y 

Educación;40 y ii. para acusar ante el Senado al/a la Gobernador/a de la Provincia y sus 

ministros/a, al/a la Vicegobernador/a, a los miembros de la Suprema Corte de Justicia, a 

su Procurador/a y Subprocurador/a General, y al/a la Fiscal de Estado por delitos en el 

desempeño de sus funciones o falta de cumplimiento a los deberes de su cargo, 

conforme artículo 73.41 

  Por su parte, la Cámara de Senadores tiene competencia exclusiva para juzgar en 

juicio público a los/as acusados/as por la Cámara de Diputados, constituyéndose al 

efecto en tribunal y prestando sus miembros juramento o afirmación para estos casos. 

Cuando se trata del/de la Gobernador/a o su Vice, deberá presidir el Senado el/la titular 

de la Suprema Corte de Justicia, pero no tendrá voto, conforme artículo 79 y 

concordantes. 

  Asimismo, presta su acuerdo a los nombramientos que debe hacer el Poder 

Ejecutivo con este requisito y le presenta una terna alternativa para el nombramiento 

del/de la Tesorero/a y Subtesorero/a, Contador/a y Subcontador/a de la Provincia ð

conforme artículos 82, 144, inciso 18, 146, 156 y 175 de la Constitución Provincialð. 

 

  III. Estudio, debate y sanción 

 Nos adentramos ahora a describir las tareas más apreciables en la formación de 

las leyes que tienen lugar exclusivamente en el Poder Legislativo, como lo son las 

labores de debate y sanción.   

 

 
40 La Constitución Provincial señala que el gobierno y la administración del sistema cultural y educativo 

provincial estarán a cargo de una Dirección General de Cultura y Educación, autárquica y con rango de 

Ministro/a. Su titularidad será ejercida por un/a Director/a General de Cultura y Educación, designado/a 

por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado, quien durará cuatro (4) años en su cargo ðconforme 

artículos 201 y 147ð. 

El gobierno y la administración del sistema cultural y educativo provincial estarán a cargo de una 

Dirección General de Cultura y Educación, autárquica y con idéntico rango al establecido en el artículo 

147. 

La persona a cargo de la Dirección General de Cultura y Educación contará con el asesoramiento de un 

Consejo General de Cultura y Educación que estará integrado ðademás de por el/la mencionado/a 

funcionario/a que lo presidiráð por diez (10) miembros, designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo 

de la Cámara de Diputados: seis (6) de ellos/as, por propia iniciativa, y los/as otros/as cuatro (4), a 

propuesta de los/as docentes en ejercicio. Los/as consejeros/as generales durarán en sus funciones un (1) 

año, de acuerdo con el artículo 202 de la Constitución Provincial. 
41 La actual configuración fue dada por la reforma de 1994, que incorporó al/a la Subprocurador/a de la 

Suprema Corte de Justicia dentro de los/as funcionarios/as pasibles de ser removidos/as mediante juicio 

político.  
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 1. Estudio. Proyectos. Trámite 

  En cuanto a esta etapa, diremos que, una vez ingresado el proyecto42, la 

Presidencia de la Cámara de origen dispone la intervención de las comisiones43 en 

función de la materia44, salvo que el cuerpo, mediante votación, disponga el tratamiento 

 
42 El Reglamento Interno de Diputados indica que las cuestiones que hayan ingresado a la Secretaría hasta 

las 14 horas del día anterior a la sesión serán anunciadas en los Asuntos Entrados y destinados a la 

comisión que el/la Presidente/a estime corresponder. De los Asuntos Entrados con posterioridad al 

horario indicado, se dará cuenta en la sesión subsiguiente, salvo resolución contraria de la Cámara 

(conforme artículo 127 del Reglamento Interno).  

Por su parte, el Reglamento del Senado se¶ala: ñLos proyectos deber§n ser entregados en Secretar²a con 

la antelación que al efecto se fije, para permitir su registro, clasificación y ordenamiento, por parte de 

mesa de entradas. Desde el momento en que el Cuerpo en sesión toma conocimiento de los proyectos, 

quedará fijada la entrada oficial de los mismos. Una vez producida esta circunstancia los proyectos no 

podrán ser retirados sin autorización expresa de la Cámara. La Presidencia, cuando lo considere oportuno, 

podrá disponer el giro directo a comisión y ordenar la publicidad de los proyectos que se presenten, 

debiendo simultáneamente dar cuenta de ello a los distintos bloques políticos, observándose también las 

prescripciones determinadas en el p§rrafo anteriorò ðartículo 131ð.   
43 El artículo 90 de la Constitución Provincial, en su primera parte, señala: ñCada C§mara podr§ nombrar 

comisiones de su seno para examinar el estado del Tesoro y para el mejor desempeño de las atribuciones 

que le conciernan [...]ò. De esta manera, se da reconocimiento o estatus constitucional a las comisiones 

legislativas.  

Se trata de órganos intralegislativos que pueden variar en número y competencias según cada Cámara, 

pero en todo momento su composición interna deberá reflejar, procurando la proporcionalidad, la propia 

del recinto. 
44 Las comisiones permanentes de la Cámara de Diputados resultan ser las siguientes: 1. Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 2. Presupuesto e Impuestos. 3. Legislación General. 4. Salud Pública. 5. 

Educación. 6. Ciencia y Técnica. 7. Trabajo. 8. Asuntos municipales. 9. Previsión y Seguridad Social. 10. 

Políticas Sociales. 11. Derechos Humanos. 12. Obras Públicas. 13. Servicios Públicos. 14. Derechos del 

Usuario y el Consumidor. 15. Industria y Minería. 16. Energía y Combustibles. 17. Niñez, Adolescencia, 

Familia y Mujer. 18. Asuntos Agrarios. 19. Ecología y Medio Ambiente. 20. Intereses Marítimos, 
Portuarios y Pesca. 21. Asuntos del Conurbano. 22. Asuntos Regionales y del Interior. 23. Asuntos 

Culturales. 24. Comercio Exterior. 25. Transporte. 26. Turismo. 27. Tierras y Organización Territorial. 

28. Seguridad y Asuntos Penitenciarios. 29. Prevención de las Adicciones. 30. Asuntos Cooperativos y 

Vivienda. 31. Producción y Comercio Interior. 32. Reforma Política y del Estado. 33. Asuntos de las 

Personas con Discapacidad. 34. Mercosur. 35. Juventud. 36. Igualdad Real de Oportunidades y Trato. 37. 

Federaciones y Colegios Profesionales. 38. Relaciones Parlamentarias. 39. Género y Diversidad. 40. 

Mujeres. 41.Adultos Mayores. 42. Comunicación. 43. Deportes. 44. Clubes y Asociaciones Civiles. 45. 

Libertad de Expresión. 46. Recursos Naturales. 47. Labor Parlamentaria (Artículo 47 del Reglamento 

Interno). A su vez, el artículo 49 del mismo cuerpo legal dispone la cantidad de miembros.  

El propio Reglamento establece en qué casos le corresponde dictaminar a cada Comisión.  

Finalmente, diremos que cada una de ellas designará, entre sus miembros, un/a presidente/a, un/a 

vicepresidente/a y un/a secretario/a, que deberán informar a la Cámara en la sesión siguiente a la de su 

nombramiento ðconforme artículo 50ð. 

Respecto de las Comisiones del Senado, conforme el artículo 154, resultan ser veintisiete (27) comisiones 

permanentes, de acuerdo a lo que se indica a continuación: 1.ð Legislación General, de once (11) 

miembros; 2.ð Presupuesto e Impuestos, de quince (15) miembros; 3.ð Asuntos Constitucionales y 

Acuerdos, de quince (15) miembros; 4.ð Trabajo y Legislación Social, de nueve (9) miembros; 5.ð 

Obras y Servicios Públicos, de once (11) miembros; 6.ð Organización Territorial y Vivienda, de siete (7) 

miembros; 7.ð Educación, Cultura, Ciencia y Técnica, de trece (13) miembros; 8.ð Deportes, de siete 

(7) miembros; 9.ð Asuntos Agrarios y Pesca, de nueve (9) miembros; 10.ð Industria y Minería, de 

nueve (9) miembros; 11.ð Salud Pública, de nueve (9) miembros; 12.ð Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, de once (11) miembros; 13.ð Asuntos Municipales, Descentralización y Fortalecimiento 



 

21 

 

sobre tablas45 -por este término se expresa la idea de que el proyecto se encuentra en 

condiciones de ser tratado-46. En ocasiones, se echa mano a dicho mecanismo frente a 

temas de urgencia o relevancia política, omitiéndose, como se dijo, el tratamiento por 

parte de las comisiones.  

 El Reglamento de la Cámara de Diputados indica que ningún proyecto de ley 

podrá ser tratado sobre tablas sin que el/la autor/a de la moción47 justifique su premura 

 
Institucional, de trece (13) miembros; 14.ð Niñez, Adolescencia y Familia, de once (11) miembros; 

15.ð Seguridad, de once (11) miembros; 16.ð Derechos Humanos y Garantías, de nueve (9) miembros; 

17.ð Comercio Exterior, Mercosur y Política de Integración Regional, de once (11) miembros; 18.ð 

Transporte, Puertos e Intereses Marítimos, de nueve (9) miembros; 19.ð Comercio Interior, Pequeña y 

Mediana Empresa y Turismo, de nueve (9) miembros; 20.ð Usuarios y Consumidores, de siete (7) 

miembros; 21.ð Hacienda, de siete (7) miembros; 22.ð Prevención de las Adicciones, de siete (7) 

miembros; 23.ð Reforma Política y Reforma Electoral, de quince (15) miembros; 24.ð Modernización 

del Estado, Participación Ciudadana e Innovación Tecnológica, de nueve (9) miembros; 25.ð Igualdad 

Real de Trato y Oportunidades y Discapacidad, de quince (15) miembros; 26.ð Libertad de Expresión, 

de siete (7) miembros; 27.ð Labor Parlamentaria (conforme artículo 184, es decir, por los 

Vicepresidentes de la Cámara de Senadores, los presidentes y vicepresidentes de los Bloques Políticos y/o 

los Senadores que legalmente los reemplacen.).  

Respecto del concepto de ñcomisionesò, ver: Badeni, Gregorio, Tratado de Derecho Constitucional, 

Buenos Aires, La Ley, 2010, pp. 1433 y ss.; Frías, Pedro J y otros, Derecho público provincial, Buenos 

Aires, Depalma, 1987.  
45 En cuanto al origen de este t®rmino parlamentario, ñsobre tablasò, debemos recurrir a las pr§cticas del 

Parlamento inglés, en donde el concepto se vincula a que los temas que se hallan en la mesa del/de la 

secretario/a se encuentran en condiciones de ser tratados (ñto lay on the tableò o ñto the tableò).  

Finalmente, debe diferenciarse de la fraseolog²a ñmoci·n sobre tablasò, que tiene lugar cuando un/a 

legislador/a pretende modificar el orden previsto por el reglamento, incorporando un tema nuevo que 

requiere que sea puesto ñsobre tablasò para ser tratado.  
46 Sag¿®s lo define de la siguiente manera: ñPara que determinado tema sea considerado de inmediato, 

tenga o no despacho en comisi·nò, en Sag¿®s, N®stor, Derecho Constitucional, Buenos Aires, Astrea, 

2017, Tomo II, p. 312.  
47 Los reglamentos de ambas Cámaras entienden por el término moción a toda petición o proposición 

efectuada por un/a legislador/a desde su banca ðartículo 138 del Reglamento de la Cámara de Diputados 

y 59 del homónimo de Senadoresð. 

En el mismo sentido, en doctrina, Schinelli señala que son proposiciones concretas, tendientes a promover 

asuntos de inmediato propósito procesal, habitualmente relacionado con el ordenamiento del debate (ver: 

Schinelli, Guillermo Carlos, Reglamento de la Cámara de Diputados de la Nación Comentado, Congreso 

de la Nación Argentina, Dirección de Información Parlamentaria, Buenos Aires, 1996, p. 297). 

A su vez, debemos diferenciar el concepto referenciado de la intervención del/de la legislador/a en el 

debate. Este último es la oportunidad en la que la persona manifiesta su postura sobre un tema ya 

encaminado por el andamiaje correspondiente y que, además, recibe una regulación específica en el 

reglamento (ver: Schinelli, Guillermo Carlos, El reglamento de la Cámara de Diputados de la Nación en 

El Poder Legislativo. Aportes para el conocimiento del Congreso de la Nación Argentina. Horacio 

Gentile (Compilador), Asociación Argentina de Derecho Constitucional, Montevideo, 2008, p. 275).  

El Reglamento de Diputados, en su artículo 139, enumera los diferentes tipos de mociones, a saber: 1. 

Que se levante la sesión; 2. Que se pase a cuarto intermedio; 3. Que se declare libre el debate; 4. Que se 

cierre el debate; 5. Que se pase al Orden del Día; 6. Que se trate una cuestión de privilegio; 7. Que se 

aplace la consideración de un asunto que está en discusión o en el Orden del Día, por tiempo determinado 

o indeterminado; 8. Que el asunto vuelva o se envíe a comisión; 9. Que la Cámara se constituya en 

comisión; 10. Que se declare en sesión permanente; 11. Que para la consideración de un asunto de 

urgencia o especial, la Cámara se aparte de las prescripciones del reglamento. 

Por su parte, el Senado lo regula de una manera m§s escueta en su art²culo 60: ñLas mociones son: de 

orden; de preferencia; de sobre tablas; de reconsideraci·n e innominadasò. 
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ðconforme artículo 133 del Reglamentoð.48 Una vez que se obtenga la aprobación de 

la mencionada moción, el proyecto será tratado de inmediato con preferencia sobre 

cualquier otro asunto.49 El Reglamento también informa que no podrán ser tratados sin 

despacho de comisión los proyectos que prevean gastos.50 En estos casos, se indica que 

debe intervenir la Comisión de Presupuesto e Impuestos, a los efectos de la imputación 

presupuestaria.51 

 En cuanto al Reglamento de Senadores, en términos semejantes, establece que la 

Presidencia podrá disponer el giro directo a comisión y ordenar la publicidad de los 

proyectos que se presenten, debiendo simultáneamente comunicar a los distintos 

bloques políticos.52 Asimismo, indica que en el trámite ordinario el proyecto debe ser 

remitido a las comisiones con competencia en la materia y que no podrán ser tratados 

sin despacho de comisión los proyectos que autoricen gastos.53 

 Cabe tener presente que, en caso de duda respecto de las comisiones que deban 

intervenir, la cuestión es dirimida por la Cámara ðartículo 188 del Reglamento del 

Senadoð. Además, en cualquier momento, la Cámara o la Presidencia de las 

Comisiones podrán modificar el destino dado al proyecto, cuando consideren prioritario 

su tratamiento por parte de otra u otras comisiones, disponiendo su pase directamente, 

con notificación a la Secretaría Legislativa ðartículo 189 del Reglamentoð.  

 

  2. Continuación  

  En el caso de no haberse requerido el tratamiento sobre tablas o de haber sido 

rechazado, el proyecto debe ser girado a las comisiones que haya determinado la 

 
48 La persona autora de la moción sobre tablas tendrá la posibilidad de fundarla ante la Cámara en un 

plazo que no debe exceder los cinco (5) minutos. Posteriormente, se podrá discutir y pasar 

inmediatamente a votación; conforme al artículo 142 del Reglamento Interno de Diputados. Las mociones 

son tratadas en el Capítulo X, destacándose sus once (11) posibles objetos.  
49 Conforme artículo 140 del Reglamento de Diputados.  
50 Artículo 134 del Reglamento de Diputados.  
51 El mismo artículo agrega que no podrán pasar de una comisión a otra sin que previamente lo hagan por 

la Mesa de Entradas ðartículo 135 del Reglamento de Diputadosð.  
52 Artículo 131 del Reglamento del Senado. Con relación a la oposición que pudieran plantear respecto de 

las intervenciones de los/as integrantes del Cuerpo, cabe tener presente el artículo 32 del Reglamento del 

Senado, el cual explica que ñla Presidencia hará formular por Secretaría, la relación de asuntos a entrar en 

cada sesión, consignando el destino que corresponda. De encontrarse impresa esta relación al momento de 

comenzar la sesión y sobre las bancas de los senadores, se omitirá, de hecho, su lectura. La Cámara podrá 

disponer, en cualquier momento, las variantes que estime oportuno con respecto al destino dado a los 

asuntos o en los casos especialmente sometidos a su consideración por la Presidenciaò. 
53 Artículo 134 del Reglamento del Senado. 
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Presidencia. Allí, luego de ser analizado, se someterá a votación y, en caso de que se 

obtengan las mayorías requeridas, pasará al recinto con despacho favorable. Si hubiera 

actuado más de una comisión, se obrará de la misma manera. 

  Sobre esto último cabe realizar algunas precisiones: en primer lugar, si el 

proyecto de ley hubiera sido presentado por un/a diputado/a perteneciente a un bloque 

que no tenga representación en la Comisión, el/la presidente/a deberá citar al/a la autor/a 

del proyecto, a fin de que concurra a la reunión en la cual será tratado el asunto, para 

que exponga sus opiniones y fundamentos.54 En segundo término, es pertinente destacar 

que las comisiones podrán reunirse en conjunto, siempre que concurra mayoría de 

miembros de cada una.55  

  Por otro lado, el artículo 106 del Reglamento de Diputados indica que, después 

de considerar un asunto y convenir en los puntos de su dictamen, la Comisión acordará 

si el informe de la Cámara será verbal o escrito y designará al miembro o a los 

miembros que deban informar el despacho y sostener la discusión.  

  Finalmente, los despachos de comisión podrán ser de aprobación, de aprobación 

con modificaciones o de rechazo; en todos los casos se deberá fundamentar por escrito. 

Cuando haya minoría en el despacho, esta posición tendrá la posibilidad de presentar 

ante la Cámara su despacho escrito y defenderlo.56-57  

 

  3. Comisiones de Labor Parlamentaria  

 
54 Conforme artículo 99 del Reglamento de Diputados.  
55 Conforme artículo 102 del Reglamento de Diputados. 
56 Conforme artículo 107 del Reglamento de Diputados. 
57 Debemos destacar que los proyectos de ley sometidos al análisis de las comisiones de la Cámara de 

Diputados tendrán que ser despachados en el término de sesenta (60) días y, en caso de que así no se 

hiciera, la comisión dará cuenta a la Cámara sobre los motivos que le impiden formular despacho. A su 

vez, cuando un proyecto no haya sido intervenido (despacho) en el término mencionado precedentemente, 

sin darse los motivos de la demora, a pedido de un/a diputado/a y por la resolución de la Cámara, será 

impreso por la Secretar²a y repartido como Orden del D²a, con la nota marginal: ñSin despacho de 

comisi·n, art²culo 113 del Reglamentoò (art²culos 110 y 111 del Reglamento). 

Por su parte, el artículo 112 señala que las comisiones no pueden aplazar el despacho de los asuntos a su 

estudio sin expresa autorización de la Cámara y que, vencido el término de sesenta (60) días, el/la 

vicepresidente/a con la firma de por lo menos dos (2) miembros de la comisión podrá emitir despacho, 

debiendo remitirse el proyecto a Secretaría, a efectos de continuar con su trámite. Tal circunstancia será 

consignada automáticamente en el Diario de Sesiones. Sin embargo, este mecanismo solo será de 

aplicación cuando se trate de un asunto incluido en el Orden del Día de la comisión y esta estuviere 

convocada. 
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  En este punto del trabajo corresponde hacer referencia a las Comisiones de 

Labor Parlamentaria de ambas Cámaras, las cuales consideramos que gravitan con 

mayor incidencia que el resto, atento a las funciones encomendadas.  

  En la Cámara de Diputados, esta comisión se encuentra integrada por el/la 

Presidente/a, los/as Vicepresidentes/as de la Cámara y los/as Presidentes/as de los 

distintos bloques, bajo la Presidencia del/de la primero/a58, con el objetivo de preparar 

planes de labor general del Cuerpo; proponer a la Presidencia los asuntos que formarán 

el Orden del Día; considerar los proyectos referidos en el artículo 28, inciso 2059 del 

Reglamento Interno; emitir despacho sobre cualquier informe, oficio o requisitoria 

proveniente de otros poderes u organismos de la Constitución Nacional y Provincial, 

relacionados con el desempeño y funciones de los/as señores/as diputados/as y 

señores/as funcionarios/as de Ley; promover medidas prácticas para la agilización de 

los debates y el mejor desenvolvimiento de las tareas legislativas; establecer el plan de 

Labor Parlamentaria, que será considerado por el Cuerpo después de la lectura de los 

Asuntos Entrados.  

  Las reuniones de la comisión tendrán lugar durante los períodos de sesiones y 

fuera de ellos cuando la Presidencia lo estime conveniente. Lo habitual es que se las 

realice el día anterior o el mismo día de la sesión, en un ámbito reducido y de pocos/as 

interlocutores/as.  

 Las decisiones que se adoptan en el seno de esta comisión se hacen sin votación, 

ya que la incorporación de proyectos surge del consenso de los miembros.60 De allí que 

la comisión propone un temario fruto de esas negociaciones de los/as integrantes. La 

práctica institucional nos muestra que las decisiones se plasman en actas, pero no son 

publicadas.   

 Como dijimos, dentro de las funciones principales encontramos la de establecer 

el Orden del Día, entendido este último como la serie de asuntos que la Cámara decide 

 
58 Artículo 87 del Reglamento de Diputados.  
59 El inciso 20 del artículo 28 dice: ñAutenticar con su firma y disponer la remisi·n a los destinos 

pertinentes de todo proyecto de resolución que intente declarar de interés legislativo y de declaración que 

pretenda obtener se declare de interés provincial, eventos, obras, publicaciones, programas, actividades y 

cualquier otra petición en tal sentido, que no implique erogación presupuestaria alguna y que fuera así 

acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria, o que posean despacho de comisión, debiendo votarse 

en conjunto en la primera sesi·nò. 
60 Si bien se menciona al consenso como el modo para determinar los proyectos que serán tratados en el 

recinto, debemos señalar que los partidos o alianzas con mayoría de miembros, en general, logran 

introducir sus iniciativas.  
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tratar en una sesión.61 Su importancia es fundamental, puesto que la inclusión en él de 

un proyecto es necesaria para su tratamiento, sin perjuicio de que se pueda incorporar 

ñsobre tablasò. Puede ocurrir que la lista de temas se extienda por más de una sesión. 

Los asuntos se discuten en el orden en que figuren impresos en el Resumen del Orden 

del Día, salvo resolución en contrario de la Cámara, previa moción de preferencia -

artículo 182 del Reglamento citado-.  

  El Orden del Día se irá formando con los asuntos que se hayan comenzado a 

tratar en la sesión anterior y con los despachos de comisiones que hubieran tenido 

entrada en la sesión, siguiendo este orden temático: 1. De los proyectos de Ley; 2. De 

los proyectos de Ley para ser tratados con o sin despacho de comisión; 3. De los 

proyectos de resolución; 4. De los proyectos de declaración; 5. De los proyectos de 

solicitud de informes; 6. De los proyectos de resolución, declaración y solicitud de 

informes para ser tratados con o sin despacho ðartículo 190 del Reglamentoð. 

Durante la discusión de los asuntos del Orden del Día, no podrá ser introducido ni 

tratado ningún otro asunto, si no es por resolución de dos tercios de votos de los/as 

diputados/as presentes ðartículo 195 del Reglamentoð. 

  En términos semejantes, la Comisión homónima es regulada por el Reglamento 

del Senado.62 Así, en el Senado, la comisión está integrada por los/as Vicepresidentes/as 

de la Cámara de Senadores, los/as presidentes/as y vicepresidentes/as de los Bloques 

Políticos y/o los/as senadores/as que legalmente los/as reemplacen. El organismo es 

presidido por el/la Vicepresidente/a Primero/a de la Cámara y cuenta con dos 

Secretarías a cargo de los/as presidentes/as de los Bloques Políticos mayoritarios. A su 

vez, el/la Presidente/a de la Cámara puede participar de todas las reuniones de la 

Comisión ðconforme artículos 184 y 185 del Reglamentoð. 

 
61 El Reglamento de la Cámara de Diputados indica que el/la Secretario/a Parlamentario/a será el/la 

encargado/a de hacer imprimir y de proceder a su oportuno reparto a los/as diputados/as y al Poder 

Ejecutivo ðartículo 40, inciso 8ð.  
62 El art²culo 183 reza: ñSer§n funciones de la Comisi·n de Labor Parlamentaria: a) Preparar planes de 

labor general de la Cámara; b) Proyectar el Orden del Día de las sesiones, de acuerdo a lo dispuesto en el 

artículo 38 y demás concordantes del Reglamento Interno del H. Senado. Si no lo hiciere corresponderá 

formularlo al Presidente de la Cámara; c) Informarse sobre el estado de los asuntos en las comisiones, 

sugiriendo medidas para la agilización de su trámite; d) Promover medidas prácticas para la agilización de 

los debates; e) Coordinar la formulación de las mociones en base a lo dispuesto en los artículos 59 y 

concordantes del Reglamento; f) Proponer y coordinar los homenajes que realice la Cámara; g) 

Considerar la solicitud de licencias; h) Proponer todas las medidas conducentes para una mejor tarea 

parlamentaria; i) Formular despacho sobre toda requisitoria o informe de cualquier naturaleza, 

provenientes de otros poderes u organismos de la constitución, tanto nacionales como provinciales, 

relacionados con la función de los Señores Senadores y Funcionarios de Ley, para su tratamiento por el 

Cuerpo conforme lo dispuesto en el art²culo 15ò.  
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  4. Tratamiento en el recinto  

  Incorporado al Orden del Día, queda determinada la fecha en el que el proyecto 

será tratado en el plenario de la Cámara. Inicia aquí la parte más propia de los órganos 

colegiados: el intercambio de argumentos entre los miembros. En esta etapa, los/as 

legisladores/as deben exponer los fundamentos y explicitar las razones que los/as llevan 

a adoptar una postura en torno al proyecto sometido a consideración.63 

 El debate se encuentra regulado por ambos Reglamentos y, estructuralmente, lo 

que se propicia es el intercambio de ideas para acceder, al menos en sentido teórico, a la 

formulación del mejor proyecto posible o a su desestimación.  

 El Reglamento del Senado establece una serie de pautas para que el debate se 

desarrolle. En sesión, todo proyecto será sometido a dos discusiones con sus respectivas 

votaciones: parte en general y en particular.64 La primera trata sobre la idea fundamental 

del asunto, pudiéndose omitir este punto si fue tratado en comisión y existe versión 

taquigráfica, en cuyo caso se limitará a votar si se aprueba o no en particular.65 

 Los miembros informantes y el/la autor/a del proyecto podrán hacer uso de la 

palabra durante veinte (20) minutos; los/as demás senadores/as, no más de diez (10) 

cada uno/a. Los/as primeros/as, además, podrán replicar discursos u observaciones que 

no hayan sido contestados por ellos/as. Fuera de estos casos, el resto de los/as 

senadores/as podrá repetir el uso de la palabra, por única vez, por no más de cinco (5) 

minutos, al solo efecto de aclarar conceptos. No obstante, la Cámara se reserva la 

posibilidad de ampliar los plazos, los cuales, por lo demás, no rigen para los/as 

ministros/as del Poder Ejecutivo.66 

 Durante la discusión en general del proyecto, el Reglamento prevé la posibilidad 

de presentar otras ideas sobre la materia de la que trate, tendientes a sustituirlo. También 

es posible que los proyectos se agrupen en un solo dictamen para su posterior 

tratamiento. La discusión sobre estos solamente tendrá lugar si el proyecto original 

fuera desechado o retirado y se dispusiera su tratamiento inmediato. En todos los casos, 

 
63 La cuestión del debate suficiente, tal como veremos más adelante, ha sido analizada por la Suprema 

Corte en la causa I. 72.447, ñProcuradora General contra Provincia de Buenos Aires. Inconstitucionalidad 

ley 14.442ò,, sentencia de 29 de mayo de 2019. 
64 Artículo 76 del Reglamento del Senado. 
65 Artículo 77 del Reglamento del Senado.  
66 Artículo 79 del Reglamento del Senado.  
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los proyectos sustitutos que fueran rechazados o no fueran considerados serán 

archivados con su antecedente.67 

 Luego, cerrada la discusión, se pasa a la votación propiamente dicha, en la que 

se decide sobre la aceptación, el rechazo o la modificación del proyecto. Si este tuviera 

despacho en comisión, la votación se deberá practicar sobre los dictámenes coincidentes 

producidos por la mayoría de las comisiones y sobre los dictámenes coincidentes 

producidos por las minorías ðen forma sucesiva y excluyenteð.68 

 Comprobado el quorum,69 que actúa como primer requisito, la Cámara 

respectiva deberá contar con una cantidad determinada de votos favorables para que la 

aprobación de un proyecto sea legítima.70 El principio general que rige la cuestión, 

salvo disposición en contrario de la Constitución o del propio reglamento, es que los 

proyectos se aprueban por mayoría de los votos emitidos. 

 Ordinariamente, los proyectos de ley requieren, para su aprobación, de una 

cantidad determinada de votos favorables, a fin de que las decisiones a las que se 

arriben sean constitucionalmente válidas. Habitualmente se requiere de la mayoría 

absoluta de los votos de los miembros presentes en cada Cámara, en número suficiente 

para formar quorum. Es decir, más de la mitad de los miembros presentes.71  

 Pero este principio reconoce excepciones en la Constitución Provincial. Así, 

podemos mencionar: a) mayoría absoluta del total de los miembros (ejemplos: artículos 

67, inciso 2 y 118 de la Constitución Provincial; 247 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados; 5, inciso b del Reglamento del Senado); b) mayoría de dos tercios de votos 

de los miembros presentes (ejemplos: artículos 47, 80, 99, 104 y 106 de la Constitución 

Provincial; 145, inciso b, 151 y 154 del Reglamento de Diputados; 7, 12, 14 y 212 del 

 
67 Artículo 80 del Reglamento del Senado.  
68 Artículo 81 del Reglamento del Senado.  
69 Nuestra Constitución señala en su artículo 87 que las Cámaras, para funcionar, necesitan mayoría 

absoluta del total de sus miembros, pero en número menor podrán reunirse al solo efecto de acordar las 

medidas que estimen convenientes para compeler a los/as inasistentes.  

Esta claridad conceptual permite una mayor precisión que su homónima nacional, ya que el artículo 64 de 

esta última no indica sobre qué debe tomarse esa mayoría. Sin embargo, la doctrina entiende que debe 

tomarse sobre el total de miembros de la Cámara.  
70 En práctica bonaerense, al igual que en el Congreso Nacional, el cumplimiento del quorum se exige al 

comienzo y en el momento de efectuarse la votación. Consecuentemente, en la etapa de debate es común 

que los/as legisladores/as se levanten de sus bancas, es decir, que el mencionado debate prosiga sin 

quorum. De allí que al momento de la votación se disponga pasar lista a los/as presentes para determinar 

si es posible votar o no.  
71 Ejemplos, artículos 14, 25, 101, 141, 145, inciso a) del Reglamento de Diputados. 
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Reglamento del Senado); y c) mayoría de dos tercios del total de los miembros 

(ejemplos: artículos 103, inciso 10 y 206 Constitución Provincial)72. 

Los/as legisladores/as, salvo que medie alguna justificación previamente 

autorizada, no podrán abstenerse de votar, es decir, se encuentran obligados a hacerlo. 

La regla presenta excepciones como, por ejemplo, el conflicto de intereses o cuando 

esté en juego la ética del/ de la legislador/a, entre otros supuestos. Schinelli señala que, 

de no obtener dicha autorización, al/a la legislador/a que deseara abstenerse le queda no 

presentarse o ausentarse del recinto, con las sanciones que esas conductas deberían 

conllevar.73 Sin embargo, cabe indicar, a los fines prácticos, que quienes se hayan 

abstenido de votar serán computados/as a los efectos del quorum, pero no a los fines de 

la votación.  

 Las votaciones de las Cámaras serán por signos o nominados a viva voz o por 

mecanismos electromecánicos, siempre que permitan determinar fehacientemente al/a la 

legislador/a y al sentido de su voto.74 Toda votación se reduce, en definitiva, a la 

afirmativa o negativa.75 

 
72 Con relación a la forma en que deben computarse los dos tercios, la Suprema Corte de Justicia tuvo 

oportunidad de expedirse sobre la mayoría requerida por el artículo 192 inciso 5 de la Constitución 

Provincial y el artículo 38 del Decreto-Ley N° 6769/58 -Orgánica de las Municipalidades- en el ámbito de 

los Concejos Deliberantes Municipales.  

En ese sentido, en la causa B. 69.009, "Intendente municipal interino de Mercedes contra Concejo 

Deliberante de Mercedes. Conflicto art. 196, Constitución provincial", sentencia del 12 de marzo de 2008, 

el máximo Tribunal sostuvo que el edil que concurrió a conformar el quorum, aunque se haya abstenido 

de participar en la votación, debe ser computado a los efectos de determinar el total sobre el cual deben 

calcularse las dos terceras partes de los miembros presentes. Adem§s, se¶al·: ñEs obvio que diecisiete 

(17) es un número no divisible por tres, por lo que sus dos tercios no constituyen un número entero; ni 

siquiera matemáticamente puede decirse que once sea las dos terceras partes de diecisiete, dado que once 

es un número inferior a once enteros con treinta y tres centésimos, que es la expresión matemática de esas 

dos terceras partes. Si a ello se suma el hecho más evidente aún de que no existen fracciones de personas, 

como el órgano colegiado está constituido por un conjunto de éstas, para que exista el quórum de dos 

tercios sobre un total de diecisiete individuos que en este caso se encontraban presentes en el recinto, es 

necesaria la reunión de doce voluntades.ò  

A su turno, en la causa B. 70.800, "Bolinaga, Daniel N. -Intendente municipal de Arrecifes- contra 

Concejo Deliberante del municipio de Arrecifes. Conflicto art. 196, Const. prov.", del 16 de marzo de 

2011, la Corte provincial declaró inaplicable el artículo 50 del Reglamento Interno del referido Concejo, 

en cuanto establecía para la consideración de los dos tercios en las votaciones para cualquiera de las 

posibilidades que determina la referida Ley Orgánica, el criterio de redondeo de fracciones de las 

siguientes: a) cuando la fracción fuera menor o igual a 0,50 correspondería al número entero menor; b) 

cuando la fracción fuera superior a 0,50 correspondería el número entero mayor. Así, determinó que no 

bastaban la insistencia por nueve (9) votos para conferir sanción definitiva a un proyecto vetado por el 

Intendente, cuando el total de ediles presentes era de catorce (14).    
73 Schinelli, Guillermo Carlos, El reglamento de la Cámara de Diputados de la Nación en El Poder 

Legislativo. Aportes para el conocimiento del Congreso de la Nación Argentina. Horacio Gentile 

(Compilador), Asociación Argentina de Derecho Constitucional, Montevideo, 2008, p. 281. 
74 Artículo 96 del Reglamento del Senado. En términos semejantes, el artículo 202 del Reglamento de 

Diputados indica: ñLos modos de votar ser§n: Uno nominal, que se dar§ de viva voz y por cada diputado, 
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 Si una votación culminó en empate, ambos Reglamentos indican que se deberá 

abrir un nuevo debate y se repetirá la votación y, en caso de persistir el resultado, los/las 

Presidentes/as definirán la cuestión.76  

Practicada la votación y aprobado en general un proyecto, se deberá iniciar el 

tratamiento en particular. Por el contrario, si fuera rechazado, el texto deberá ser 

archivado con las consecuencias que el artículo 107 de la Constitución le asigna a estos 

casos.77 

 A partir de la redacción dada al artículo 107 de la Constitución Provincial, se 

presenta una controversia sobre c·mo interpretar el t®rmino ña¶oò que el constituyente 

bonaerense emple·. La problem§tica se suscita en c·mo interpretarlo, si como ña¶o 

calendarioò o ña¶o legislativoò. Este ¼ltimo t®rmino, tambi®n denominado a¶o 

parlamentario o período legislativo, es el plazo que transcurre entre el primer día hábil 

de marzo -fecha de inicio de las sesiones ordinarias, que se extienden hasta el 30 de 

noviembre de ese año- y el 28 o 29 de febrero, según el caso; mientras que el calendario 

tiene lugar del 1° de enero al 31 de diciembre. Consideramos que, dentro del arsenal 

interpretativo que nos han dado la jurisprudencia y la doctrina, en este caso debemos 

inclinarnos por la interpretación del término en el contexto en el que se expresa. Así, 

tomamos partido por considerar que se trata del ña¶o legislativoò.78-79 

 Asimismo, analizando la misma cláusula constitucional, surge otro interrogante: 

¿cuándo se debe considerar que hay identidad entre dos proyectos semejantes, en los 

casos en que uno de los dos es rechazado? Ello así, atento a que si media esa identidad 

 
invitado a ello por el secretario; otro por signo, que consistirá en levantar la mano para expresar la 

afirmativa y el otro en forma mecánica, a trav®s del dispositivo especial pertinenteò. 
75 Artículo 214 del Reglamento de Diputados y 95 del homónimo de Senadores.  
76 Artículo 102 del Reglamento de Senadores y 216 de Diputados.  
77 Art²culo 107 de la Constituci·n Provincial: ñNing¼n proyecto de Ley rechazado totalmente por una de 

las Cámaras, podrá repetirse en las sesiones de aquel año. Un proyecto sancionado por una de las 

Cámaras y no votado por la otra en ese año o en el siguiente se considerar§ rechazadoò. 
78 El período de un (1) un año, computado entre las fechas consignadas, comprende las sesiones ordinarias 

ðque pueden prorrogarseð y las preparatorias. En el lapso restante, es decir, entre el 1º de diciembre y 

el último día de febrero del año siguiente ðreceso de las Cámarasð, además de las sesiones 

preparatorias antes mencionadas, pueden realizarse, mediando la correspondiente convocatoria del/de la 

Gobernador/a o a instancias de las propias Cámaras, sesiones extraordinarias. En consecuencia, en el año 

legislativo se pueden llevar a cabo sesiones ordinarias, de prórroga, preparatorias y extraordinarias. 

Los períodos parlamentarios se enumeran. El actual, iniciado el lunes 1 de marzo de 2021, resulta ser el 

número 149°.  
79 La Suprema Corte ha dicho: ñDe los debates de los constituyentes surge con claridad que entendieron 

que toda menci·n a óa¶oô estaba referida a per²odo ólegislativoô y no a óa¶o calendarioôò. SCBA causa I. 

1508,  ñFiscal de Estado s/Inconstitucionalidad decreto 5092/89ò, sentencia del 11 de marzo de 1997, 

Juez Laborde (MI).  
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no se podría presentar en las sesiones de aquel año. Frente a esto, Bidart Campos, en 

opinión que compartimos, entiende que media identidad cuando existe coincidencia 

sustancial y de medios. Es decir, cuando el objeto de la norma y los modos que se 

emplearon resultan ser similares.   

  Continuando con el procedimiento, debemos indicar que la discusión en 

particular se hará en detalle, artículo por artículo o capítulo por capítulo, debiendo 

recaer sucesivamente votación sobre cada uno. Esto muestra la importancia que se le da 

a la técnica legislativa, que debe cumplir acabadamente con las pautas de redacción de 

las normas de alcance general. Cuando el Cuerpo lo considere pertinente, podrá omitirse 

la lectura por secretaría de los incisos o cuerpos.80 

 Es posible que durante el curso del debate se propongan modificaciones o 

sustituciones totales o parciales sobre el proyecto que se está discutiendo. Si las 

comisiones intervinientes, por indicación de sus Presidentes/as o Vicepresidentes/as en 

ausencia de aquellos/as, aceptaran la modificación o sustitución propuesta, esta será 

parte integrante del dictamen y se votará directamente. Por el contrario, si las rechazare, 

se votará en primer término su dictamen y solamente en caso de rechazo de este se 

considerarán los artículos nuevos. Se indica en el Reglamento que toda modificación o 

sustitución deberá ser presentada por escrito, a excepción de las cuestiones 

gramaticales.81  

 En la consideración en particular, cuando se tome lectura o anuncien los 

artículos o períodos y estos no fueran observados, se tendrán por aprobados sin 

necesidad de votación expresa. Ahora bien, no podrá omitirse la lectura íntegra de 

artículos o períodos que modifiquen o sustituyan al originario en discusión, debiendo 

recaer siempre votación sobre los mismos.82 Por último, en lo que hace al Reglamento 

del Senado, se debe tener en cuenta que el/la Vicegobernador/a dirige las deliberaciones 

del Cuerpo y que no vota sino en caso de empate. Tampoco interviene en el debate ni 

emite opinión, salvo en los siguientes casos y desde el sitial: a) cuando el debate hubiera 

perdido unidad, no respetara las normas del decoro o no se ajustara a las disposiciones 

reglamentarias, para encauzar y volverlo a su verdadero estado; b) cuando se discutieran 

 
80 Ver artículo 83 del Reglamento del Senado y 164 del Reglamento de Diputados.  
81 Ver artículo 87 del Reglamento del Senado.  
82 Artículos 88 y 89 del Reglamento del Senado.  
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aspectos o puntos del reglamento del Cuerpo o del funcionamiento administrativo del 

mismo; y c) cuando se considere el Presupuesto de la Cámara.83  

Por su parte, el reglamento de Diputados señala que todo proyecto o asunto, al 

ser tratado por la Cámara, debe pasar por dos discusiones: particular y general.84 En 

términos semejantes el Reglamento del Senado, los miembros deberán traer referencias 

y elementos que ayuden al mejor entendimiento de la cuestión. Los/as diputados/as 

podrán tomar la palabra una sola vez, salvo que deban rectificar o aclarar algún 

concepto.  

 En la discusión en general de un proyecto, pueden presentarse otros textos que 

versen sobre la misma materia en sustitución de aquel, debiendo la Cámara resolver de 

inmediato, sin discusión, el destino que deberá dársele. Si se decide considerar los 

nuevos proyectos, se harán en el orden en que se hubieran presentado.85 Cerrada la 

discusión, los/as legisladores/as se pronunciarán inmediatamente al respecto. 

 El ordenamiento indica que una vez sancionado en general o en general y 

parcialmente, en particular, vuelva a comisión. Al ser despachado nuevamente, seguirá 

el trámite ordinario, debiendo la discusión iniciarse en la parte aún no aprobada por la 

Cámara.86 

 En caso de ser aprobado, se pasa a la votación en particular que, al igual que en 

el Senado, se hará artículo por artículo o capítulo por capítulo. El Reglamento hace una 

aclaración: cuando se vote en particular, la discusión quedará signada a las cuestiones 

de redacción o detalle, vedando la posibilidad de volver a reeditar el debate aprobado en 

general.87  

 

  5. En la sesión correspondiente, agotada la discusión, el proyecto es sometido a 

votación en la forma que acabamos de describir.88 En caso de que se apruebe por la 

C§mara de origen, pasa a la otra (ñrevisoraò) para su tratamiento. Si tambi®n logra la 

 
83 Artículo 205 del Reglamento del Senado.  
84 Artículo 164 del Reglamento de Diputados. 
85 Artículo 171 del Reglamento de Diputados.  
86 Artículo 172 del Reglamento de Diputados 
87 Artículo 175 del Reglamento de Diputados.  
88 Es pertinente mencionar que las sesiones no tendrán duración determinada y serán levantadas por 

resolución de la Cámara, previa moción de orden al efecto o a indicación del/de la Presidente/a cuando 

hubiere terminado el Orden del Día o cuando la Cámara quede sin número. Cuando la Cámara hubiere 

pasado a cuarto intermedio y no reanudare la sesión en el mismo día, esta quedará levantada de hecho ð

conforme artículos 197 y 198 del Reglamento Interno de la Cámara de Diputadosð.  
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aprobación en esta última, se comunicará al Poder Ejecutivo para su promulgación ð

conforme artículo 105 de la Constitución Provincialð. 

  Ahora bien, como hemos referenciado, si la Cámara revisora practica 

modificaciones al texto del proyecto, se activa el mecanismo de insistencia previsto en 

el artículo 106 de la Constitución Provincial, con las variables y consecuencias 

descriptas precedentemente.  

  Por último, para complementar el esquema descripto, debemos indicar que, si un 

proyecto es rechazado en su totalidad por una de las Cámaras, la Constitución indica 

que no podrá repetirse en las sesiones de aquel año. En igual sentido, un proyecto 

sancionado por una de las Cámaras y no votado por la otra en ese año o en el siguiente 

se considerará rechazado ðconforme artículo 107 de la Constitución Provincialð. 

 

  6. Retomando el supuesto de que el proyecto fuera aprobado por ambas 

Cámaras, se comunica al Poder Ejecutivo mediante una misiva de carácter formal. La 

comunicación es suscripta por el/la Presidente/a y el/la Secretario/a Legislativo/a de la 

Cámara que finalmente lo aprobó. Asimismo, se adjunta una copia certificada del 

proyecto aprobado ðfirmado por los/as Presidentes/as y Secretarios/as legislativos/as 

de ambas Cámarasð y, en caso de existir, sus fundamentos. Lo habitual es que la 

misiva del Senado se efect¼e en los siguientes t®rminos: ñTengo el agrado de dirigirme 

al/a la señor/a Gobernador/a, comunicándole que el Honorable Senado, en sesión de la 

fecha, ha sancionado definitivamente el Proyecto de Ley en Revisiónò; en forma 

semejante lo hace la Cámara de Diputados.89 

 Recibida la comunicación en el ámbito del Poder Ejecutivo, se forma una 

actuación administrativa (expediente digital), por la cual se tramitará la promulgación o 

el veto del proyecto.  

 

 IV. Etapa ante el Poder Ejecutivo 

  Como ya hemos mencionado, la ley resulta ser un acto complejo que requiere de 

la intervención de los Poderes Legislativo y Ejecutivo. Así, del propio texto 

constitucional surge que el/la Gobernador/a tiene facultades colegislativas, ya que se 

 
89 En la misiva de la C§mara de Diputados se suprime el t®rmino ñProyectoò, y lisa y llanamente se lo 

denomina Ley.  
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encuentra autorizado/a para promulgar u observar los proyectos sancionados por la 

Legislatura.90  

 

1. Promulgación de leyes 

  Aprobado el proyecto de ley por ambas Cámaras de la Legislatura, se gira a 

consideración del Poder Ejecutivo, que puede hacer uso de la atribución constitucional 

de promulgar o vetar. En el primer caso, al igual que en la órbita federal, el/la 

Gobernador/a en ejercicio de su función colegislativa presta su conformidad ðexpresa 

o tácitað al proyecto de ley oportunamente remitido.91 Es justamente, a partir de este 

momento, que el proyecto se convierte en ley.92  

  Conforme lo normado en el artículo 108 de la Constitución Provincial, la 

promulgación puede ser: a) expresa, cuando el Poder Ejecutivo dicta un acto deliberado 

de promulgación y ordena su publicación; o b) tácita, cuando transcurridos diez (10) 

días hábiles, contados a partir del primer día hábil siguiente al de su notificación, el 

Poder Ejecutivo no formula observaciones (artículos 109, 110 y 111).93  

  Sentado lo dicho, corresponde describir los pasos administrativos que se deben 

cumplir de manera previa a la promulgación por parte del Poder Ejecutivo. El 

procedimiento para la concreción resulta ser el siguiente: el proyecto de ley es recibido 

por la Dirección Provincial de Asuntos Legislativos, dependiente de la Subsecretaría 

Legal y Técnica de la Secretaría General. Esta circunstancia es trascendental, ya que a 

partir de dicho acto (notificación) se debe contar el plazo previsto en la Constitución. Al 

respecto, si bien la Ley Fundamental no lo dice expresamente como su homónima 

 
90 Comentando la Constituci·n Nacional de su tiempo, Estrada sostuvo: ñEl Poder Ejecutivo, como ya 

hemos visto, interviene en la formación de las leyes, ya sea presentándolas a consideración de las 

Cámaras por medio de proyectos de ley que él mismo formula, ya interviniendo en la discusión de ellos, 

por medio de sus ministros; pero nunca tendrá voto deliberativo. Goza, sin embargo, de una facultad, al 

parecer exorbitante, denominada el veto, por la cual se opone a prestar su acuerdo o promulgación a las 

leyes discutidas y votadas por el Congresoò. Estrada, Jos® M., Curso de Derecho Constitucional, Federal 

y Administrativo. Compañía SudðAmericana de Billetes de Banco, Buenos Aires, 1895, p. 489.  

Asimismo, discurriendo sobre el texto actual, ver: Badeni, Gregorio, Tratado de Derecho Constitucional, 

Buenos Aires, La Ley, 2010, Tomo II, pp. 1483. 
91 Ver: Montbrun, Alberto, El procedimiento para la formación y sanción de las leyes en el derecho 

público provincial en Derecho Público provincial y municipal, Ferrando, Ismael, Buenos Aires, La Ley, 

2007, Volumen III, p. 41 a 69; Zarza Mensaque, Alberto, Poder Legislativo en las Provincias en Derecho 

Público Provincial, Frías y otros, Buenos Aires, Depalma, 1985, p. 199 a 234.  
92 En idéntico sentido, Sagüés, Néstor, Derecho Constitucional, Buenos Aires, Astrea, 2017, Tomo II, p. 

536.  
93 González, Joaquín V., Manual de la Constitución Argentina, Ángel Estrada, Buenos Aires, 1897, pp. 

493 y ss. 
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federal, el plazo consignado debe ser entendido como días hábiles (útiles) y no 

corridos.94 Relacionado con esto, debemos indicar que, en nuestra opinión, siguiendo 

los principios propios de toda notificación, el plazo debe computarse a partir del primer 

día hábil inmediato siguiente; así, descartamos la posibilidad de que se cuente como 

primer día aquel en el que se practique la notificación.95  

  Al respecto, en el fallo ñFiscal de Estadoò, sin expedirse respecto de si es 

necesario contar en forma corrida o solo los días hábiles, el juez De Lázzari indicó con 

claridad: ñEn tal sentido menciono la doctrina emergente de los artículos 24 del Código 

Civil y 156 del Código Procesal Civil y Comercial: el día es el intervalo entero que 

corre de medianoche a medianoche; y los plazos de días no se cuentan de momento a 

momento, ni por horas, sino desde la medianoche en que termina el día de su fecha. El 

criterio seguido por nuestro codificador ðcontar desde la medianoche siguiente y no la 

anteriorð coincide con el que aporta la norma ritual invocada: los plazos corren desde 

el día de la notificación, sin contarse el d²a en que se practique esa diligenciaò.96 Sin 

perjuicio de haber sido establecida a la luz del Código Civil de Vélez Sarsfield, la 

doctrina previamente referenciada no ha perdido vigencia con la sanción del nuevo 

Código Civil y Comercial, ya que la forma de contar los intervalos del derecho no ha 

sufrido modificaciones.  

  Con la comunicación del Poder Legislativo comienza correr el plazo de diez (10) 

días hábiles para promulgar o vetar.  

  Luego, la Dirección Provincial de Asuntos Legislativos analiza los aspectos 

constitucionales y legales del proyecto de ley y determina qué áreas del Gobierno deben 

intervenir.97 Esta labor se funda, principalmente, en la Ley de Ministerios Nº 15.164 y 

en leyes específicas, que son las que determinan la competencia material de los órganos 

administrativos. Una vez individualizados, toma intervención, en primer lugar, quien 

tenga la competencia primaria, sin perjuicio de la colaboración de otros órganos que, 

 
94 Desde nuestra perspectiva, este es el criterio que se desprende de lo dicho por la Suprema Corte en la 

causa I. 1508, ñFiscal de Estado. Inconstitucionalidad decreto 5092/1989. Demanda de 

inconstitucionalidadò, sentencia del 5 de febrero de 2003. 
95 En términos semejantes, por ejemplo, el Decreto-Ley N° 7.647/70, en su artículo 68, indica: ñTodos los 

plazos administrativos se cuentan por días hábiles salvo expresa disposición legal o habilitación y se 

computan a partir del d²a siguiente de la notificaci·nò. Por su parte, el C·digo Procesal Civil y Comercial 

de la Provincia indica en su art²culo 156: ñLos plazos empezar§n a correr desde la notificaci·n y si fuesen 

comunes, desde la última. No se contar§ el d²a en que se practique esa diligencia, ni los d²as inh§bilesò. 
96 Causa I. 1508, ñFiscal de Estado. Inconstitucionalidad decreto 5092/1989. Demanda de 

inconstitucionalidadò. 
97 Decreto N° 4/2020, aprobación de la estructura orgánico-funcional de la Secretaría General. 
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básicamente, realizan un análisis técnico, promoviendo la promulgación o no del 

proyecto. En caso de que se promueva el veto, el área opinante deberá fundamentar las 

razones y proyectar el decreto.  

  Posteriormente, una vez recabada la opinión de las distintas estructuras 

administrativas, la Dirección Provincial mencionada da intervención a la Asesoría 

General de Gobierno. Finalmente, se eleva el proyecto de decreto a la Subsecretaría 

Legal y Técnica de Secretaría General, promoviendo la promulgación para iniciar el 

circuito de refrenda y firma del/de la Gobernador/a (modo expreso).98 

 El acto refiere como competencia para el dictado los artículos 104 y 144, inciso 

2°, de la Constitución Provincial.  

  El decreto básicamente contiene los siguientes elementos, a saber: 1) 

individualización concreta del proyecto de ley; 2) refrenda de los/as Ministros/as 

intervinientes ðdestacándose que el/la Ministro/a Secretario/a de Jefatura de Gabinete 

de Ministros refrenda todos los actos del/de la Gobernador/a, a tenor de lo normado por 

la Ley N° 15.164ð; 3) firma del Gobernador/a.99  

Luego, se procede a la registración, se comunica a la Legislatura, se ordena su 

publicación en el Boletín Oficial y se incorpora al Sistema de Información Malvinas 

Argentinas de la Provincia de Buenos Aires (SINDMA).100  

  En cuanto a la promulgación tácita, debemos indicar que, notificado el proyecto 

por parte de la Cámara pertinente y transcurrido el plazo de diez (10) días, la Dirección 

de Registro Oficial, dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica, le asigna el 

número de ley y lo remite a la Dirección Provincial de Boletín Oficial y Ordenamiento 

Normativo para su publicación. Dicha difusión debe ser practicada el día hábil 

inmediato posterior al vencimiento del plazo de diez (10) días -conforme previsión 

expresa del artículo 108 de la Constitución Provincial-. 

 
98 Al respecto, se¶ala Ekmekdjian que ñel decreto de promulgaci·n de la ley es la manifestaci·n expresa 

del consentimiento del presidente de la República en la vigencia de la ley. Dicho Decreto tiene una 

fórmula genérica en la cual, después de transcribir íntegramente el texto legal, suele expresar óPor lo 

tanto, téngase por ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíqueseôò. Ekmekdjian, Miguel A., 

Tratado de Derecho Constitucional: Constitución de la Nación Argentina, comentada y anotada con 

legislación, jurisprudencia y doctrina. Depalma, Buenos Aires, 2000, T. IV, p. 747.   
99 El presidente de los Estados Unidos solo escribe de su pu¶o y letra la palabra ñaprobadoò en el cuerpo 
de la ley y la suscribe, dando así cumplimiento al requerimiento constitucional. 
100 El Decreto N° 703/2020 dispuso crear, en el ámbito de la Secretaría General, el Sistema de 

Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), con el objeto de compilar y 

difundir textos digitales de contenido normativo y documental. 
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 Una cuestión que puede suscitarse en la practica es que la ley se publique 

directamente en el Boletín Oficial sin que se haya promulgado expresamente ni vencido 

el plazo de diez (10) días. En este caso, consideramos que la publicación es plenamente 

válida, ya que lo que se busca es que el Poder Ejecutivo se oponga o, para el caso de no 

mediar oposición, se publique para determinar la fecha de su entrada en vigencia. Al 

respecto, Gordillo ha dicho sobre este supuesto: ñSi bien la práctica francesa es publicar 

el texto de la Ley precedido del texto del decreto de promulgación, la nuestra por lo 

general omite la publicación del acto de promulgación; pero a nadie ha preocupado 

nunca esto y con razón. Lo que interesa es la publicación de la Ley y que no haya veto; 

con estos dos requisitos hay entonces promulgación tácita por no existir acto alguno de 

promulgación o por haberse dictado y firmado, pero no publicado, el acto de 

promulgación; de todos modos, la norma existe y es exigible a partir de tal publicación 

y no antes. (Por lo menos no conocemos que se haya sostenido que, en ausencia de 

promulgación expresa o norma que fije en ese u otro momento el comienzo de los 

efectos de la Ley, la Ley se hiciera valer desde la sanción y no desde la publicaci·n)ò.101 

 Como corolario de este punto, podríamos decir que la publicación será tanto de 

la norma como del decreto de promulgación.  

 

2. Veto  

a. Fundamentos del veto  

  En primer lugar, como ocurre con los temas trascendentales del derecho público, 

corresponde indicar que la teoría de la división o separación de los poderes tiene un 

papel central en el análisis de la temática del veto y la promulgación parcial de leyes. En 

efecto, las constituciones que, como la nuestra, siguieron el modelo norteamericano, 

previeron esta  la figura como un ñescudoò en favor del Poder Ejecutivo ante los 

posibles ñdesbordesò del Legislativo.102 

 
101 Gordillo, Agustín, Marchas y contramarchas en economía y derecho administrativo, Buenos Aires, 

Fundación de Derecho Administrativo, 2015, Secc. I, pp. 53 y 54.  
102 Maraniello se¶ala: ñEl monarca de Gran Breta¶a tiene poder de veto absoluto desde hace mucho 

tiempo, pero esta prerrogativa no ha sido ejercida desde 1708. El presidente de Estados Unidos puede 

vetar un proyecto de Ley ya aprobado por el Congreso, aunque este veto puede ser anulado si en el 

Congreso se obtiene una mayor²a de dos tercios en la votaci·nò, en: Maraniello, Patricio, Alcances del 

veto parcial del Poder Ejecutivo en el tributo a la medicina prepaga ð Los efectos "Erga omnes" en las 

sentencias de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios, La Ley 1999ðC, 190 ð Derecho 

Constitucional ð Doctrinas Esenciales Tomo I, 01/05/1999, 1099. 
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  Este particular mecanismo es un engranaje en un sistema que tiende a la 

limitación de los poderes públicos en un entorno de equilibrio. Así, al menos desde el 

plano de la teoría, se dotaría a los poderes de elementos defensivos y ofensivos para 

que, ante determinadas circunstancias, puedan contener el avance desmedido de los 

otros dos.   

En ese contexto, los constituyentes norteamericanos consideraron necesario que 

el Poder Ejecutivo contara con un dispositivo que le permitiera defenderse de las 

posibles ñagresionesò del ·rgano legislativo, pues de no hacerlo, este se podría ver 

despojado de sus atribuciones mediante una sola votación del Congreso.103  

  Por otro lado, como señalara Gargarella104, otro de los justificativos invocados,  

era que el veto servía para proveer seguridad adicional contra el dictado de leyes 

inapropiadas. Obviamente, desde aquella época, este alegato recibió severos 

cuestionamientos por su marcada concepción elitista105. Sostener que una sola persona -

titular del Ejecutivo-  pudiese ser más prudente y moderada que un conjunto de 

personas reunidas resulta una afirmación carente de justificación (encierra, en realidad, 

el temor que tenían sus defensores a la asamblea francesa).106-107 Dentro de los 

defensores del instituto del veto podemos mencionar a Montesquieu, quien sostuvo: ñSi 

el poder ejecutivo no posee el derecho de frenar las aspiraciones del cuerpo legislativo 

éste será despótico, pues, como podrá atribuirse todo el poder imaginable, aniquilará a 

los dem§s poderesò.108  

 Para sus detractores/as, el veto somete innecesariamente al órgano legislativo a 

los designios del Poder Ejecutivo e impide que gravite sobre sí mismo la 

 
103 Ver: Hamilton, A., Madison J., y Jay, J., El Federalista, Ed. Fondo de Cultura Económica, México, 

1987. 
104 Gargarella, Roberto, Nos los representantes, Miño y Dávila, Buenos Aires, 1995. 
105 Gargarella, Roberto, Nos los representantes, Miño y Dávila, Buenos Aires, 1995.  
106 En El Federalista se lee: ñPero la potestad de que tratamos posee una utilidad suplementaria. No 

únicamente sirve de escudo al Ejecutivo, sino que proporciona una garantía más contra la expedición de 

leyes indebidas. Con ella se establece un saludable freno al cuerpo legislativo, destinado a proteger a la 

comunidad contra los efectos del espíritu de partido, de la precipitación o de cualquier impulso perjudicial 

al bien p¼blico, que ocasionalmente domine a la mayor²a de esa entidadò, Cap²tulo LXXIII. Hamilton, A., 

Madison J., y Jay, J., El Federalista, Ed. Fondo de Cultura Económica, México, 1987. 
107 Con la excepción de Thomas Jefferson (1801-1809) y James Garfield (1881), todos los presidentes 

estadounidenses han hecho uso del veto. 
108 Montesquieu, El Espíritu de las leyes. Grandeza y decadencia de los romanos, Buenos Aires, Razón y 

Fe, 1951, Capítulo XI, p. 155.  
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responsabilidad de sus actos.109 Se puede agregar, más allá de las precisiones 

posteriores que haremos, que las leyes son producto de acuerdos políticos entre los/as 

integrantes de las Cámaras, que el Poder Ejecutivo podría dejar sin efecto por su sola 

voluntad, con un claro déficit democrático. El mecanismo de la insistencia suele 

requerir un alto número de legisladores/as para su aplicación, por lo que normalmente se 

torna muy dificultosa su concreción110.  

 Finalmente, diremos que desde la perspectiva política existe un análisis que se 

debe atender. El veto tiene un costo. No todas las leyes encuadran en la máxima prevista 

por los padres fundadores para fundamentar el instituto, por lo que un proyecto de ley 

vetado podría acarrear una opinión negativa de la ciudadanía respecto del titular del 

Poder Ejecutivo.   

 

 b. Breve referencia a los antecedentes de la figura del veto 

     Como ense¶a Rosatti, el t®rmino ñvetoò proviene del lat²n y significa ñvedoò o 

ñproh²boò y hace referencia a la posibilidad constitucional de que el Poder Ejecutivo 

pueda observar los proyectos sancionados por el órgano Legislativo.111 

     El instituto reconoce, para una parte de la doctrina, al derecho romano como uno 

de sus antecedentes. En efecto, durante la República Romana (509-27 a. C.) se 

reconocía en favor de los tribunos de la plebe la posibilidad de oponerse a cualquier 

decreto del Senado.112 Asimismo, mediante un veto perentorio, podían suspender 

cualquier sentencia en contra de los plebeyos, si consideraban que esta tenía la 

posibilidad concreta de perjudicarlos. El veto jugó un papel importante durante los 

sucesos acontecidos en virtud de la denominada rogatio Sempronia.113  

     Con posterioridad, la figura aparece en casi todas las monarquías europeas con 

la particularidad de que el veto era de carácter absoluto o ilimitado, es decir, con la 

posibilidad sin cortapisas de anular por completo la ley que se le ponía a consideración 

a los monarcas. Ahora bien, en algunos casos ðInglaterra, como ejemplo 

 
109 Vázquez, Ramón F., Poder de veto, Buenos Aires, 1938, p. 2.  
110 El texto constitucional carece de una regulación respecto del tiempo hábil para poder ejercer el 

mecanismo de insistencia que, desde nuestra perspectiva, resulta trascendental para darle certeza a las 

distintas situaciones que se pueden configurar en la dinámica del poder.  
111 Rosatti, Horacio, El veto (aportes para una teoría general), ED, 113:775. 
112 García Martínez, La facultad constitucional del veto, ED, 100:878. 
113 Romero, José Luis, La crisis de la república romana. Los gracos y la recepción de la política imperial 

helenista, Editorial Losada, S.A., Buenos Aires, 1942. 
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paradigmáticoð no se empleaba por la presión política que ejercían los órganos 

legislativos o parlamentarios para que el monarca de turno no hiciera uso de él.    

 Charles Louis de Secondat, en su obra El Espíritu de las leyes, realiza un retrato 

del Estado inglés que resulta, desde la perspectiva histórica, un planteo discordante con 

la realidad, pero que desde la teoría del Estado expone el funcionamiento de la división 

de poderes. En este contexto, el autor marca una serie de problemas que pueden 

suscitarse entre los órganos, a saber: fusión poder legislativo-ejecutivo; legislativo-

judicial; ejecutivo-judicial y, finalmente, la centralización de las tres figuras en una sola 

persona u órgano colegiado.  

     La figura del veto es empleada como un dispositivo para imposibilitar la 

transformación del gobierno en despotismo. De acuerdo con lo anterior, la 

disfuncionalidad entre los poderes que conlleva al conflicto ñabsolutismo-libertadò se 

origina en la falta o escasa demarcación de límites entre las funciones soberanas, en 

conjunto con la imposibilidad humana de operar amplias cuotas de autoridad pública; 

inclusive, indica: ñNo hay poder que no incite al abuso, a la extralimitaci·nò.114 

     Asimismo, Montesquieu no solo introdujo ñla facultad de impedirò entre las 

Cámaras del Poder Legislativo, sino que también esta fue incorporada como potestad 

del Poder Ejecutivo contra los decretos promulgados por el Legislativo, para así evitar 

que se genere una fusión legislativo-ejecutivo. 

     En palabras de Montesquieu: ñLlamo facultad de estatuir al derecho de ordenar o 

al de corregir lo que otro ha ordenado. Llamo facultad de impedir al derecho de anular 

las resoluciones tomadas por otro: tal ocurrida con la potestad de los tribunos de Roma. 

Y aunque el que tenga la facultad de impedir pueda tener también el derecho de aprobar, 

en tal caso, su aprobación se reduce en suma a declarar que no hace uso de aquélla, de la 

cual es consecuenciaò.115 

     El derecho al veto concedido a Luis XVI de Francia en la Constitución de 1790, 

redactada durante la Revolución Francesa, le valió a él y a María Antonieta de Austria 

los apodos de óMonsieur Vétoô (Se¶or Veto) y óMadame Vétoô (Se¶ora Veto), despu®s 

 
114 Montesquieu, El Espíritu de las Leyes. y Grandeza y decadencia de los romanos, Buenos Aires, Razón 

y Fe, 1951, Capítulo XI, p. 152. 
115 Montesquieu, El Espíritu de las Leyes. Grandeza y decadencia de los romanos, Buenos Aires, Razón y 

Fe, 1951, Capítulo XI, p. 153  
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de que aquel vetara la legislación de la nueva Asamblea Legislativa.116 La Constitución 

de 1791 también previó la figura, pero limitó su uso en el tiempo. 

     La Constitución francesa de 1793 estableció el instituto del veto popular 

mediante un sistema que daba intervención a las asambleas primarias de cada 

departamento, las que podían formular reclamaciones contra la ley, dentro de un 

determinado plazo.  

     Por último, la Constitución de Estados Unidos previó la figura en favor del 

Presidente en el artículo 1, Sección 7°, párrafo 2°. A partir de esta atribución, el 

Ejecutivo puede vetar un proyecto de ley aprobado por el Congreso, aunque este veto 

puede ser anulado si en el Congreso se obtiene una mayoría de dos tercios en la 

votación. Previamente, a partir de las enseñanzas de Montesquieu, las constituciones de 

algunos estados norteamericanos, como el de New York (1777) y Massachusetts (1780), 

habìan previsto la figura. 

 

 c. Veto en la Provincia de Buenos Aires  

  Previo a adentrarnos en el análisis del texto constitucional vigente, consideramos 

pertinente llevar a cabo un racconto histórico sobre el devenir del instituto en sus 

distintas regulaciones, con el objeto de indicar, desde este mismo párrafo, las 

dificultades técnicas e interpretativas que surgen en función de la coexistencia de 

cláusulas que responden a textos constitucionales diferentes. En efecto, analizando en 

detalle el mecanismo de insistencia, por ejemplo, veremos que el artículo 111 ïaún 

vigente- estaba pensado con relación a los plazos del mandato de los/as legisladores/as 

al momento de su incorporación, que difieren con los actuales.  

 Es decir, sin perjuicio de limitar nuestro análisis al instituto del veto, debemos 

advertir de forma general que la Constitución vigente presenta un texto compuesto por 

partes de diversa naturaleza en cuanto al origen de sus cláusulas. En ella conviven 

normas originadas en distintos momentos históricos y no siempre el constituyente 

procuró o logró alcanzar la armonía necesaria para que el texto sea sistémico, coherente 

y completo.117  

 
116 Maraniello, Patricio, Alcances del veto parcial del Poder Ejecutivo en el tributo a la medicina prepaga 

- Los efectos "Erga omnes" en las sentencias de las Asociaciones de Consumidores y Usuarios, LA LEY 

1999-C, 190 - Derecho Constitucional - Doctrinas Esenciales Tomo I, 01/05/1999, 1099. 
117 Cabe destacar que la Constitución provincial de 1949 tuvo lugar como consecuencia del dictado de la 

Constitución Nacional del mismo año. Esta última preveía, en la cláusula quinta de las disposiciones 
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 Sentado ello, comenzaremos este apartado comentando que la Constitución 

bonaerense de 1873, en su Cap²tulo VI, ñProcedimiento para la formaci·n de las leyesò, 

previó en el artículo 101 la iniciativa legislativa en favor del/de la Gobernador/a. 

Además, las cláusulas 105 a 108 dispusieron aspectos relativos al veto.  

Como hemos mencionado anteriormente, el texto actual es fruto de la 

conjunción de normas dictadas en distintas reformas constitucionales. Así, el artículo 

105 de la Constitución de 1873, referido a la promulgación o veto del/de la 

Gobernador/a, tuvo una redacción semejante a la cláusula actualmente vigente bajo el 

numeral 108 ðque fue ligeramente modificada en la reforma de 1889ð.  

Por su parte, el art²culo 106 de la Constituci·n de 1873 rezaba: ñSi antes del 

vencimiento de los diez días hubiese tenido lugar en la clausura de la Cámaras, el Poder 

Ejecutivo deberá, dentro de dicho término, remitir el proyecto vetado a la Secretaría de 

la C§mara de su origen, sin cuyo requisito no tendr§ efecto el vetoò. Como observamos, 

la referenciada es el actual artículo 109 de la Constitución vigente.118 Idéntica situación 

se suscita con el artículo 107 del texto de 1873, atento a la correspondencia con el actual 

artículo 110.119  

El artículo 108 de la Constitución de 1873, que resulta ser el actual 111, 

estableció un mecanismo de insistencia más complejo al disponer que el veto del 

 
transitorias, una autorización a las legislaturas provinciales para reformar su texto. La idea era que 

adecuaran su texto a la Nacional.  

A tal fin, se dictó el Decreto N° 5734 del 29 de marzo de 1949, por el cual se convocó a la Legislatura 

para llevar adelante el trámite de adecuación del texto bonaerense. Así, el nuevo texto constitucional se 

aprobó en la ciudad de La Plata el 20 de mayo de 1949. 

Sin embargo, la autoproclamada ñRevoluci·n Libertadoraò llev· adelante, el 16 de septiembre de 1955, 

un golpe cívico militar contra el Gobierno constitucional del entonces presidente Juan Domingo Perón, 

clausurando el Congreso Nacional y deponiendo a los miembros de la Corte Suprema; además, 

destituyeron a las autoridades provinciales y municipales. 

En su proclama, los golpistas declararon vigentes las constituciones provinciales anteriores al gobierno 

constitucional depuesto. En consecuencia, las autoridades de facto dictaron el Decreto N° 7565/56, que 

dispuso la vigencia de la Constitución de 1934. 

 Lamentablemente, con la vuelta de la democracia se estableció que quedaban en vigencia los decretos-

leyes dictados por el interventor federal, convalidando de ese modo el citado N° 7.565/56; es decir, se 

repuso la Constitución de 1934.  
118 El actual art²culo 109 de la Constituci·n indica: ñSi antes del vencimiento de los diez d²as, hubiese 

tenido lugar la clausura de las Cámaras, el Poder Ejecutivo deberá, dentro de dicho término, remitir el 

proyecto vetado a la Secretaría de la Cámara de su origen, sin cuyo requisito no tendr§ efecto el vetoò.  
119 El art²culo 107 de la Constituci·n de 1873 rezaba: ñDevuelto un proyecto por el Poder Ejecutivo ser§ 

considerado primero en la Cámara de su origen, pasando luego a la revisora, y si ambas insisten en su 

sanción por el voto de los dos tercios de sus miembros presentes, el proyecto será ley y el Ejecutivo se 

hallar§ obligado a promulgarlo. En caso contrario no podr§ repetirse en las sesiones de aquel a¶oò.  
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Gobernador quedaba sin efecto si el Poder Legislativo insistiera con el proyecto en uno 

de los dos períodos legislativos subsiguientes.120  

 Este artículo, como adelantamos, ha quedado desfasado en el tiempo, atento a la 

modificación posterior que tuvieron los mandatos de los/as legisladores/as. En efecto, 

en la Constitución Provincial de 1873, los mandatos de diputados y senadores eran de 

dos (2) y tres (3) años, respectivamente, y se renovaban cada año ðuno por mitades y el 

otro por terciosð.121  

 Luego, en lo que interesa a los fines de analizar los institutos del veto y de 

insistencia, el artículo 65 de la Constitución de 1889 varió el mecanismo de renovación 

de la Cámara de Diputados, fijando que esta tendría lugar cada un año y por tercios. Por 

su parte, el artículo 73 estableció que la renovación de la Cámara de Senadores se daría 

cada dos años y por mitades. Ello, sumado a la variación en los plazos de mandato, 

generó que el mecanismo de insistencia autóctono ðactual 111ð presente ciertas 

inconsistencias.122  

Finalmente, para completar el cuadro descripto, debemos mencionar que la 

reforma de 1934, en lo que aquí importa, dispuso que el mandato de los diputados fuera 

de cuatro (4) años ðes decir, se incrementó en uno y se puso en un pie de igualdad con 

los senadoresð y que se renovarán cada dos (2) años.123  

Por lo expuesto, el actual artículo 111 presenta dificultades técnicas para su 

aplicación, en función de los cambios que se suscitaron, no en su texto, sino en los 

presupuestos necesarios para que el sistema instaurado tuviera sentido.  

 

d. Artículo 108 de la Constitución provincial 

La Constituci·n Provincial, en el primer p§rrafo del art²culo 108, reza: ñEl Poder 

Ejecutivo deberá promulgar los proyectos de Ley sancionados dentro de diez días de 

haberle sido remitidos por la Legislatura; pero podrá devolverlos con observaciones 

 
120 Ver: Debates de la Convención Constituyente de Buenos Aires, Centésima Cuarta sesión ordinaria del 

25 de julio 1873, pp. 1269 a 1277.  
121 El art²culo 63 indicaba: ñEl cargo de Diputado durar§ dos a¶os, pero la C§mara se renovar§ por mitad 

cada a¶oò. Por su parte, el art²culo 72 expresaba: ñEl cargo de Senador durará tres años, pero la Cámara 

se renovar§ por terceras partes cada a¶oò.  
122 A continuación, transcribimos las cláusulas constitucionales mencionadas en el texto, a saber: 1. 

Artículo 65: El cargo de Diputado durará tres años, pero la Cámara se renovará por terceras partes cada 

año; 2. Artículo 73: El cargo de Senador durará cuatro años, pero la Cámara se renovará por mitad cada 

dos años.  
123 Artículo 57: El cargo de Diputado durará cuatro años, pero la Cámara se renovará por mitad cada dos 

años.  
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durante dicho plazo, y si una vez transcurrido no ha hecho la promulgación, ni los ha 

devuelto con sus objeciones, serán Ley de la Provincia y deberán promulgarse y 

publicarse en el día inmediato por el Poder Ejecutivo, o en su defecto, se publicarán por 

el Presidente de la C§mara que hubiese prestado la sanci·n definitivaò. 

 Como vemos, el texto fundamental le reconoce al Poder Ejecutivo la atribución 

de observar un proyecto de ley aprobado por la Legislatura. Esto ha sido calificado 

como poder negativo.  

En ese sentido, enseña Sagüés, el veto importa el desacuerdo del Poder 

Ejecutivo con un proyecto de ley, cuyas razones pueden ser variadas: de oportunidad y 

conveniencia, de acierto, de forma o de fondo, de constitucionalidad (control preventivo 

de constitucionalidad), entre otras.124 La justificación se expresa en el cuerpo del 

decreto de veto.  

 Siguiendo a Bidart Campos,125 el veto puede ser considerado como un examen y 

control del Poder Ejecutivo respecto del Legislativo, con relación al proyecto de ley 

aprobado. Es decir, puede eventualmente adoptar el ropaje de una modalidad preventiva 

del control de constitucionalidad, pero su finalidad primaria es erguirse como un 

elemento de control de conveniencia política.  

Para superar dicha circunstancia, la Legislatura debe reiterar su intención 

mediante la aplicación del mecanismo de la insistencia ðconforme artículo 110 de la 

Constitución Provincialð. Esto es, devuelto un proyecto por el/la Gobernador/a, será 

reconsiderado primero en la Cámara de su origen, pasando luego a la revisora. Si ambas 

insisten en su sanción por el voto de los dos tercios de sus miembros presentes ð

mayoría calificadað, el proyecto será ley y el Poder Ejecutivo se hallará obligado a 

promulgar.  

 Se observa que el mecanismo no bloquea de forma absoluta sino relativa el 

proyecto de ley, atento a que si la Legislatura alcanza un número significativo de 

legisladores/as en ambas Cámaras podrá superar el valladar impuesto. Se trata, una vez 

más, de engranajes de la teoría de la separación de poderes, puestos en funcionamiento 

en la delicada tarea de procurar el equilibrio entre ellos.  

 

 
124 Sagüés, Néstor P., Manual de derecho constitucional, Astrea, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

2019, p. 258.  
125 Ver: Bidart Campos, G., Tratado elemental de Derecho Constitucional argentino: nueva edición 

ampliada y actualizada 2002-2004, Ediar, Buenos Aires, 2005, p. 317.  
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e. Naturaleza del veto 

En doctrina, se discute si el veto tiene naturaleza legislativa o política. Para 

quienes sostienen la primera postura, el veto no se diferencia estructuralmente de los 

obstáculos que paralizan o imposibilitan el tratamiento de un proyecto en el propio 

órgano legislativo. Le asignan un tratamiento semejante a la deliberación, al estudio o a 

la aprobación.126 Para otros, enrolados en la segunda postura, el mecanismo descripto 

tiene naturaleza política. El veto, para ellos, reviste entidad política, por la cual el Poder 

Ejecutivo se opone utilizando los mecanismos institucionalmente previstos a la 

promulgación de una norma por considerar que resulta inapropiada (con la realidad o 

con el resto del ordenamiento jurídico). Frente a ello, el órgano legislativo tendrá que 

definir las acciones a seguir: podrá aprobar expresamente o insistir sobre el texto, 

mediante una mayoría calificada. Dicha circunstancia determinará si la oposición 

revistió carácter de absoluta o si tan solo retrasó temporalmente la entrada en vigencia.  

   

f. Materia propia del veto  

La Legislatura bonaerense dicta una serie de actos para exteriorizar su voluntad; 

así, es posible que nos encontremos con declaraciones, comunicaciones, leyes, entre 

otras. En consecuencia, debemos determinar qué actos del Poder Legislativo son 

susceptibles de ser vetados por parte del Ejecutivo o, dicho de otra forma, qué actos 

quedan fuera del alcance del veto. La distinción no es menor, atento a los efectos 

prácticos que tiene en la vida institucional de la Provincia. 

Con claridad meridiana, Bidart Campos127, respecto de la Constitución Nacional, 

pero cuyas conclusiones podemos extrapolar a la órbita provincial, señala que existen 

dos (2) supuestos: por el primero, partiendo de que el Legislativo cumple sus 

competencias dictando leyes y que estas admiten veto, es posible afirmar que los actos 

que revistan forma de ley son susceptibles de este. En segundo lugar, si se parte de un 

an§lisis de la ñnaturaleza materialò ðactividad política, administrativa o legislativað, y 

en razón del contenido del acto y no de su forma, distingue: a. los actos que por su 

contenido no son ley, pero revisten la forma de esta, no son pasibles de veto, y b. 

 
126 Rosatti, Horacio D., El veto (aportes para una teoría general), El Derecho, 18 de mayo de 1985, N° 

6205.  
127 Bidart Campos, G., Veto Parcial y Promulgación Parcial de la Ley (con particular referencia a la Ley 

16.881), ED 19ð372.  
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solamente las leyes que por su naturaleza o contenido implican ejercicio de función 

legislativa son susceptibles de veto.   

  Ciertos autores, como Biscaretti di Ruffia128, indican que cabe hacerle una 

segunda división a este último supuesto. En efecto, el autor italiano señala que podrán 

ser vetadas las leyes que aportan novedad o innovación en el ordenamiento jurídico, 

excluyendo ðpor oposiciónð aquellas calificadas como interpretativas. En definitiva, 

según el autor referenciado, se podrían objetar las normas que sean de naturaleza 

legislativa e impliquen una novedad para el sistema legal. 

 

  g. Imposibilidad de vetar 

  Sentado ello, debemos abordar los casos en que, pese a revestir la forma jurídica 

de ley ðmaterial y formalð no le está permitido al Poder Ejecutivo observar el 

proyecto aprobado. El texto constitucional prevé tres (3) situaciones que impiden el 

ejercicio de la atribución mencionada. 

En primer lugar, la Constitución establece que, si pese a la observación, las 

cámaras insisten y obtienen la mayoría requerida, el proyecto se convierte en ley.  

En segundo término, el artículo 67, inciso 3°, del mismo texto legal señala: 

ñTodo proyecto de Ley podr§ ser sometido a consulta popular, para su ratificaci·n o 

rechazo, por el voto de la mayoría absoluta del total de los miembros de cada Cámara. 

Ratificado el proyecto se promulgar§ como Ley en forma autom§ticaò ïreferéndumð. 

Consecuentemente, teniendo en cuenta que se trata de una consulta popular, la 

Constitución impide el ejercicio del veto y promulga en forma automática.  

Finalmente, el artículo 94 establece que la Legislatura sancionará su 

presupuesto, acordando el número de empleados/as que necesite, su dotación y la forma 

en que deben proveerse, la remuneración de los/as legisladores/as, excluyendo 

expresamente la posibilidad del Ejecutivo de vetar la norma en cuestión.  

 

  h. Forma jurídica del veto 

  En cuanto a la forma en que debe ser exteriorizado el veto, la Constitución nada 

explicita.129 En consecuencia, es posible afirmar que la observación al proyecto puede 

 
128 Biscaretti Di Ruffia, Paolo, Derecho Constitucional, Madrid, Tecnos, 1973, p. 213 y siguientes.  
129 La práctica constitucional bonaerense ejemplifica que el Poder Ejecutivo se expide expresando su 

voluntad por decretos ðestos requieren que se consignen el día y lugar donde se suscriben, la refrenda de 
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ser practicada mediante mensaje o por decreto,  pero siempre de manera expresa, en 

forma escrita, con el refrendo de los/as ministros/as actuantes y mediante su envío a la 

Legislatura. A su vez, si antes del vencimiento de los diez (10) días hubiese tenido lugar 

la clausura de las Cámaras, el Poder Ejecutivo deberá, de conformidad con el artículo 

109, dentro de dicho término, remitir el proyecto vetado a la Secretaría de la Cámara de 

su origen, sin cuyo requisito no tendrá efecto el veto.130 

Respecto de esto último, desde nuestra perspectiva, entendemos que, si el 

decreto o mensaje se publica en el Boletín Oficial, no cabría la fulminación prevista, en 

el entendimiento de que, difundida la objeción por parte del Ejecutivo en el único medio 

oficial para la publicación de las normas, dicha circunstancia reviste la suficiente 

entidad para entender como una verdadera notificación a las Cámaras. Parece un exceso 

ritual que, omitida la notificación, pero publicada en el Boletín Oficial, se impida tener 

por cumplido el requisito.131  

  

  i. Veto total y parcial 

  La Constitución prevé expresamente el caso del veto total cuando el proyecto es 

rechazado íntegramente, como así también el veto parcial -como competencia implícita- 

cuando las observaciones se efectúen a determinadas partes o artículos del proyecto de 

ley, cuidando de no desvirtuarlo.  

  Respecto de este último asunto, cabe agregar que existe un caso 

constitucionalmente habilitado de manera expresa para el veto parcial, en el caso de la 

aprobación del proyecto de Ley de presupuesto por parte del legislativo. Este supuesto 

se encuentra previsto en el artículo 108 de la Constitución Provincial, en los siguientes 

t®rminos: ñEn cuanto a la Ley general de presupuesto, que fuese observada por el 

 
los/as ministros/as intervinientes, la firma del/de la Ministro/a de Jefatura de Gabinete de Ministros, en 

todos los casos por disposición de la Ley 15164 y, finalmente, ser numeradosð comunicados mediante 

mensajes. Esta última es la forma, en general, que adoptan las comunicaciones entre los órganos 

Ejecutivo y Legislativo. Se utiliza para el envío de proyectos de ley o para la presentación de los pliegos 

ðv. gr. postulantes para los cargos de directivos/as del Banco Provinciað. 
130 En Estados Unidos, la Constitución federal otorga al/a la presidente/a diez días para revisar una 

medida aprobada por el Congreso. Si el/la presidente/a no ha firmado el proyecto después de 10 días, se 

convierte en ley sin su firma. Sin embargo, y aquí cabe una diferencia sustantiva, si el Congreso levanta la 

sesi·n durante el per²odo de 10 d²as, el proyecto no se convierte en ley. Se denomina ñpocket vetoò.  
131 Máxime que nuestra Constitución no ha previsto un plazo para el ejercicio del mecanismo de 

insistencia. En consecuencia, se podría tomar como punto de partida para su utilización el primer día 

hábil inmediato posterior a la publicación en el Boletín Oficial.  
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Poder Ejecutivo, sólo será reconsiderada en la parte objetada, quedando en vigencia lo 

demás de ellaò.  

  La práctica constitucional nos muestra que los/as distintos/as gobernantes han 

practicado vetos parciales, pese a la falta de previsión expresa de esa competencia. La 

reforma constitucional de 1994, a diferencia de lo ocurrido en la esfera federal, no 

modificó dicha circunstancia. En el ejercicio, la dinámica prevista solo para el caso de la 

ley general de presupuesto se ha extendido a otros supuestos.  

 En la doctrina y jurisprudencia se suelen indicar los parámetros que se deben 

ponderar para determinar si el veto parcial es constitucional, a saber: 1) si pese a la 

objeción practicada, la finalidad de la ley no ha sido alterada; 2) si no se ha alterado 

sustancialmente la estructura o unidad de la ley; 3) si la ley, pese al veto parcial, puede 

ser promulgada en forma independiente.132 

 

 j. Procedimiento de reforma constitucional y veto 

 Por lo expuesto hasta aquí, podemos expresar que en nuestro derecho público 

local rige el sistema del veto únicamente respecto de proyectos de ley aprobados por 

ambas Cámaras. Consecuentemente corresponde rechazar de plano cualquier intento de 

ampliar el campo de actuación del veto a cuestiones que no fuesen de naturaleza 

legislativa ðv. gr. informes o declaracionesð.  

 Con claridad, Cueli menciona una cuestión de trascendencia institucional como 

es la posibilidad o no de vetar la declaración de necesidad de reforma constitucional. El 

procedimiento de reforma previsto en los artículos 206 a 209 de la Constitución 

Provincial indica expresamente que debe realizarse mediante el dictado de una ley.133  

 En función de ello, continúa Cueli, existen posiciones a favor de que el Poder 

Ejecutivo pueda vetar un proyecto de ley que inicie el procedimiento de reforma 

constitucional, teniendo en cuenta las facultades colegislativas de dicho Poder, 

contenidas en los artículos 144, incisos 2º y 3º, y 108. Es que el propio artículo 206, en 

su encabezado, reza: ñEl proyecto de reforma ser§ tramitado en la forma establecida 

 
132 La Corte Suprema de Justicia de la Nación, previo a la reforma constitucional, se había manifestado en 

las siguientes causas: ñGiulitta Orencio A. y otros c/ Gobierno Nacionalò (Fallos: 189:156) y ñColella 

Ciriaco c/ Fevre y Basset S.A. y/u otroò (Fallos: 268:352). 
133 Cueli, Hugo O., El veto en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, La Ley, LLBA 1997, 

1081. 
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para la sanci·n de las leyes...ò, zanjando cualquier interpretación en contrario ðpor 

ejemplo, que puede ser convocada por resolución de ambas Cámarasð. 

 Ahora bien, esta situación conlleva un hecho llamativo. En efecto, el propio 

artículo 206 exige que el proyecto de reforma debe ser aprobado con el voto afirmativo 

de los dos tercios del ñtotalò de los miembros de ambas Cámaras, cuando el Poder 

Legislativo, en virtud del artículo 110 del texto fundamental, solo necesita el voto de los 

dos tercios de los miembros ñpresentesò para insistir con un proyecto vetado. Es decir, 

exige una mayoría dura para declarar la necesidad de reforma, pero si es vetado el 

proyecto esa mayoría muta hacia una de menor rigor.  

 Esto, que en apariencia podría generar algún tipo de contradicción, se puede 

explicar diferenciando la mayoría requerida constitucionalmente para aprobar un 

proyecto de ley que declara la necesidad de reformar la constitución respecto del 

mecanismo de veto reconocido en favor del Poder Ejecutivo y, finalmente, de la 

mayoría requerida para activar el mecanismo de insistencia por parte del Poder 

Legislativo. Agrega Cueli que, frente al veto, los miembros de ambas Cámaras pueden 

evaluar las razones expuestas y concluir que no resulta pertinente el proyecto y desistir 

de la insistencia.  

 Por nuestra parte, agregamos que la situación descripta en nada se diferencia de 

los restantes casos en los que la Constitución exige una mayoría calificada ðdos tercios 

del total de los miembros de ambas Cámarasð y el mecanismo de insistencia, por 

principio, requiere de una mayoría inferior. Si bien puede resultar llamativo, lo cierto es 

que no encontramos diferencias estructurales con otros casos. 

 Finalmente, sí nos parece pertinente mencionar que nuestra Constitución regula 

de mejor manera el trámite de reforma constitucional. Como hemos visto, el propio 

texto constitucional exige ñleyò, por lo que, por oposici·n, se rechaza cualquier otra 

forma jurídica por la cual la Legislatura pueda manifestar su voluntad ðv. gr. 

resolución o declaraciónð. En cambio, en la órbita federal todavía subsiste la 

discusión, atento a que el texto no requiere expresamente el mismo extremo. Las 

consecuencias, como hemos sugerido, no son menores: poder o no poder vetar.  

 

 k. Plazo 

Cabe ponderar una cuestión: ¿el plazo de diez (10) días consignado por la 

Constitución es para el dictado del decreto o en dicho plazo también debe darse la 
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notificación a la Legislatura? Es decir, ¿se deben practicar ambas cuestiones (decreto y 

notificación) o solo debe dictarse el decreto dentro de dicho plazo, postergando para los 

días sucesivos la notificación a la Legislatura? La cuestión resulta espinosa. Siguiendo 

el texto de la norma, pareciera que la Constitución otorga el plazo para ambas acciones. 

Ello as², teniendo en cuenta la manera en que fuera redactada, a saber: ñEl Poder 

Ejecutivo deberá promulgar los proyectos de Ley sancionados dentro de diez días de 

haberle sido remitidos por la Legislatura; pero podrá devolverlos con observaciones 

durante dicho plazoéò.  

  De esta forma, se cumple con las obligaciones inherentes al veto cuando en el 

plazo perentorio de diez (10) días tienen lugar el dictado del decreto y su posterior 

notificación a la Legislatura. La práctica constitucional de la Provincia sigue lo 

antedicho.  

 

 l. Casos complejos 

  En línea con lo tratado en el anterior punto, pasaremos revista a dos situaciones 

complejas que pueden suscitarse. Es pertinente puntualizar que, aunque el supuesto es 

de difícil concreción práctica, si un/a Gobernador/a remitiera un proyecto de ley, por 

más que fuera este/a el/la promotor/a, podrá, si lo estima oportuno y conveniente en 

términos políticos, vetarlo sin objeciones constitucionales.134 La circunstancia de que el 

mecanismo constitucional se haya activado a su pedido no veda la posibilidad de 

observar el proyecto de ley. Claro está, le será imputable, al menos desde el plano 

público, su cambio de criterio y acarreará el malestar que ello le podría generar también 

desde las Cámaras ðlas cuales podrán, pese a lo dicho, insistir con el proyecto con las 

dos terceras partesð. Reiteramos, ningún veto es neutro en términos políticos. 

 Otro supuesto posible, aunque también de difícil concreción en la práctica, sería 

el caso de un/a Gobernador/a saliente que remite, antes de concluir su período, un 

proyecto que es aprobado por la Legislatura. Si al asumir el/la nuevo/a Gobernador/a lo 

estima contrario a su política de gobierno, podrá vetarlo sin inconveniente jurídico.  

 

 

 

 
134 Bidart Campos, Germán J., Tratado de Derecho Constitucional Argentino, Editorial Ediar, Buenos 

Aires, 1988, Tomo II, p. 238.  
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 3. Promulgación parcial 

 a. Como hemos visto, el Poder Ejecutivo podrá estar de acuerdo parcialmente 

con un proyecto y, en consecuencia, vetar la parcela que estime objetable, promulgando 

aquella respecto de la cual no encuentre reparos.  

Ahora bien, la práctica institucional muestra que la parte no cuestionada 

constitucionalmente es publicada en el Boletín Oficial, mientras que aquella objetada 

retorna a la Legislatura. La cuestión no es menor, máxime si se tiene en cuenta que 

nuestra Constitución provincial, a diferencia de la nacional, no prevé la figura de la 

promulgación parcial.  

 b. La situación detallada nos permite visualizar dos conceptos que, pese a estar 

tan estrechamente vinculados que pueden incluso llevarnos a confundirlos en uno solo, 

corresponde diferenciar: el veto parcial y la promulgación parcial.135  

En efecto, el concepto de veto parcial no alcanza la decisión de publicar la parte 

no objetada. A propósito de esta cuestión, resulta oportuno recordar que antes de la 

reforma constitucional de 1994 en la órbita federal, el texto vigente preveía el veto 

parcial, pero no la promulgación parcial.136 La doctrina constitucional, a grandes rasgos, 

se dividía entre quienes consideraban que era inconstitucional137, los que entendían que 

 
135 Para el análisis de la promulgación parcial de leyes vetadas parcialmente en la órbita federal, ver: 

Saravia, Luis Adolfo, La sanci·n ñparcialò de leyes, La Ley 1991ðD, 1111. El autor referenciado 

se¶al· como conclusi·n de su investigaci·n que: ñA la luz de lo dicho por los intérpretes estatales de la 

Constitución en orden a la promulgación parcial de leyes de contenido escindible, se debe admitir, en 

idénticos casos, la sanción parcial de éstos. Las modalidades de tal sanción parcial son materia exclusiva 
de los reglamentos de las Cámaras del Congreso Nacional. Por obvias razones, tales modalidades deben 

ser acordadas por ambas C§maras y vertidas en un texto reglamentario ¼nicoò. 
136 La provincia de San Juan sancionó su Constitución el 7 de abril de 1856. Como requería el originario 

artículo 5° de la Constitución Nacional, dicho texto debía ser aprobado por el Congreso, circunstancia que 

acaeció el 13 de septiembre del mismo año en la ciudad de Paraná. Sin embargo, no fueron aprobadas las 

siguientes disposiciones, a saber: a. artículo 79 del Capítulo 29; b. artículo 13 del Capítulo 3°; c. parte del 

artículo 22, capítulo 49. 

A su turno, el Poder Ejecutivo Nacional, entonces a cargo de Urquiza, dispuso el veto parcial, atento a 

que ðdesde su perspectivað la provincia de San Juan podía legislar respecto de la elección de los 

representantes de la Legislatura local y, además, tenía la facultad de consignar en su Constitución el 

aplazamiento de la revisión de una ley vetada por el Poder Ejecutivo local. De esa manera, se practicó por 

primera vez en nuestro país el ejercicio del veto parcial (18 de septiembre de 1856). 

Frente a ello, la Cámara de Diputados de la Nación sostuvo que el Congreso concurría en carácter 

especial, por lo que dicha actuación no podía ser vetada por el Ejecutivo. Sin perjuicio de ello, el veto 

prevaleció porque el Congreso no logró la mayoría requerida para aplicar el mecanismo de insistencia en 

referencia al artículo 79, pero sí respecto de la supresión del artículo 13 (27 de septiembre de 1856). 

Finalmente, la Convención Constituyente sanjuanina modificó las cláusulas objetadas.  
137 Entre otros: Bidart Campos, Germán J., Tratado de Derecho Constitucional Argentino, Editorial Ediar, 

Buenos Aires, 1988, Tomo II, p. 241; Linares Quintana, Segundo V., Tratado de la Ciencia del derecho 

constitucional, Buenos Aires, Plus Ultra, 1987, p. 322; González Calderón, Juan A., Derecho 

constitucional argentino: Historia, teoría y jurisprudencia de la Constitución, Buenos Aires, J. Lajouane, 

1923, T.III, p. 37.  
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era constitucional138 y quienes estimaban que era posible siempre que el texto 

mantuviera su unidad conceptual y finalidad.139 

En contra de la promulgación parcial, Bidart Campos, en opinión dada con 

anterioridad a la reforma constitucional de 1994, sostuvo lo siguiente: ñ[...] el veto 

puede ser total o parcial, a criterio del poder ejecutivo. Si el poder ejecutivo veta 

solamente ñuna parteò del proyecto, ñtodoò el proyecto (en la parte vetada y en la no 

vetada) debe volver al congreso para recorrer un nuevo tratamiento desde la cámara de 

origenò. En virtud de ello, el autor arriba a las siguientes conclusiones: ñPrimera 

conclusión: no hay promulgación parcial del proyecto de ley; hacerlo, es 

inconstitucional. Segunda conclusión: la devolución de todo el proyecto, observado por 

veto presidencial únicamente en una parte, impide al congreso en esta etapa devolutiva 

modificar la parte no vetada, porque sobre ella ya recayó la sanción originaria de ambas 

c§maras y la aprobaci·n presidencial. O sea que en la discusi·n del proyecto óin totumô 

no puede enmendarse el articulado que no fue objeto de veto parcial y que quedó firme. 

Tercera conclusión: si el proyecto parcialmente desechado es insistido por el congreso 

el poder ejecutivo debe promulgarlo, no sólo en la parte anteriormente vetada y luego 

insistida con segunda sanción del congreso, sino en su totalidad; o sea, no puede vetar la 

parte que quedó aprobada al no observarse originariamente ni se recupera una segunda 

oportunidad de veto. Si el proyecto no vuelve a sancionarse por el congreso, tampoco 

puede efectuarse una promulgaci·n parcialò.140  

 
Molinelli sostuvo que ñel resultado de la promulgaci·n parcial es tener una ley diferente a la votada por el 

Congreso, y esto por voluntad exclusiva del Ejecutivo, lo que no es apropiado desde un punto de vista 

democr§ticoò, en: Molinelli, Guillermo, La reforma constitucional, el veto presidencial y la insistencia 

congresional, Ed, 127-765.  

En iguales t®rminos, se¶ala Mu¶oz que ñla norma jur²dica es o debe serlo fruto de una transacci·n o 

compromiso entre diferentes sectores políticos, cada uno de los cuales concurre con su voto en tanto se 

incluyan disposiciones escindibles ðo noð que anhelan, y que individualmente el veto parcial y la 

promulgaci·n de lo vetado contribuye a alterarò, en: Mu¶oz, Ricardo A., Promulgación parcial en la 

Constitución Nacional y en la de la Provincia de Córdoba, ED, 126-793.  
138 Sampay, Arturo, El derecho de veto parcial en la Constitución argentina, La Ley 18-828; Jorge R. 

Vanossi, Problemas constitucionales del veto, Revista Derecho del Trabajo, 1966. 
139 Bielsa admiti· la promulgaci·n parcial ñcuando la supresi·n de la parte objetada no afecta el sistema 
general o la unidad de la leyò, en: Bielsa, Rafael, Derecho Constitucional, Buenos Aires, Roque Depalma, 

1959, p. 222, p. 547; Bidegain, Carlos M., Cuadernos del curso de derecho constitucional, Buenos Aires, 

Abeledo Perrot, 1986, pp. 91-92. 

Luna sostiene que el Poder Ejecutivo ñs·lo puede promulgar la parte no vetada si ella tuviere autonom²a 

normativa y no afectare la unidad del proyecto, previa decisión favorable de la Legislaturaò, en: Luna, 

Hernán Daniel, Lecciones de Derecho Público Provincial y Municipal, La Plata, Haber, 2021, p. 157.  
140 Bidart Campos, G., Tratado elemental de Derecho Constitucional argentino, Buenos Aires, Ediar, 

1988, pp. 240 y 241.  
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En una postura a favor de tal posibilidad, el distinguido Sampay dijo que ñno 

puede inferirse que el impedimento parcial de una ley traiga aparejada su ineficacia 

total, como se podría sostener partiendo del falso presupuesto de considerar que las 

disposiciones singulares de una ley forman un cuerpo acabado e indivisible. Sino por el 

contrario, un solo acto legislativo, de unidad temática, puede ser un complejo aditivo de 

preceptos autónomos y separables, o puede que sea una estructura unitaria de 

disposiciones coligadas ðun código civil o de otra índoleð y todavía ser desmontable 

en todas o algunas de sus partes. Y en tales hipótesis no se encuentra el momento 

jurídico o la simple conveniencia pública que impida al Presidente de la República el 

veto parcial de una ley, poniendo en vigencia el resto de ella; utile per inutile non 

vitiatur; áLo ¼til no se vicia por lo in¼til!ò.141 Es decir, mientras la norma parcialmente 

promulgada tenga coherencia y se respete su finalidad, será constitucionalmente válida 

su publicación parcial. 

Rosatti142, en un tono moderado, sostiene que para determinar si un proyecto 

guarda ñunidad inescindibleò resultan atendibles las siguientes pautas: a. la subunidad 

temática: el autor señala que es posible que una norma que regule una unidad temática 

se encuentre integrada por diversos subtemas. Al respecto, expresa: ñCada subunidad 

temática puede contener uno o varios artículos y es posible que sacada de su contexto 

normativo original, pueda promulgarse y cobrar vigencia, incorporándose a otro 

contexto normativo, el preexistente, que refiera al mismo temaò; y b. hip·tesis y 

consecuencia: ñ[...] ubicados dentro de la subunidad temática, es necesario que las 

disposiciones que la integran contengan un sistema de hipótesis y consecuencia 

(premios o castigos), que la tornen razonablemente independienteò. Concluye Rosatti 

indicando que estas dos pautas interpretativas juegan dependientemente, es decir, que el 

criterio de ñsubunidad tem§ticaò debe preceder inexcusablemente al restante.143  

c. Como hemos visto precedentemente, la Corte Suprema se expidió a favor de 

la promulgación parcial siempre que se respetaran ciertos parámetros, a los que 

oportunamente hemos hecho referencia. Este desarrollo jurisprudencial tuvo acogida en 

 
141 Sampay, Arturo, El derecho de veto parcial en la Constitución Nacional, La Ley, 18-828.  
142 Rosatti, Horacio, El veto (aportes para una teoría general), ED, 113:775, p. 784.  
143 A fin de ejemplificar su postura, Rosatti señala que podría haber una ley que regule el funcionamiento 

de los municipios ðunidad temáticað, en la cual se establezcan distintos tópicos, tales como la forma de 

administración o gobierno, el régimen electoral, la competencia, el régimen económico financiero ð

subunidades temáticasð. Podría en este caso promulgarse solo la parte que regula el régimen electoral 

municipal, en Rosatti, Horacio, El veto (aportes para una teoría general), ED, 113:775, p. 784.  
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la reforma de la Constitución Nacional de 1994, con la inclusión expresa del instituto en 

su artículo 80, el cual estipula una serie de cuestiones que se emparentan con las que 

mencionamos para la órbita provincial.144  

Con posterioridad a la mentada reforma, la propia Corte Suprema de Justicia 

convalidó no solo el veto parcial, sino también la promulgación parcial de las leyes. Así, 

en la causa ñBustosò145, ratificó que lo actuado es válido cuando las partes vetadas 

puedan separarse o escindirse del proyecto oportunamente aprobado por el Congreso sin 

detrimento de su unidad. 

Al referirse a la cuestión traída a sus estrados, en la cual el Superior Tribunal de 

Justicia de la Provincia de Río Negro ðal rechazar el recurso de inaplicabilidad de ley 

deducidoð dejó firme la sentencia dictada en origen que había declarado 

inconstitucional la Ley Nacional de Empleo N° 24.013, en la inteligencia de que su 

promulgación parcial ðy el veto de algunas de sus disposicionesð pugnaba con lo 

establecido por el antiguo art²culo 72 de la Ley Fundamental, sostuvo que: ñAl respecto, 

esta Corte considera que el veto parcial y la promulgación del texto no observado de la 

ley 24013, de conformidad con el decreto 2565/91, han dejado incólume el objetivo de 

la ley que, de conformidad con su art. 2° consistió, en lo sustancial, en promover la 

creación, movilidad, regularización y protección eficaz del empleo, prevenir y regular 

las repercusiones de los procesos de reconversión productiva, promover la formación 

profesional e implementar mecanismos de participación tripartita. Tampoco se advierte 

 
144 El art²culo mencionado se¶ala: ñSe reputa aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto 

en el término de diez días útiles. Los proyectos desechados parcialmente no podrán ser aprobados en la 

parte restante. Sin embargo, las partes no observadas solamente podrán ser promulgadas si tienen 

autonomía normativa y su aprobación parcial no altera el espíritu ni la unidad del proyecto sancionado 

por el Congreso. En este caso será de aplicación el procedimiento previsto para los decretos de necesidad 

y urgenciaò. 

A ello debemos agregar que la Ley NÁ 26.122 dispone: ñArt²culo 14. La Comisión Bicameral Permanente 

debe expedirse acerca de la validez o invalidez del decreto de promulgación parcial y elevar el dictamen 

al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento. El dictamen debe pronunciarse expresamente 

sobre la procedencia formal y sustancial del decreto. En este último caso debe indicar si las partes 

promulgadas parcialmente tienen autonomía normativa y si la aprobación parcial no altera el espíritu o la 

unidad del proyecto sancionado originalmente por el Congresoò; y ñArt²culo 15. Las disposiciones de esta 

ley y el curso de sus procedimientos no obstan al ejercicio por el Congreso de sus potestades ordinarias 

relativas a la insistencia respecto de normas legales total o parcialmente vetadasò. 

Asimismo, el artículo 100, inciso 13, ordena que los decretos de promulgación parcial deben ser 

suscriptos por el Jefe de Gabinete junto a los ministros del ramo y que, dentro del plazo de diez (10) días 

desde su sanción, el decreto debe ser puesto a consideración de la Comisión Bicameral prevista 

constitucionalmente. 

Se suele mencionar como relevantes con anterioridad a la reforma constitucional los fallos ñColellaò y 

ñGiulittaò, que hemos referenciado precedentemente en este trabajo. 
145 ñBustos, Julio O. c/ Servicios Especiales San Antonio S.A. s/ ordinario s/ inaplic. de leyò (1996), 

Fallos: 319:1479.  
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que las observaciones del Poder Ejecutivo hubieran quebrado la unidad temática ni la 

estructura fundamental de la norma legalò.146 Agreg· asimismo: ñ Que, por lo dem§s, la 

norma precitada es normativamente autónoma del resto de la ley y, por tanto, 

perfectamente escindible del cuerpo legal sin mengua de las restantes disposiciones que 

lo integranò.147  

 d. En cuanto a las ventajas que ofrece la promulgación parcial, Badeni ha 

indicado: ñDesde un punto de vista pr§ctico, la promulgaci·n parcial presenta la virtud 

de preservar la eficaz continuidad de la actividad estatal. Permite ofrecer respuestas 

rápidas a las necesidades sociales con un ritmo acorde al que impera en la vida 

moderna. Por otra parte, la soluci·n es razonableò.148 

e. En función de lo expuesto, debemos decir que la Constitución bonaerense, si 

bien no prevé expresamente la promulgación parcial, no se opone a ella, siempre ð

desde nuestra perspectivað que la parte observada por el Poder Ejecutivo no altere el 

espíritu, la finalidad, la unidad y sea posible la promulgación y publicación en forma 

independiente.  

 Debemos consignar, por último, que el propio Poder Legislativo provincial no se 

ha opuesto a esta práctica institucional en las numerosas ocasiones en que el Ejecutivo 

ha hecho uso de ella. 

  

4. Insistencia 

a. Como hemos hecho mención, si el Poder Legislativo insiste con la medida, el 

Poder Ejecutivo no podrá volver a observar el proyecto. Es que el veto produce la 

suspensión transitoria de la entrada en vigencia de un proyecto de ley aprobado por la 

Legislatura bonaerense. 

Calificamos de transitoria a la suspensión porque la propia Constitución local 

prevé dos posibles mecanismos para redoblar al Poder Ejecutivo y obligarlo a la 

promulgaci·n. En primer lugar, el art²culo 110 indica: ñDevuelto un proyecto por el 

Poder Ejecutivo, será reconsiderado primero en la Cámara de su origen, pasando luego a 

la revisora; y si ambas insisten en su sanción por el voto de los dos tercios de sus 

 
146 Considerando 4° del fallo.  
147 Considerando 5° del fallo.  
148 Badeni, Gregorio, Tratado de Derecho Constitucional, Buenos Aires, La Ley, 2010, T. III, p. 364.  
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miembros presentes, el proyecto será ley y el Poder Ejecutivo se hallará obligado a 

promulgarlo. En caso contrario no podrá repetirse en las sesiones de aquel a¶oò.  

Al igual que en Nación, frente al veto del Poder Ejecutivo, el proyecto debe 

ingresar a la C§mara que haya actuado como de ñorigenò. All², si logra la mayor²a 

requerida ðesto es, el voto de dos tercios de sus miembros presentesð será remitida a 

la restante Cámara, donde se reeditarán la discusión y la votación. Las votaciones son 

nominales y se circunscriben por la afirmativa o la negativa. Si se logran los votos 

requeridos, el texto se convierte en ley y es girado al Poder Ejecutivo para su 

promulgación y posterior publicación en el Boletín Oficial.  

Respecto del procedimiento descrito, debemos mencionar que lamentablemente 

la cláusula en cuestión no establece el plazo dentro del cual es posible ejercitar esta 

prerrogativa ðla misma deficiencia observamos en el artículo 83 de la Constitución 

Nacionalð. Este último aspecto debería ser apuntado para una próxima reforma 

constitucional.  

Con elocuente conocimiento práctico, evitando de esta manera interpretaciones 

disímiles, la propia Constitución señala que, en caso de receso legislativo, el proyecto 

observado debe ingresar a la Secretaría de la Cámara originaria (artículo 109, 

Constitución Provincial). Por esta razón, se especifica que los días son útiles respecto 

del Poder Ejecutivo y, por lo tanto, no se refieren a los plazos del Poder Legislativo, que 

cuenta con otro calendario motivo del receso. 

En segundo lugar, como hemos referenciado precedentemente, el artículo 111 

indica: ñSi un proyecto de ley observado volviere a ser sancionado en uno de los dos 

períodos legislativos subsiguientes, el Poder Ejecutivo no podrá observarlo de nuevo, 

estando obligado a promulgarlo como leyò. 

  La Constitución Provincial señala que, si el proyecto oportunamente vetado 

fuera aprobado en uno de los dos (2) períodos legislativos subsiguientes, el Poder 

Ejecutivo no podrá observarlo de nuevo, estando obligado a promulgarlo. Esta cláusula, 

como observa Cueli149, fue introducida al texto fundamental por la Convencional 

Constituyente de 1873. En aquel diseño constitucional, la Cámara de Diputados se 

renovaba por mitades cada año y la de Senadores por tercios en el mismo plazo. El 

artículo encontraba cabida institucional debido a la rotación de sus miembros, pues si 

 
149 Cueli, Hugo O., Constitución de la Provincia de Buenos Aires. Anotada y comentada, La Ley, Buenos 

Aires, 1997, p. 214 y 215. 
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dos (2) Legislaturas sucesivas y diferentes insistían con un proyecto, el Poder Ejecutivo 

estaba impedido para ejecutar el atributo del veto. El límite impuesto al/a la 

Gobernador/a se estableció para que no pueda vetar dos (2) veces un proyecto de ley 

sancionado por diversas Legislaturas, ponderándose el distingo en mérito al sistema de 

renovación parcial, que determinaba diferentes integraciones por mandato de la 

voluntad popular en forma anual (actualmente, sin embargo, se produce cada dos años). 

  Los debates de los constituyentes vienen a reafirmar la interpretación aquí 

sustentada, atento a que de las exposiciones surge con claridad que aquellos entendieron 

que toda menci·n a ña¶oò estaba referida a ñper²odo legislativoò y no a ña¶o 

calendarioò. Con precisi·n, en el fallo ñFiscal de Estadoò150 se puntualizó que los 

artículos 110 y 111 de la Constitución Provincial establecen una cortapisa mayor a la 

prevista en su homónima federal, al indicar que existen estos dos procedimientos de 

insistencia. Así, el campo de actuación del veto queda reducido. 

  

  5. El allanamiento de la Asesoría General de Gobierno en la acción de 

inconstitucionalidad.  

 Preliminarmente, debemos indicar que corresponde a la Asesoría General de 

Gobierno asistir jurídicamente al Poder Ejecutivo y a todos los organismos que integran 

la Administración Pública, centralizada y descentralizada, representarlos en juicio, con 

excepción de los casos en los que se controvierta intereses fiscales de competencia de la 

Fiscalía de Estado151, o de los que la ley les atribuyese.  

 En ese marco, debemos señalar la relación existente entre el instituto del veto, 

para cuyo ejercicio el texto fundamental establece limitaciones,152 y la actividad 

procesal que corresponde desplegar a la Asesoría General del Gobierno en aquellas 

causas donde se ventilen cuestiones vinculadas a la constitucionalidad de las leyes.    

 
150 SCBA causa I. 1508, ñFiscal de Estado. Inconstitucionalidad Decreto Nº 5092/1989. Demanda de 

inconstitucionalidadò, sentencia del 5 de febrero de 2003. 
151 Al respecto, corresponde tener presente que el artículo 155 de la Constitución Provincial indica que 

ñHabr§ un Fiscal de Estado inamovible, encargado de defender el patrimonio del Fisco, que será parte 

legítima en los juicios contencioso administrativos y en todos aquéllos en que se controviertan intereses 

del Estado.La ley determinará los casos y la forma en que ha de ejercer sus funciones. Para desempeñar 

este puesto se requieren las mismas condiciones exigidas para los miembros de la Suprema Corte de 

Justicia.ò  
152 A modo de ejemplo, podemos mencionar el plazo de diez (10) días o cuando el Poder Legislativo 

active positivamente el mecanismo de insistencia. En ambos casos, si se dan los extremos, el 

Gobernador/a no podría vetar la ley.  
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 En ese sentido, la Suprema Corte de Justicia ha desarrollado una línea 

jurisprudencial que impide a la Asesoría General de Gobierno el allanamiento en las 

demandas originarias de inconstitucionalidad (artículo 161, inciso 1 de la Constitución 

Provincial y artículo 683 y siguientes del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Provincia de Buenos Aires), porque importaría una suerte de facultad ilimitada de 

veto153. Sin embargo, se acepta dicha actuación cuando la ley objeto de embate haya 

sido declarada inconstitucional por el Máximo Tribunal.  

  En t®rminos de la propia Corte: ñEn primer lugar, en cuanto al allanamiento del 

Asesor General de Gobierno al contestar el traslado de la demanda, me limitaré a 

señalar que el allanamiento de este funcionario en esta clase de juicios no puede obligar 

a la Corte a declarar la inconstitucionalidad de la norma de que se trate, pues lo 

contrario importaría tanto como dejar librado al arbitrio de aquél una facultad que 

pertenece exclusivamente al Tribunal y, en ciertos casos, acordar al Poder Ejecutivo el 

ejercicio ilimitado del veto fuera de las oportunidades que en forma taxativa señala la 

Constituci·nò154.   

 

 6. El Poder judicial y el veto 

Una cuestión interesante para indicar es la vinculada a si el veto puede ser 

enjuiciado por los órganos judiciales. 

 Para una parte de la doctrina, en la medida que se ejerza dentro de los límites 

constitucionales, es de carácter discrecional, por lo que queda incluida esa actuación en 

la categor²a de ñcuestiones pol²ticas no judiciablesò. Consecuentemente, no podr²a un 

juez analizar su constitucionalidad o inconstitucionalidad.155 Otros, en cambio, 

sostienen que es posible analizar los fundamentos esgrimidos. 

 Consideramos que, por regla general, el veto es una cuestión política exenta de 

revisión judicial, salvo que sea un control respecto del procedimiento que es necesario 

llevar adelante, o que se trate del supuesto de veto parcial.  

 
153 A saber: "Acuerdos y Sentencias", serie 18ª, VI-453; 1957-IV-244; 1959-IV-30; 1961-IV-278; 1963-I-

845; causa I. 1179, "Rosas", sent. del 27-IX-1983, entre otras. 
154 SCBA causa I. 2291, "Rugani, Elsa Silvia. Inconstitucionalidad art. 48 de la ley 5920", sentencia del 5 

de abril de 2006. 

Entre otras, SCBA causa I. 2360, "Recchioni, Mirta Diana contra Provincia de Buenos Aires. 

Inconstitucionalidad artículo 48, ley 5920", sentencia del 15 de diciembre de 2004. 
155 Badeni, Gregorio, Tratado de Derecho Constitucional, Buenos Aires, La Ley, 2010, Tomo II, p. 1484; 

Haro, Ricardo, Control de Constitucionalidad, Buenos Aires, Zavalía, 2008, pp. 141 a 225. 
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En el primero de estos supuestos, consideramos que el Poder Judicial podrá 

controlar los extremos requeridos en el procedimiento. Así, se podrá contrastar: i. si el 

veto fue dictado dentro del plazo constitucional previsto; ii. si se comunicó dentro del 

plazo de diez (10) días a la Legislatura; iii. si medió publicidad completa en el Boletín 

Oficial; iv. si el decreto contó con las refrendas de rigor y la firma del Ejecutivo; y v. los 

extremos requeridos por el artículo 111 de la Constitución.   

En el segundo supuesto, los jueces podrán contrastar si en el veto parcial la parte 

no vetada y promulgada no alteró el espíritu del texto o si carece de autonomía 

normativa, ya que en estos supuestos es posible manifestar su inconstitucionalidad. 

Como hemos referido, en la órbita federal, la cuestión, previa a la reforma de 1994, fue 

objeto de an§lisis en los casos ñGiulitta c/ Estado Nacionalò156 y ñColella, Ciriaco c/ 

Fevre y Basset y/u otro S.A.ò;157 en este último caso, el cimero Tribunal, luego de 

analizar en detalle la norma, concluyó que la Ley N° 16.881 ðreglamentación completa 

del contrato de trabajoð era inexistente.158 De esta manera, la Corte sostuvo que el 

proyecto de ley en crisis constituía un todo inescindible, de modo que las normas no 

promulgadas no pudieron separarse sin detrimento de la unidad del conjunto: la 

promulgación de solo cuatro de los sesenta y dos artículos que integraban la Ley N° 

16.881 la tornaba constitucionalmente inválida.159 Asimismo, afirmó que las facultades 

jurisdiccionales del Poder Judicial no alcanzan, como principio, al examen del 

procedimiento adoptado en la formación y sanción de las leyes, pero que la doctrina no 

es aplicable cuando, como en el caso, una de las partes hace valer un derecho subjetivo, 

el de propiedad, contra obligaciones impuestas por una ley que, a su juicio, no llegó a 

ser tal por la invalidez que se atribuye a su promulgación.160   

Posteriormente, con la reforma de 1994, la Constitución Nacional tomó la 

doctrina emanada de la Corte Nacional y plasmó el principio en el artículo 80. En este 

marco, en el fallo ñFamyl c/ Estado Nacionalò161 se planteó un amparo contra la parte 

no vetada y parcialmente promulgada de la Ley N° 25.063, que había dispuesto la 

aplicación de una alícuota reducida del Impuesto al Valor Agregado (IVA) a la 

medicina prepaga. La Corte hizo lugar, bajo el fundamento de que la parte promulgada 

 
156 ñGiulitta, Orencio A. y otros c/ Naci·nò (1941), Fallos: 189:156.  
157 ñColella, Ciriaco c/ Fevre y Basset y/u otro S.A.ò (1967), Fallos: 268:352.  
158 Considerando 10° del fallo mencionado.  
159 Considerando 7° del fallo referenciado.  
160 Considerando 4° del fallo referenciado.  
161 ñFamyl S.A. c/ Estado Nacional s/ acci·n de amparoò (2000), Fallos: 323:2256. 
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de la ley no cumplía con los parámetros impuestos por el artículo 80 y, en consecuencia, 

declaró su inconstitucionalidad.  

 Resulta importante destacar una cuestión procesal: la objeción constitucional no 

debe estar direccionada al veto en sí, sino a la promulgación parcial que genera un texto 

legal diferente al originalmente aprobado en el órgano legislativo. En este sentido, se 

expuso la Procuración General al momento de dictaminar en autos. 

En la causa ñMinisterio de Cultura y Educación-Estado Nacional s/ art. 34 de la 

ley 24521ò162, a partir del pedido de inconstitucionalidad interpuesto por la Universidad 

Nacional de La Plata, el M§ximo Tribunal sostuvo que ñesta Corte ha reconocido en 

forma reiterada la constitucionalidad de la promulgación parcial de las leyes. En tal 

sentido, ha considerado, en primer término, que el veto parcial y la promulgación 

fragmentaria de un proyecto de ley no se excluyen recíprocamente; ambos son 

independientes y el primero produce, por lo menos, el efecto de suspender la 

promulgación de la ley en relación a la parte vetada, o sea, impedir que tenga lugar la 

promulgación tácita (Fallos: 189:156). Asimismo, ha sostenido la constitucionalidad de 

la promulgación parcial cuando la parte vetada fuera escindible y su separación no 

provocara detrimento en el conjunto del proyecto. En tal sentido, la relación 

constitucional entre veto parcial y promulgación parcial de la parte no observada se 

funda en que las normas no promulgadas se hayan podido separar del texto total sin 

afectar la unidad de éste (Fallos: 268:352). La reforma constitucional de 1994 ha 

ratificado en el art. 80 de la norma fundamental la doctrina expuestaò. 

Consideramos que la doctrina sentada por la Corte Suprema en los casos 

mencionados puede ser traspolada a la órbita bonaerense para evaluar y controlar los 

vetos parciales y promulgaciones parciales. Allí radica la importancia de su mención.  

Finalmente, vinculado a esto último, debemos aludir a una cuestión particular: el 

caso de las leyes ñ·mnibusò, aquellas normas que, en un mismo texto, prev®n 

disposiciones de todo tipo y que, en principio, no tienen un vínculo en común y regulan 

materias que, por su contenido, deberían dictarse por separado.  

Esto nos permite aseverar que una promulgación parcial puede ser válida en un 

determinado contexto e inválida en otros, ya que en un proyecto de ley es posible 

 
162 ñMinisterio de Cultura y Educaci·n - Estado Nacional s/ art. 34 de la ley 24.521ò (2008), Fallos: 

331:1123.  
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comprender objetos diversos e independientes;163 es decir, obliga a analizar veto por 

veto.164 

 

  5. Publicación 

  a. Aspectos centrales 

  La exigencia de la publicación surge de lo dispuesto expresamente en el artículo 

108 de la Constitución Provincial, pero también de los artículos 1° y 19 de la 

Constitución de la Nación y sus pares provinciales ðcláusulas 1, 11, 25165 y 26166ð. El 

sistema republicano de gobierno requiere que a los actos del gobierno se les dé 

publicidad, con la finalidad ðentre otrasð de que la ciudadanía, por un lado, conozca 

la legislación y, por el otro, pueda escrutar la actuación de los/as servidores/as 

públicos/as.167 En el caso de la ley, además, porque dicho extremo es necesario para que 

el Poder Ejecutivo la ejecute y pueda hacerse efectiva, atento a que nuestra Constitución 

Provincial, al igual que la Nacional, indica: ñNingún habitante de la Provincia estará 

obligado a hacer lo que la Ley no manda, ni será privado de hacer lo que ella no 

proh²beò ðartículo 25ð. 

  La doctrina suele diferenciar los conceptos de promulgación, que, como vimos, 

se vinculan a la manifestación de la voluntad ðexpresa o tácitað, cumplimiento, 

autenticidad y existencia de la ley, del concepto de ñpublicaci·nò, el cual se 

circunscribe a la puesta en conocimiento de la norma por parte de la ciudadanía. No 

obstante, no faltaron los autores que consideraban que ambos conceptos podrían ser 

fusionados, entendiendo la vinculación indisoluble que ostentan.168 En nuestra opinión, 

 
163 Concepto tratado en su voto por el juez Petracchi en el mencionado fallo ñFamylò.   
164 Según Sagüés, Néstor, Derecho Constitucional, Buenos Aires, Astrea, 2017, Tomo II, p. 325.  
165 Artículo 25.ð Ningún habitante de la Provincia estará obligado a hacer lo que la Ley no manda, ni 

será privado de hacer lo que ella no prohíbe. 
166 Artículo 26.ð Las acciones privadas de los hombres, que de ningún modo ofendan al orden público ni 

perjudiquen a un tercero, están reservadas a Dios y exentas de la autoridad de los magistrados. 
167 El convencional constituyente Zapata, en 1853, expresó la importancia del punto en los siguientes 

t®rminos: ñLa publicaci·n es como una garant²a dada al pa²s respecto de los motivos y razones que hab²an 

pesado en el ánimo de los legisladores; una garantía de haber obrado bien; puesto que cada uno lleva 

sobre s² la responsabilidad de sus opinionesò. Citado por Ravignani, Emilio, Asambleas Constituyentes 

Argentinas, Instituto de Investigaciones Históricas de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 

de Buenos Aires, T. VI, 1939.  
168 A modo de ejemplo de este grupo de doctrinarios, podemos citar a González Calderón, quien expresa: 

ñLa promulgaci·n de las leyes consiste en la publicaci·n de las mismas que no solo est§ reconocido por 

nuestros antecedentes legislativos, sino también por la jurisprudencia de nuestros tribunales: la 

promulgación de las leyes es facultad atribuida al presidente de la Nación, por el inciso 4° del artículo 86 
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los conceptos se unen, pero no se confunden en uno, atento a la diferente finalidad que 

cumplen.169  

  Como hemos dicho, la publicación de la ley se encuentra a cargo del Poder 

Ejecutivo, que debe darle curso a esa exigencia constitucional ðconforme al 

mencionado artículo 108 de la Constitución Provincialð. El texto local es más preciso 

que su par nacional, pues determina de manera expresa que la norma debe ser publicada 

al día siguiente de vencido o expirado el plazo de diez (10) días con el que cuenta el 

Poder Ejecutivo para promulgar o vetar la ley. Es decir, a partir de la fórmula empleada, 

el texto debe estar publicado en el onceavo día hábil. En la práctica, dichas labores están 

a cargo de la Dirección Provincial de Boletín Oficial y Ordenamiento Normativo, 

dependiente de la Subsecretaría Legal y Técnica de la Secretaría General, la cual, 

conforme el Decreto N° 4/2020, es el área encargada de dar cumplimiento a dicha 

obligación.  

  Sabiamente, la Constitución indicó que si no mediare tal publicación, es decir, si 

el/la Gobernador/a no llevara adelante tal cometido, las leyes se publicarán por orden 

del/de la Presidente/a de la Cámara que hubiere prestado la sanción definitiva ð

conforme artículo 108, última parteð. El constituyente se aseguró de que el propio 

Poder Legislativo, sin ningún intermediario, cuando terciare reticencia o impericia, 

pueda instruir al Boletín Oficial para que dé cumplimiento a la publicación.170 

Sostenemos que, a tenor de la redacción dada a la cláusula referenciada, no resulta 

necesaria la puesta en mora del/de la Gobernador/a, bastando que se haya promulgado la 

ley ðtácita o expresamenteð para que pueda el/la Presidente/a de la Cámara pertinente 

dar la orden de publicación. 

  Por otra parte, desechamos la posibilidad de que el Poder Legislativo pueda 

practicar dicha divulgación mediante el empleo de un medio alternativo, a tenor de lo 

normado en la Ley N° 3.201, según la cual no existe otra publicación posible, teniendo 

en cuenta sus consecuencias, que el Boletín Oficial.  

 
de la Constitución y este la realiza por la publicación que hace de las mismasò, en Gonz§lez Calder·n, 

Juan A., Derecho constitucional argentino, Buenos Aires, Lajouanne, 1931, tomo III, p. 40. 
169 Al respecto, es pertinente mencionar el fallo ñSu§rez, Mario Antonio c/ Celin S.A.C.I.ò (Fallos: 

275:374), en el cual el Máximo Tribunal sostuvo que con arreglo a una razonable exégesis de los artículos 

68 a 73 y 86, inciso 4°, de la Constitución Nacional ðel fallo es de 1969ð, la promulgación y la 

publicación de una ley son actos distintos.  
170 No existe en la órbita federal una cláusula semejante y se ha indicado que si el Poder Ejecutivo no 

lleva adelante la publicación, sería pasible de un juicio político por dicha omisión.  
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  En cuanto a la falta de publicación, según las circunstancias de tiempo y lugar, 

podría denunciarse penalmente a los/as renuentes, atento a la clara violación de lo 

dispuesto por la Constitución Provincial. Ello, sin perjuicio del procedimiento 

administrativo disciplinario que podría iniciarse contra las personas alcanzadas por la 

Ley N° 10.430 ðEstatuto y Escalafón para el Personal de la Administración Públicað 

y su decreto reglamentario.  

 Debe indicarse que, previo a su publicación, la norma debe ser numerada en la 

Subsecretaría Legal y Técnica, organismo que detenta el registro oficial de las leyes. 

  Por otro lado, debemos tener presente que en la actualidad existen nuevos 

canales de difusión como páginas web, redes sociales, entre otros, que permiten la 

publicidad de las normas. Esta posibilidad tecnológica, sumada al uso intensivo y 

difundido de las aplicaciones en los teléfonos móviles, amplió el espectro de medios 

disponibles para la comunicación de las normas en sentido amplio, permitiendo una 

mayor capilaridad, especialmente en las personas jóvenes. En ese orden, consideramos 

que los medios mencionados, en la medida que sean razonables, seguros y coadyuven al 

conocimiento de las normas, deberán ser incluidos dentro de los medios oficiales y 

disponibles para cumplir con lo dispuesto por la Constitución.171  

  

 b. Jurisprudencia atinente a la publicación  

  La Suprema Corte de Justicia se ha expedido en varias oportunidades sentando 

el principio según el cual, ante la ausencia de publicación del texto, este no obliga a 

los/as particulares. As² lo ha dicho en las causas ñMarconiò172, ñArizabaloò173, 

 
171 El Código Civil y Comercial ðcomo lo hacía antes el Código Civil de Vélez Sarsfieldð habla de 

ñpublicaci·n oficialò, la cual puede entenderse como el g®nero, mientras que al Bolet²n Oficial lo 

percibimos como una de las especies posibles. Al respecto, la Corte de Justicia Nacional dijo que ñla Ley 

N° 16.504, al modificar el art. 2° del Código Civil, estableció concretamente que la publicación de las 

leyes debía ser oficial, de modo que, aunque ello no importe que se efectúe necesariamente en el órgano 

oficial, requiere que cuando la difusión se haga a través de órganos periodísticos privados presente tal 

naturaleza y características que brinden no sólo una satisfactoria divulgación, sino también certeza 

sobre la autenticidad del texto legal, máxime cuando la norma puede ser fuente de penasò. Criterio 

reiterado en ñMunicipalidad de Jun²n c/ Akapol S.A. s/ apremioò ïCSJ 1150/2016/RH1, 2020ð, 

ñMunicipalidad de Berazategui c/ Molinos R²o de la Plata S.A s/ Apremioò ïFallos: 341:1246, en ñpor su 

votoò del Dr. Rosattið.  
172 SCBA causa B. 49.117, ñMarconi, Adelmo H®ctor c/Provincia de Buenos Aires s/Demanda 

contencioso administrativaò, sentencia del 31 de octubre de 1989. 
173 SCBA causa B. 48.811, ñArizabalo, Pedro E. y otros. c/Pcia. de Bs.As. s/Demanda Contencioso 

Administrativa.ò, sentencia del 15 de diciembre de 1986.  
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ñBonomoò174, ñMiniettoò175 entre otras.176 Recientemente, el criterio esbozado fue 

ratificado en la causa ñSearch Organizaci·n de Seguros S.A.ò.177  

 En cuanto a la necesidad de que la publicación sea completa y no extractada, el 

M§ximo Tribunal provincial ha indicado: ñLa publicaci·n sint®tica o extractada de un 

decreto reglamentario no puede considerarse la ópublicaci·nô que se exige como 

requisito sine qua non para la obligatoriedad de las normas y, por tanto, la totalidad del 

que se impugna en autos debería considerarse, en la medida en que no se ha previsto su 

publicación por otro medio, carente de efectos jurídicos, pues según lo dispuesto por el 

art. 125 del dec. ley 7647/70 ólos reglamentos administrativos producir§n efectos 

jurídicos a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia, si en ellos no se dispusiese la publicaci·n por otro medioôò178. 

 Finalmente, referido al conocimiento por parte del funcionariado de las normas 

aprobadas, la Suprema Corte se ha expedido en varias oportunidades. Así, el Juez Soria 

ha dicho: ñDe acuerdo a las constancias obrantes en autos (ver fs. 30 y 65) la ley 13.131 

fue sancionada en forma definitiva al insistir en su aprobación la Cámara de Senadores 

en la sesión llevada a cabo el día 26-XI -03. De modo tal que, admitido que las leyes son 

de aplicación inmediata en la esfera administrativa con independencia de su 

publicaci·n, la norma se torn· obligatoria para las autoridades en ese momentoò.179  

Por su parte, siguiendo dicho sendero, el juez Hitters dijo: ñAl respecto, 

corresponde afirmar que si bien la ley 12.056 no especifica en su articulado el momento 

a partir del cual comenzaría a regir y, por tanto, podría considerarse que ello ocurrió 

después de los ocho días siguientes al de su publicación oficial, es pertinente señalar 

 
174SCBA causa B. 49.046, ñBonomo, Osvaldo Antonio contra Provincia de Buenos Aires. Demanda 

contencioso administrativaò, sentencia del 29 de marzo de 2003.  
175 SCBA causas B. 50.311, ñMinietto, Gabriel Horacio c/Provincia de Buenos Aires s/Demanda 
contencioso administrativaò, sentencia del 6 de febrero de 1990.  
176 Se ha afirmado en jurisprudencia: ñLa publicidad de la ley, por su parte, la torna obligatoria al 

posibilitar su conocimiento, brindando sustento al principio según el cual la ley se presume conocida, y a 

su correlato, la no admisión del error de derecho como excusa frente a la violación de los deberes que la 

ley impone. Porque, si bien la publicación no significa que se conozca el contenido de todas las leyes, no 

por ello dejan de ser aplicables, y, tal como lo dispone el art. 923 del Código Civil, la ignorancia de las 

leyes o el error de derecho no impide los efectos legales de los actos lícitos ni exime de responsabilidad 

por los il²citos (arts. 20, 823 y cdtes. del C.C.)ò. CC0003 SM 67439 D-26/14 S 01/04/2014 Juez 

GALLEGO (SD) 
177 SCBA causa I. 2201, ñSearch Org. de Seguridad S.A. contra Provincia de Buenos Aires. 

Inconstitucionalidad ley 12.297ò, sentencia del 22 de junio de 2016.  
178 SCBA causa I. 2022, ñBarcena, Alicia Susana contra Provincia de Buenos Aires. Inconstitucionalidad 

art. 18, decreto 7881/84ò, sentencia del 20 de septiembre de 2000.  
179 SCBA causa B. 67.594 ñGobernador Provincia de Buenos Aires sobre conflictos de Poderes (PL)ò, 

sentencia del 25 de febrero de 2004.  
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que el principio así sentado por el art. 2º del Código Civil sólo opera cuando se trata de 

fijar el momento en que la ley se torna obligatoria respecto de los ciudadanos sometidos 

a sus disposiciones, pues para señalar el tiempo en que las autoridades deben ajustar su 

conducta a lo que la norma disponga, no es necesaria la publicación. Para la autoridad, 

el derecho es conocido, aunque no haya sido publicado (Salvat-López Olaciregui, 

Tratado de Derecho Civil Argentino, Ed. T.E.A., Bs. As., 1964, T. I, nº 226-b, pág. 228; 

doctr. causa B. 67.594, óGobernador de la Provincia de Buenos Airesô, sent. del 25-II -

2004)ò.180 

Como vemos, para la Suprema Corte provincial las normas son de aplicación 

inmediata en la esfera administrativa, con independencia de su publicación en el Boletín 

Oficial.  

 

  c. Publicación y vigencia 

  Un aspecto que debemos referenciar en este punto es el relativo a la entrada en 

vigor de las leyes dictadas por la Legislatura. Habitualmente, las propias leyes prevén la 

fecha del inicio de su vigencia. En ocasiones, se estipula que será a partir de su 

publicación en el Boletín Oficial o al día siguiente. Consideramos esto como buena 

técnica legislativa, atento a que da certeza y resulta autosuficiente. 

  A diferencia de lo que ocurre con los reglamentos administrativos que producen 

efectos jurídicos, si nada disponen en forma expresa, a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 125 del Decreto-Ley N° 

7.647/70), las leyes provinciales, en caso de que no prevean una fecha de entrada en 

vigencia, lo hacen al octavo día, contado desde su publicación por aplicación supletoria 

del Código Civil y Comercial de la Nación (artículo 5).  

  Esta circunstancia implica la aplicación de una norma de fondo ðartículo 75, 

inciso 12 de la Constitución Nacionalð para determinar la entrada en vigencia de la 

ley. Como ha hecho notar Rosatti, la norma civilista se extrapoló a otros ámbitos del 

derecho. As², ñla interpretaci·n extensiva de la cl§usula civil abarc· hist·ricamente 

tanto el ámbito formal (extendiéndose a otras expresiones jurídicas distintas de la Ley), 

material (a otras ramas del derecho distintas de la civil) y territorial (incluyendo normas 

 
180 SCBA causa B. 59.815, "Fontana, Juan Carlos contra Provincia de Buenos Aires (Ministerio de 

Seguridad) Demanda contencioso administrativa", sentencia del 26 de septiembre de 2007. 
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de provincia)ò.181 Esta última situación, la de extender su aplicación a las normas 

provinciales, ha sido tratada por la Corte Suprema de Justicia en el caso ñGim®nezò.182 

  Sin embargo, creemos que no existe valladar alguno que impida a la Provincia 

disponer de una norma de alcance general que legisle sobre el punto. Tal situación sería 

constitucionalmente posible, atento a que forma parte del haz de competencias 

provinciales ðbasta para el caso mencionar que existen numerosas leyes que prevén su 

propia entrada en vigenciað; dicha situación está prevista expresamente por el propio 

Código de fondo cuando establece su aplicación supletoria, pues este habilita la 

posibilidad de que las normas prevean el momento exacto de entrada en vigencia (ño 

desde el d²a que ellas determinenò).  

  Asimismo, en cuanto a la publicación desde la perspectiva jurídica, debemos 

destacar que esta torna obligatoria su exigencia para la comunidad, de acuerdo con la 

presunción de conocimiento que hace nuestro Código Civil y Comercial ðconforme 

artículo del mentado cuerpo normativoð.  

 

  d. Aspectos reglamentarios del Boletín Oficial  

  Por último, diremos que el Decreto N° 140/2020 ha reglamentado las 

publicaciones en el Boletín Oficial. Vinculado a esto, la Resolución N° 60/2020 de la 

Secretaría General regula la publicación y edición del Suplemento ante circunstancias 

de extrema gravedad y urgencia que requieran la publicidad de actos o documentos que 

no admitan dilación. El Suplemento tiene carácter excepcional y se podrá publicar los 

días hábiles e inhábiles ðconforme Anexo I de la mencionada resoluciónð.  

  A su turno, la Dirección Provincial de Boletín Oficial y Ordenamiento 

Normativo de la Subsecretaría Legal y Técnica, dependiente de Secretaría General, 

dispondrá la publicación del Suplemento en la medida que no medie una restricción 

técnica. La publicación se realizará en la página web oficial, bajo la leyenda 

 
181 Rosatti, Horacio, Tratado de Derecho Constitucional, Rubinzal - Culzoni Editores, Santa Fe, 2017, 

Tomo II, p. 340. 
182 Fallos: 313:1049, ñGim®nez, Delfor Ariel c/ Santiago del Estero, Provincia de s/Da¶os y perjuiciosò. 

En este caso, la provincia de Santiago del Estero pretendió hacer valer lo dispuesto por la Ley local N° 

5868, que en el artículo 67 disponía su entrada en vigencia el día siguiente a la promulgación. La Corte 

indicó que no podía aplicarse, atento a que los/as destinatarios/as no habían tomado conocimiento de su 

contenido en oportunidad de su publicación en el Boletín Oficial Provincial. Por último, el órgano señaló 

que, en consecuencia, el art²culo 2 del C·digo Civil requer²a que mediara ñpublicaci·n oficialò, fecha a 

partir de la cual le era aplicable a las personas involucradas.  
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Suplemento, y se le asignará la numeración correspondiente al último Boletín Oficial 

publicado. Asimismo, se deberá individualizar el número de Suplemento, según 

corresponda, y la fecha de su publicación. 

  Las jurisdicciones que conforman la Administración Pública Provincial pueden 

solicitar la publicación de sus actos administrativos en el Suplemento, mediante nota, 

conforme Anexo II de la resolución mencionada, suscripta por la máxima autoridad del 

organismo requirente. Deberá ser generada por el módulo Comunicación Oficial 

(CCOO) del Sistema de Gestión Documental Electrónica Buenos Aires (GDEBA), o 

aquel que en el futuro lo reemplace, y dirigida a la Subsecretaría Legal y Técnica, de 

Secretaría General, con copia a la Dirección Provincial de Boletín Oficial y 

Ordenamiento Normativo y a la Dirección Provincial de Administración de Publicidad, 

dependiente del Ministerio de Comunicación Pública. La Comunicación Oficial 

(CCOO) deberá contener los documentos a publicar y el fundamento detallado del 

carácter excepcional, grave y urgente que justifica la publicación, quedando dichos 

extremos bajo la exclusiva responsabilidad del/de la funcionario/a solicitante. 
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Segunda Parte: Representantes en la Legislatura Provincial 

 

  I. Contexto político 

 En esta segunda parte procuraremos ilustrar el contexto político en el que la 

Legislatura llevó adelante sus labores en el período analizado. En primer lugar, 

describiremos las elecciones presidenciales de 2015, teniendo en cuenta la relación 

electoral entre la Nación y la Provincia.  

  En segundo término, nos abocaremos a las elecciones de Gobernador/a y 

legisladores/as provinciales de 2015. Respecto de estas últimas, haremos también 

referencia a los sufragios de 2017. De esta forma, describiremos la composición de cada 

una de las Cámaras en los diferentes bienios, así como de las comisiones parlamentarias 

-permanentes y especiales- a fin de dar un panorama del tablero político en que se 

produjeron las normas que analizaremos en la tercera parte de la presente.     

  Por último, puntualizaremos otros datos vinculados a los/as legisladores/as, 

como la composición de los recintos en cuanto edad, género y sección electoral por la 

cual han sido electos/as.   

 

II.  Elección Presidencial 2015 

  Las Primarias, Abiertas, Simultáneas y Obligatorias (PASO) a nivel nacional, 

tuvieron lugar el 9 de agosto del 2015, habiendo participado el setenta y cuatro con 

noventa y uno por ciento (74,91%) del padrón electoral, con un total de veintidós 

millones quinientos cincuenta y un mil setenta y seis (22.551.076) votos positivos, un 

millón doscientos dieciséis mil seiscientos treinta y cuatro (1.216.634) votos en blanco, 

y doscientos cincuenta y cuatro mil ciento seis (254.106) votos nulos183. 

 
183  Sitio web del Ministerio del Interior, Dirección Nacional Electoral: 

https://www.argentina.gob.ar/interior/dine/resultadosyestadisticas/2015#1 
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  En dicho acto, en lo que respecta a la elección de Presidente, la Alianza Frente 

para la Victoria (FPV) obtuvo la mayoría de los votos con el treinta y ocho con sesenta 

y siete por ciento (38,67%), superando a las fórmulas de la Alianza Cambiemos 

(30,12%) y Frente Renovador/Alianza Unidos por una Nueva Alternativa184 (20,57%). 

 

  Posteriormente, el 25 de octubre de 2015, en la primera vuelta de las elecciones 

generales, hubo un aumento notable en la participación de la ciudadanía, alcanzando en 

esta instancia el ochenta y uno con diez por ciento (81,10%) del padrón electoral, es 

decir, un incremento del seis con diecinueve puntos porcentuales (6,19%)185. La fórmula 

 
184 En lo sucesivo referiremos de esta forma al bloque conformado por los legisladores electos en 2013 

por el partido Frente Renovador y en 2015 por la Alianza Unidos por una Nueva Alternativa (UNA), de la 

cual formó parte el referido partido.   
185 En 2011, la participación en las PASO fue del setenta y ocho con siete por ciento (78,7%) y en la 

General del mismo año del setenta y nueve con cuatro por ciento (79,4%). Mientras que, en 2019, alas 
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del Frente para la Victoria, encabezada por Daniel Scioli - Carlos Zannini, obtuvo la 

mayor cantidad de votos, consiguiendo el treinta y siete con cero ocho por ciento 

(37,08%) frente al treinta y cuatro con quince (34,15%) logrado por la Alianza 

Cambiemos. 

 

         Como se observa, hubo una variación sustantiva en los resultados obtenidos en 

las PASO. 

 

Partido Político P.A.S.O. Generales Variación  

Alianza Frente para la Victoria (FPV) 8.720.573 9.338.490  7,09% 

Alianza Cambiemos 6.791.278 8.601.131  26,65% 

Frente Renovador/ Alianza UNA 4.639.405 5.386.977  16,11% 

TOTAL DE VOTOS POSITIVOS  22.551.076 25.184.257 11,68% 

 

 
PASO concurrió el setenta y seis con cuatro por ciento (76,4%) del padrón y el ochenta con ocho por 

ciento (80,8%) en las Generales.  
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  Como consecuencia de los resultados obtenidos, se tornó de aplicación la 

cláusula constitucional que requiere la segunda vuelta entre los/as dos candidatos/as 

más votados/as ïartículo 96 de la Constitución Nacional- para dirimir quién deviene 

ganador/a. 

         Así, el 22 de noviembre de 2015, en segunda vuelta, participó el ochenta con 

ochenta por ciento (80,80%) del padrón electoral, y la Alianza Cambiemos revirtió el 

resultado, obteniendo el triunfo con el cincuenta y uno con treinta y cuatro por ciento 

(51,34%) de los votos, sobre el cuarenta y ocho con sesenta y seis (48,66%) de los 

sufragios obtenidos por el Frente Para la Victoria, con la fórmula Daniel Scioli - Carlos 

Zannini. 

         Si bien el aumento de votos positivos alcanzó el cero con cuarenta y cinco por 

ciento (0,45%), se puede observar que la Alianza Frente para la Victoria tuvo un 

incremento de votos en treinta y uno con ochenta y dos por ciento (31,82%), mientras 

que la Alianza Cambiemos incrementó en un cincuenta y con cero uno por ciento 

(51,01%). 

 

Partido Político Generales Segunda Vuelta Variación  

Alianza Frente para la Victoria (FPV) 9.338.490 12.309.575  31,82% 

Alianza Cambiemos 8.601.131 12.988.349  51,01% 

TOTAL DE VOTOS POSITIVOS 25.184.257 25.297.924 0,45% 
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I I I. Elecciones de Gobernador y Legisladores en la Provincia de Buenos Aires 2015 

 

  El resultado de las elecciones nacionales tuvo su reflejo en la provincia de 

Buenos Aires con la victoria de la Alianza Cambiemos, que llevó como candidata a 

Gobernadora a María Eugenia Vidal, revirtiendo la hegemonía del Partido Justicialista, 

que gobernaba dicho territorio desde 1987, cuando el entonces Gobernador radical 

Alejandro Armendáriz fue sucedido por Antonio Cafiero. 

  Previo a ingresar a los datos de las elecciones, debemos dar precisión respecto 

de algunos de ellos. La primera cuestión a mencionar es que el distrito provincial 

representa el treinta y ocho por ciento (38%) del padrón electoral de la Nación, lo que 
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marca a las claras la importancia que este reviste en las elecciones nacionales y, en 

consecuencia, la trascendencia que los votos obtenidos en la elección provincial tienen 

con relación a las federales.  

En segundo lugar, consideramos relevante indicar que la cantidad de 

ciudadanos/as inscriptos/as en condiciones de votar en 2015 ascendía a doce millones 

cuatrocientos veintinueve mil ciento cuarenta y seis (12.429.146), habiendo 

efectivamente ejercido el derecho a votar la cantidad de diez millones tres mil 

cuatrocientos cuarenta y tres (10.003.443). En consecuencia, participó efectivamente el 

ochenta con cuarenta y ocho por ciento (80.48%), con la siguiente configuración: votos 

válidos, nueve millones ciento cincuenta y seis mil seiscientos sesenta (9.156.660 ï 

91.54%); en blanco, setecientos noventa y dos mil doscientos treinta (792.230 ï 7.92%); 

y nulos, cincuenta y cuatro mil quinientos cincuenta y tres (54.553 ï 0,55%).  

  Por último, en dicha oportunidad se eligieron simultáneamente ciento treinta y 

cinco (135) Intendentes, ostentando la Provincia el mayor número de alcaldes del país. 

Además, en el mismo proceso se practicó la elección de Diputados, Senadores, 

Concejales y Consejeros Escolares en cada uno de los Municipios186.     

 
186 El número de Concejales se determina en función del artículo 284 del Decreto Ley N° 6769/58, a 

saber: ñArt²culo 284: (Texto seg¼n Ley 14515) A los efectos de lo establecido en el artículo 2º de esta 

Ley y de acuerdo con la población que cada uno de los Partidos de la Provincia posee según datos del 

Censo 2010, determínese la siguiente clasificación de los mismos: 1) Partidos con hasta cinco mil (5.000) 

habitantes, que eligen seis (6) concejales, los de: General Guido, General Lavalle, Lezama, Pila y 

Tordillo. 2) Partidos con más de cinco mil (5.000) y hasta diez mil (10.000) habitantes, que eligen diez 

(10) concejales los de: Castelli, Hipólito Yrigoyen, Monte Hermoso, Pellegrini, Punta Indio, Salliqueló, 

San Cayetano, Tapalqué, Tres Lomas y Florentino Ameghino. 3) Partidos con más de diez mil (10.000) y 

hasta veinte mil (20.000) habitantes, que eligen doce (12) concejales, los de: Adolfo Alsina, Adolfo 

Gonzales Chaves, Alberti, Capitán Sarmiento, Carlos Tejedor, Carmen de Areco, Coronel Dorrego, 

Daireaux, General Alvear, General Arenales, General Belgrano, General Madariaga, General Lamadrid, 

General Las Heras, General Paz, General Pinto, General Viamonte, Guaminí, Laprida, Leandro N. Alem, 

Lobería, Magdalena, Maipú, Navarro, Puán, Rauch, Rivadavia, Roque Pérez, Suipacha y Tornquist. 4) 

Partidos con más de veinte mil (20.000) y hasta treinta mil (30.000) habitantes, que eligen catorce (14) 

concejales, los de: Arrecifes, Ayacucho, Benito Juárez, Carlos Casares, Colón, Coronel Brandsen, 

Coronel Pringles, Dolores, Exaltación de la Cruz, Las Flores, Mar Chiquita, Monte, Pinamar, Saavedra, 

San Andrés de Giles, San Antonio de Areco y Rojas. 5) Partidos con más de treinta mil (30.000) y hasta 

cuarenta mil (40.000) habitantes, que eligen dieciséis (16) concejales, los de: Baradero, Bolívar, 

Chascomús, Coronel Suárez, General Alvarado, General Villegas, Lobos, Patagones, Pehuajó, Ramallo, 

Saladillo, Salto, Villa Gesell, Villarino y Veinticinco de Mayo. 6) Partidos con más de cuarenta mil 

(40.000) y hasta ochenta mil (80.000) habitantes, que eligen dieciocho (18) concejales, los de: Azul, 

Balcarce, Bragado, Cañuelas, Coronel de Marina Leonardo Rosales, Chacabuco, Chivilcoy, Ensenada, La 

Costa, Lincoln, Marcos Paz, Mercedes, Nueve de Julio, San Pedro, San Vicente, Trenque Lauquen y Tres 

Arroyos. 7) Partidos con más de ochenta mil (80.000) y hasta doscientos mil (200.000) habitantes, que 

eligen veinte (20) concejales, los de: Berisso, Campana, Ezeiza, General Rodríguez, Hurlingham, 



 

73 

 

  En consecuencia, de los datos aportados surge la relevancia política que tiene la 

elección provincial en sí misma y con relación a la Nacional. Respecto de esto último, si 

bien debe analizarse en cada caso, existe una relación directa entre los votos obtenidos 

en la Provincia y los alcanzados en la elección nacional -siendo, justamente, la elección 

de 2015 una muestra de ello-. Excede el marco del presente trabajo, pero es de destacar 

que el efecto de tracción entre las mismas puede darse en ambos sentidos, dependiendo 

de la calidad de los candidatos. Así, en las tres esferas del Ejecutivo ïPresidente/a, 

Gobernador/a e Intendente/a-, las relaciones de ñarrastreò pueden darse en sentido 

ascendente o descendente.  

 

         1. Elecciones primarias, abiertas, obligatorias y simultáneas (EPAOS).187  

   A continuación, pasaremos a describir los resultados obtenidos en las EPAOS 

por las distintas fuerzas políticas en la elección a Gobernador/a, a saber: 

         a. Frente para la Victoria: la Alianza obtuvo el primer lugar con el cuarenta con 

cuarenta por ciento (40,40%) de los votos. La fórmula Aníbal Fernández-Martín 

Sabbatella resultó ganadora con el veintiuno con veintiún por ciento (21,21%) de los 

votos, frente al diecinueve con diecinueve por ciento (19,19%) de la dupla constituida 

por Julián Domínguez y Fernando Espinoza. 

b. Cambiemos Buenos Aires: presentó una sola fórmula para presidir la 

Gobernación, María Eugenia Vidal ï Daniel Marcelo Salvador, alcanzando el 

veintinueve con noventa y cinco por ciento (29,95%) del electorado. 

c. Frente Renovador/Alianza Unidos por una Nueva Alternativa (UNA): aquí, la 

mencionada alianza presentó como candidatos a Felipe Solá ï Daniel Arroyo, quienes 

obtuvieron el diecinueve con sesenta y seis por ciento (19,66%) de los votos. 

         d. Otras fuerzas que alcanzaron el mínimo requerido para participar en las 

elecciones generales fueron: la Alianza Progresista, que alcanzó el tres con ochenta y 

 
Ituzaingó, Junín, Luján, Necochea, Olavarría, Pergamino, Presidente Perón, San Fernando, San Nicolás, 

Tandil y Zárate. 8) Partidos con más de doscientos mil (200.000) habitantes, que eligen veinticuatro (24) 

concejales, los de: Almirante Brown, Avellaneda, Bahía Blanca, Berazategui, Escobar, Esteban 

Echeverría, Florencio Varela, General Pueyrredón, General San Martín, José C. Paz, La Matanza, Lanús, 

La Plata, Lomas de Zamora, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, Morón, Pilar, Quilmes, San Miguel, 

San Isidro, Tigre, Tres de Febrero y Vicente López. 
187  En la Provincia, en virtud de la Ley N° 14.086, la denominación es la consignada en el título; a 

diferencia de la Ley Nacional NÁ 26.571 que las regula bajo el t²tulo de ñPrimarias, abiertas, simultáneas 

y obligatoriasò (PASO).  
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cuatro por ciento (3,84%) de los votos, con la que la fórmula Jaime Linares - Juan 

Carlos Pugliese (2,59%) obtuvo el triunfo por sobre la dupla Jorge Ceballos y María 

Victoria Vouto (1,25%). Por otro lado, en la Alianza FIT, que alcanzó el piso con tres 

con cuarenta y cuatro por ciento (3,44%), N®stor Pitrola y Rub®n Dar²o ñPolloò Sobrero 

obtuvieron el uno con noventa y seis por ciento (1,96%) y se impusieron a la dupla de 

Christian Castillo y Darío Hermosilla, de uno con cuarenta y ocho por ciento (1,48%). 

         e. Los restantes partidos o alianzas se vieron imposibilitados de participar en la 

elección general por no superar el umbral del uno con cincuenta por ciento (1,50%), 

requerido por la Ley Provincial N° 14.086. Así, no pudieron competir: Alianza 

Compromiso Federal (0,92%), el Movimiento Socialista de los Trabajadores (0,50%), el 

Frente Popular (0,46%), el Movimiento al Socialismo (0,47%) y Patria Grande (0,36%). 
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2. Elecciones Generales para Gobernador/a          

  En la elección llevada a cabo el 25 de octubre de 2015, la fórmula integrada por 

María Eugenia Vidal - Daniel Salvador consiguió el treinta y nueve con cuarenta y dos 

por ciento (39,42%) de los votos sobre la fórmula del Frente para la Victoria, 

conformada por Aníbal Fernández - Martín Sabatella, que obtuvo el treinta y cinco con 

veintiocho por ciento (35,28%)188, revirtiendo el resultado de las Elecciones Primarias, 

Abiertas, Obligatorias y Simultáneas (EPAOS), en las cuales esta última fuerza se había 

impuesto por más del diez por ciento (10%) en la sumatoria de las dos fórmulas que 

disputaron la representación del frente (ver gráfico)189. Es dable destacar que, a 

diferencia del sistema nacional, en la provincia de Buenos Aires el proceso electoral 

culmina en la elección general, resulta vencedora la fórmula que obtenga la mayoría 

simple de votos; es decir, sin necesidad de que se lleve adelante una segunda vuelta si 

alguno/a de los/as candidatos/as no alcanza cierto porcentaje requerido. 

 
188 Los resultados completos arrojan los siguientes datos: María Eugenia Vidal (Cambiemos) obtuvo 

3.478.505 votos (39,5%); Aníbal Fernández (FPV), 3.098.900 (35,2%); Felipe Solá (UNA), 1.693.151 

(19,2%); Néstor Pitrola (FIT), 329.432 (3,7%) y Jaime Linares (Progresistas), 209.021 (2,4%). Los votos 

en blanco fueron 735.139 (7,7%). 
189 Respecto de los resultados de las PASO, podemos indicar que: la fórmula Aníbal Fernández-Martín 

Sabbatella salió electa para pasar a la siguiente ronda electoral con el 21,21% de los votos, frente al 

19,19% obtenido por la segunda fórmula integrada por Julián Domínguez y Fernando Espinoza. 
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         Como se observa en los gráficos de los resultados de las EPAOS y de las 

elecciones generales bonaerenses, la variación que se dio entre ambas implicó un 

cambio sustancial en los/as votantes, no habitual en nuestro sistema electoral, en el que 

suele triunfar, e incluso elevar su caudal de votos, quien haya logrado el primer lugar en 

las EPAOS.  

 

Partido Político PASO Generales Variación  

Alianza Frente para la Victoria (FPV) 3.303.812 3.230.789  -2,21% 

Alianza Cambiemos 2.449.078 3.609.312  47,37% 

Frente Renovador/ Alianza UNA 1.607.427 1.763.241  9,69% 

TOTAL DE VOTOS POSITIVOS  8.176.918 9.156.660 11,98% 

 

 3. Elecciones Generales de Diputados/as y Senadores/as Provinciales 

A continuación, se detallarán el desarrollo y resultado de las elecciones 

provinciales para legisladores/as provinciales para los períodos 2015-2017 y 2017-2019, 

a fin de poder graficar las variaciones de las mayorías con relación a las elecciones y 

cómo estas influyeron en el desenvolvimiento de las Cámaras en el período en estudio.   

 

IV.  Composición de las Cámaras período 2015-2017 

            1.Diputados 

El triunfo de Cambiemos en la elección presidencial y de la gobernación de la 

Provincia tuvo su correlato en la Cámara de Diputados bonaerense donde, de las 

cuarenta y seis (46) bancas en disputa, la referida alianza obtuvo diecinueve (19), el 

Frente para la Victoria diecisiete (17) y la Alianza UNA, con el Frente Renovador como 

partido principal, logró diez (10).  
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Elecciones 2015 # Bancas 

Cambiemos 19 

FPV 17 

Frente Renovador/ Alianza UNA 10 

Total de Bancas 46 

 

  Debemos puntualizar que en el período en análisis solo se renovaron quince (15) 

cargos de la sección primera, catorce (14) de la sección cuarta, once (11) de la sección 

quinta y seis (6) de la séptima ïtotal, cuarenta y seis (46)-. 

         De las diecinueve (19) bancas logradas por la Alianza Cambiemos, cinco (5) 

fueron en la sección primera, seis (6) en la sección cuarta, cinco (5) en la sección quinta 

y tres (3) en la séptima sección. En tanto, las diecisiete (17) bancas del Frente para la 

Victoria se distribuyeron de la siguiente manera: seis (6) en la sección primera, cinco 

(5) en la sección cuarta, cuatro (4) en la sección quinta y, finalmente, dos (2) en la 

séptima. 

         Con relación a las diez (10) bancas obtenidas por el Frente Renovador/UNA, 

cuatro (4) lo fueron por la sección primera, tres (3) por la sección cuarta, dos (2) por la 

sección quinta y una (1) por la séptima sección.  
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SECCIÓN ELECTORAL  Cambiemos Alianza FPV Alianza UNA Total 

1° Sección 5 6 4 15 

4° Sección 6 5 3 14 

5° Sección 5 4 2 11 

7° Sección 3 2 1 6 

Total 19 17 10 46 

 

 

  De esta manera, durante el período 2015-2017, de las noventa y dos (92) bancas 

que conforman la Cámara de Diputados, el Frente para la Victoria ocupó treinta y cinco 

(35); la Alianza Cambiemos, diecinueve (19); el Frente Renovador-UNA, veintiséis 

(26); el Frente Progresista Cívico y Social, nueve (9); Unidos por la Libertad y el 

Trabajo, dos (2). Finalmente, el Frente de Izquierda y los Trabajadores, solo una (1).190  

  La diversidad en la integración de la Cámara, con posterioridad a las elecciones, 

se vio reflejada en la conformación de las comisiones permanentes, donde los tres (3) 

partidos predominantes se distribuyeron las principales comisiones en forma equitativa, 

sin que ninguno tuviera el control o la primacía. Asimismo, se advierte que la Alianza 

Cambiemos, para poder aprobar proyectos en la Cámara de Diputados, debió lograr 

consensos con el resto de los partidos, hecho que se concretó, principalmente, con el 

Frente Renovador/Una.  

  Por otro lado, se destaca que con posterioridad a las elecciones el Frente 

Progresista Cívico y Social también tuvo un acercamiento con la alianza Cambiemos.   

 
190 Debemos aclarar que se toma el partido-alianza política por la cual la persona ingresó a la Cámara.  
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  Como se refleja en el gráfico, ninguno de los partidos obtuvo mayoría propia en 

las comisiones permanentes. Las consideradas de mayor preponderancia o relevancia 

fueron distribuidas entre los principales partidos, destacándose la mayoría del Frente 

para la Victoria en la comisión de Asuntos Constitucionales y Justicia y del Frente 

Renovador/UNA en presupuesto. 
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2. Senado 

  En lo que respecta a la Cámara de Senadores, en las elecciones 2015, la Alianza 

Cambiemos obtuvo trece (13) de las veintitrés (23) bancas en disputa, seguido por el 

Frente para la Victoria, con ocho (8) y por el Frente Renovador/UNA, con dos (2).  

SECCIÓN 

ELECTORAL  

Cambiemos Alianza FPV Alianza UNA Total 

2° Sección 3 2 - 5 

3° Sección 3 4 2 9 

6° Sección 4 2 - 6 

8° Sección - Capital 3 - - 3 

Total 13 8 2 23 

 

  Cabe destacar que mediante el proceso eleccionario en análisis se renovaron 

cinco (5) bancas correspondientes a la sección segunda, de las cuales la Alianza 

Cambiemos obtuvo tres (3) y el Frente para la Victoria (2), nueve (9) cargos de la 

sección tercera, de las cuales el Frente para la Victoria logró cuatro (4), la Alianza 

Cambiemos, tres (3) y el Frente Renovador/UNA, dos (2); en la sección sexta se 

disputaron seis (6) bancas, de las cuales cuatro (4) fueron para Cambiemos y dos (2) 

para el Frente para la Victoria (2); y, por último, en la sección octava los tres (3) cargos 

en danza fueron para la Alianza Cambiemos. 
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  Con estos resultados, durante el período 2015 ï 2017191, el Frente para la 

Victoria, al igual que el Frente Renovador/UNA, ocuparon quince (15) bancas; la 

 
191 Para la composición de la Cámara de Senadores se tuvo en cuenta el Partido Político por el cual 

accedieron a las bancas. 
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Alianza Cambiemos, trece (13) y el Frente Progresista Cívico y Social, tres (3), de las 

cuarenta y seis bancas (46) que conforman la Cámara de Senadores.  

 

  Al igual que en la Cámara de Diputados, en el Senado hubo una conformación 

de paridad entre las alianzas predominantes, que se vio reflejada en el reparto de las 

comisiones permanentes.  
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  Podemos observar que en la conformación de la comisión de Asuntos 

Constitucionales y Acuerdos hubo paridad entre las principales fuerzas políticas. 

Mientras que en la de Presupuesto, el Frente Renovador/UNA obtuvo una escueta 

mayoría.  

 

3. Género  

  Respecto de la composición por género de la Cámara de Diputados en el período 

en análisis, es dable destacar el marcado predominio del género masculino sobre el 

femenino, ya que siete (7) de cada diez (10) integrantes eran varones.  

  De los noventa y dos (92) integrantes de la Cámara, durante este período, 

sesenta y siete (67) eran del género masculino y veinticinco (25) de género femenino. 


